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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  D EL C O N SEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  n u e s tra  S eñora  (Q. D. G.) y 
su au gusta  Real fam ilia c o n tin ú a n  en esta  corte  
sin novedad  en su  im p o r ta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE H A C IE N D A .
R E AL  D E C R E T O ,

De acuerdo  con el Consejo de M inistros,
Ñ engo en au to rizar al de H acienda p a ra  que 

som era -i la deliberac ión  de las Cortes el p ro 
yecto  de ley de los P resupuestos generales del 
E stado  para  el año p ró x im o  de 1861.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil 
ochocientos sesen ta .

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

L i. Ministro nr I íacif.xpa.

PEDRO  5A L A V E R R ÍA

A LAS CORTES.

Con la autorización co rrespond ien te  viene el Go
bierno á someter al exam e n  y aprobación de las Cor
tes los Presupuestos generales del Estado para el año 
de 1861.

Si o rd ina r iam en te  la evaluación antic ipada de las 
ren tas  y de  tos gastos, el juicio sobre  toda fu tura  si
tuación de ía Hacienda requiere  la exposición de los 
an te r io res  resultados, criterio seguro de lo que  en a d e 
lante sea de e s p e r a r ,  n u n ca  esa exposición se hace 
más oportuna  que en los actuales momentos. Vamos 
a aprec iar los presupuestos de 1861 , terceros de los 
que ha cabido la suer te  de com binar al Ministro q ue  
tiene la honra de dirigirse á las C o r te s ,  y sus cá l
culos deben p a sa r  por la doble comprobación de lo 
que  Lian sido los de 1859 , próximos ya á su a jus te  
defin it ivo ,  y de lo que puc jen ser los de 1860. en 
curso cinco meses lia. Hemos a travesado el período, 
único desde m u c h o s  años, de u na  g u er r a  exterior' ,  
gloriosa para  n u e s t ra  nación , y es consiguiente cono
cer sus e f e c t o s  s o b r e  e\  T e s o r o  p ú b l i c o .

Los ingresos ordinarios  de 1859 se com putaron  
en 1.794.731.800 rs . ,  y en 1.789.926.04! rs. los gas
tos de igual na tura leza .

Por separado  v á cuen ta  de los créd i tos  volados 
para  ocho años con destino a obras pu b l ica s ,  m a te 
rial de G u e r r a ,  Marina y otros ramos de la A d m i
nis trac ión ,  asignó el mismo presupuesto  267.258 000 
reales q u e ,  como saben  las Cortes , hab ían  d e .a te n 
derse  con los fondos de la ven ta  de bienes del E s 
tado y de las corporaciones civiles y el ivmanenlo 
del do la sustitución del servicio militar.

Después de esta prim itiva  apreciación de los re
cursos y las a tenc iones de todas clases en 1859, r e 
cayó por electo de la guerra  de Italia un  voto a u to 
rizando al Gobierno para  elevar hasta  100.000 hom
bres  la fuerza  del e jé rc i to , y rem ontar  la caballería 
y artillería. Los créditos consiguientes se d e t e r m i 
naron  en 63 .081.218 rs.

Mayores atenciones de la Marina ocasionadas por 
el aumento  de buques que  en aquel año recibió y 
por el movimiento  qu e  en ella p ro du jo  su p r e p a r a 
ción para" la g u e r ra  de Africa, exig ieron en Ssu p r e 
supuesto ord inario  sup lem entos po r  15.139.386 rs.

Estos servicies no previstos al votarse el p re s u 
puesto ordinario  de 1859 llevaron la su m a  de todos 
sus créd i tos  á la can tidad  de  1.868.146.645 rs .;  y a 
juzgar por el aspecto m e ra m en te  ar i tm ético  de la 
comparación de esto total de gastos con el de 
1.794.731.800 r s . ,  q ue  e ra  el de los ingresos , h a 
bría sido de e sp e ra r  que  este p resupuesto  se sa ldara  
con un  déficit de 73.414 845 rs.

Sin em bargo, había use calculado los ingresos con 
tal p a r s im o n ia , que  a u n q u e  algunas rentas  no llega
ran  en su rendim ien to  al límite p re s u p u e s to ,  o tras  
podrían  ex ceder  de él hasta  com pensar  las faltas de 
aquellas. Los servicios se dotaron con tal amplitud , 
que  cabia  la seg u r id ad  de g ran d es  rem anen tes  en el 
conjunto, bas tan tes  á eq u i l ib r a r  cualquier gasto ex 
trao rd ina rio  q ue  sobreviniese.

Consecuencia de tan p ru d en te s  suposiciones, los 
resu l tados  del p re su pu es to  de 1859, a jus tado en fin 
de A b r i l ,  no inc lu yen do  los cobros que  hasta  su 
cierre definit ivo en Junio p róx im o  lian de verif ica r
s e . ofrecen una  recaudación ingresada  en cajas, 
com prend id os  algunos valores de presupuestos cer
rados, de 1 .782.614.469 rs.. ó sean  12.117.331 ruó
nos que el total del p resupuesto ;  pero  q ue  se rán ,  
sin género  de duda, realizados con exceso en el t r a s 
cu rso  de los dos meses re s tan tes  hasta  el té rm ino  del 
ejercicio.

Los pagos efectuados hasta  fin de Abril , inclu
sas tam b ién  resu ltas  de an ter io res  presupuestos, 
im po rtan  1.737.380.939 r s . , apareciendo en aquella  
fecha un exceden te  de ingresos de 25.233.529 rs .,  
con los q u e ,  reunidos los restos por c o b ra r ,  se rón  
cub ie r tos  los pagos que  aún  dolían hacerse  en Mayo 
y Junio, y los que  efectuados ya, se hallan p en d ien 
tes de aplicación definitiva por  meras formalidades 
de con tab i l idad .

El presupuesto  ex trao rd inario  de 1859, sujeto á re 
sultados perfec tam en te  seguros, no ofrecerá déficit a l
guno , como q u ie ra  q u e  los pagos é ingresos a él im
p u tab les  tienen que ser abso lu tam ente  iguales. Pero 
conviene ind icar  q u e  hasta 31 de Marzo, en q u e  el 
Tesoro o b tuvo  el correspondiente  re in tegro  con la n e 
gociación de billetes q ue  este p resupuesto  au torizaba, 
léjos de usar de los recursos del mismo p a ra  acudir  á 
obligaciones de otra clase, hab ia  suplido 73.030.180 
reales, que  con 119 .320.126, producto de las ven tas  
anter iores  y  corrientes de bienes desam ortizados, y  
29 .6 39 .83 8 ,  líquido del de la sustitución del servi
cio m i l i ta r ,  pe rm itieron paga r  po r  cuen ta  solo de 
aquel ano 224.209.195,21 p a ra  obras públicas,  m a 
terial de G uerra  y M a r in a , reparación de templos, 
subvenciones de  caminos de hierro y  otras obligacio
nes pecu liares  de lo q u e  el p resupuesto  ex trao rd in a 
rio, derivación de  la ley de  1 .° de A bril  últ imo, com
pren de .

El aspecto que  ofrece el presupuesto  ordinario de 
1839 se hace mas satisfactorio si se considera q u e  
los recursos q u e  ab razado  son de las r en ta s ,  de las 
contribuciones y de  ios derechos p e rm anen tes  de) Es

t a d o , y que  sil producto en aquel año aventa ja  en 
más de 70.000.000 al que dieron en el an U rio r  de 
1858.

Hasta hoy el p resupuesto  de 1860 prometí'  a n á 
logos resu ltados q ue  el de 1 8 59 .  Las rentas por lo 
general av en ta ja n  en sus valores du ran te  los meses 
trascurr idos al que d ieran  en iguales del año anterior. 
Algunas excederán  de lo p resupuesto ,  n esto permite 
espera r  compensación para lo que  otras no rindan. 
Respecto á los gastos hay siempre razón para ag u a r 
d a r  rem anentes  de crédito  bastantes á suplir  obliga
ciones que hayan surgido y puedan  surg ir  después 
de formado el presupuesto.

Una de (días sera la deuda que de antiguo ten ía 
mos con el Gobierno de la G ran  Bretaña por a rm a 
mento y pertrechos militares que suministro d u ran te  
la guerra  civil Reclamado el pago, se nos indicó que 
podríamos hacerlo en cuatro plazos , cd primero en 
Enero último, y los restantes en los tres años suce
sivos. Creyó el Gobierno que en las circunstancias en 
q u e  se t ram itaba  cAu reclamación, convenia al c r é 
dito y al prestigio del país, y ora corresponder al sen 
timiento de su dignidad, rea ¡izar este pago desdo luego 
sin más dilación que aquella necesaria par,» sihi.tr en 
Londres 496.385 lib. est Lo hizo á costa de abrogarse 
una  a tr ibuc ión  legislativa . pon» contó para <\\ din 
con la in d em n id ad  que desde ahora reclama de las 
Cortes. Cabe un medio de re in tegrar  al Tesoro de l>> 
q ue  por este concepto ha satisfecho aplicando al efec
to los valores emisibles. según la ley di' 3 de Ag.»sto de 
1851 que d e te rm in ó la  forma de satisfacer las deudas 
por servicios del material desde 1828 á íin de I s 40: 
pero  aunque  H Gobierno pensó »n adopfnr aquella 
para  c u b r i r  al Tesoro, caso de (exigirlo la necesidad, 
no sintiéndose esta ,  ha dejad»» para la resolución de 
las Córtes d e te rm ina r  lo mas ronvenienhc

En medio del entusia-uno universal volarmi los 
Cuerpos colegisladores con el presupuesto  de 1860 
aquellos recursos de que el Gobierno erevó necesario 
proveerse  para llevar a elí-eto la guerra de Africa 
En la imposibilidad de g rad uar  de antemano el limite 
de cada uno de los diferentes gastos que ella ocasio
nara , abrió el Gobierno un crédito colectivo, al cual 
fueran im putándose  ind is tin tam ente todos los pagos 
que desde  luego pudie ran  referirse a esa guerra .  Gn 
perjuicio de. que tam bién usara la Adminwtruchtn mi- 
lifar de los créditos del prosupiie-io ordinari»» h e l a  
que  con mayor detención, rlnóiie.id.,- l.^ <¡ i.- ■
el los  no fueran imputable-;, nudi ren t ra-l- . ir-. .1 
crédito general menei-aiado.

F r - l e  c r e d o .» d« l *; i s l a i U f  c.  a i a n  l< i u i. a i . • • i i
m avor cuandu  d e  los p a g o s  lic< h m  co i !  a p l i c a c i ó n  ■! 
presupuesto  Ui d i u u í  lo l u N . t h  d e  i<‘| . a t i l d e  \ a.  li :U; 
iarse a a q u e l  l oS p r o f e d é ] i b -  d e  la g l l e i i a .  LI  c - t e  
de e s t a  puedo  . sin e m b a r g o ,  g r a d u a r l e  A  >«• h e n o  d i  
cUCllta que Se l i a  s o s t e n i d o  una l u e l / a  a r m a d a  q i m  
en algunos momentos l l e g o  a c i e n t o  c u a r e n t a  \ s i d o  

m i l h o m b r e s ,  d e  e l l o s  e n  c a m p a ñ a  c i n d n a i t a  \ c i n c o  
mil: que  sus s u b s i s t e n c i a s .  \ r > l u a r ¡ M .  a r m a m e n t o ,  
hospita lidades, trasportes  \ dem m  a b a s t e c i m i e n t o s  
se han procurado  con e s m e r o  v a b u n d a n c i a ,  a u n q u e  
nunca  iguales al mérito d e  sus hazañas m a la r u d e / a  

de sus sufrimientos.
Co n ce d ie r o n  las Lor ie s  para esta n n p i e s a .  caso  

d e  exig i r lo  la n e c e s id a d  . recargos  de  i m p u e s t o s  \ 
d e s c u e n t o s  s obre  los ha b er e s  de  las c l as es  d e p e n d i e n 
tes del  Tesoro .  H u \ e n d o .  no obs t ante ,  el Go b i er no  de  
e s os  g r a v á m e n e s ,  ha logrado d u r a n t e  la guerra  aten  
de r  a todo sin l l egar a aquel los .  D e s p u é s  |;i | >.i/. e n t re  
s u s  c on di c i on es ,  ha a s e g u r a d o  i n d e mn i za c i ó n  bas tante  
para re i nt egr ar  al Te soro  de  todos  sus  e g re s os .  \ 
p u e d e  (*l Gob ie r n o  por lo tanto d e p o n e r  a nt e  la> L o r 
ies  aque l la  autor i zac i ón  tan f r a n c a m e n t e  d i s p e n s a da  
c u a n d o  los i n t e r e s e s  de  la patr ia la re c l ama ro n.

Pero d e b e  el Go b i er no  e x p l i c a r  por q u e  m ed io s  se  
han c o n d u c i d o  las cos as  para a l r a \ e s a r  con un des  
ahogo  c o m p l e t o  una s i tuac i ón  o cas ionada  a las d i f i 
c u l t a d e s  p ro p ia s  de  su mi s m a  g ra v ed ad .

La índole de los recursos ex traord inarios  concedi
dos habia precavido el crédito del Estado d e  la m- 
tlueneia que  en él habían ejercido los  d e  o t r a  clase. 
El T esoro publico, que inspiraba ya inmensa confian
za , acreció su c r é d i t o  hasta el  punto  de lema* que 
reh usa r  la oferta de grandes cantidades al interés 
menor antes conocido. Establecimientos de llanca n 
p ar t icu la res  en tregaron  sum as no insignificantes sin 
in terés alguno. Donativos de consideración so rem e
saron de las provincias de U ltramar. Algunas d e  la 
Pen ínsu la ,  no tan  g ra sad as  como las dianas por el 
peso de los impuestos ordinarios, creyeron deber con
c u r r i r ,  como lo hicieron en este1 trance*, a las necesi
dades ex trao rd in a r ia s  del Estado. El presupuesto  
de 1859 venia ofreciendo u n  considerable excedente  
de ingresos. El de 1860 contenia artículos de ingreso 
m u y  im p o r tan te s ,  cuya antic ipada realización era 
fácil sin q uebran tos  sensibles , quedando  para  su 
compensación posterior valores equivalentes aun no 
cobrados del p resupuesto  de 1859 ; g randes exis ten
cias en las Cajas por operaciones an ter iores  de Teso
rería se agregaban adem ás,  y todo esto permitió  
reu n i r  tal sum a de medios,' que en los momentos si
guientes al pago de u n  semestre  de la deuda públi
ca, cuando constan tem ente  las atenciones de la guerra  
y todos los dem ás servicios no in te r rum pidos  ni por 
u n  ins tan te  ex tra ía n  fondos correspondientes  á su 
en tidad  m ism a, las Cajas contuvieron siempre exis
tencias que  llegaron á exceder de 300.000.000 sin 
ba ja r  de 200. Con esos elementos, con los triunfos in
cesantes del ejército-, podía esperarse, como se espe
ró, el éxito de la p r im era  cam paña, al cabo de la cual, 
con los laureles p ara  sí y la gloria p a ra  la nación, 
hab ían  nues t ras  a rm as  de a lcanzar tam bién  justa  in
demnización p a ra  el Tesoro público.

La deuda flotante no ha sufrido por esto un ac re 
centamiento  cual correspondía al desarrollo de las 
obligaciones públicas. La im portancia  de aquella, que 
al p r inc ip ia r  la g uerra  e ra  de 606.000.000, ha lle
gado á 717.000.000 en fin de Mayo: pero  ese aum ento  
no constituye u n  descubierto  real en el Tesoro, c u á n 
do las exis tencias de Caja, que en fin de O ctubre  gran" 
de 127.431,383 rs. , ascendían en fin de  Mayo á ;
316.000.000, sin inclu ir  el valor de los giros á corto, 
efectuados p a ra  el movimiento de fondos en el últ imo 
m e s ,  y m as de  30.000.000 que  o b raban  con destino 
al p róx im o sem estre  de la deuda ex ter io r  en las co
misiones del extranjero.

Si aliado de esas considerables existencias, entre 
las cuales debe advertirse figuran fondos que el,Tc- 
soro ha realizado en el presente año de los productos 
de las ventas de bienes desamortizados que aun no 
han tenido aplicación, se colóca la suma de 400.000.000, 
que conforme ó las estipulaciones del tratado con Mar
ruecos, debe recibir el Tesoro en lo que resta deTtño,

las  Cortes  j uz ga rá n d e  la holgura con q u e  p od r á  c o n 
t inuar  sus  o p e ra c i o ne s  n lo sól ido de  su  s i tuac ión  
ul terior.

Al  t ravé s  do un per íodo  tan di f í c i l ,  el (‘rédi to p u 
bl i co  ha a l canzado  tal e s t i m a c i ó n ,  q u e  n u e s t ro s  v a l o 
res han l l egado a cot i zarse  á c a m bi o s  a n te r i o r m e n t e  
d e s c on o c i d o s ,  y  las ne goc i ac i one s  del  Tesoro  se  lian 
e f ec t u a do  a t ipos  tan m ó d i c o s ,  q u e  en los ú l t i mo s  
m e se s  pud ie ron  hacerse  c omo  en el din con s u p e r 
a b u n d a n t e  e x c e s o  por las i mpo s ic i one s  solo de  la 
Caja d e  Depos i t es ,  c u y o  Ínteres me d io  no pasa do 4 / ? 
por 160.

De esta notable  mejora  en <*1 crédi to  p ub l i co  han  
p ar t ic i pado  t amb ié n  los \ a l o r e s  di* ios c o m p a ñ í a s  i n 
d u s t r i a l e s ,  (jUe l ian podi do  real izar e mi s i on es  m u y  
i mpo r ta nt e s  c o n ’toda faci l idad , ó favor de  lo cual  el 
ilesen.N o l \ ¡ m i e n t o  d e  la r iqueza del  ¡ ims,  en la q ue  ía 
acc ión del  i nterés  p r i v ad o  tanto i n i i n w ,  p r o m e t e  so-  
mu r su v i s ib l e  progres ión

A u n  dista m u c h o  de  *ui l egí t ima e s t ima c i ón  el 
crédi to  d e  España Cua ndo  n ue s t r a s  rentas  han a l 
c a n za do  tanto  i n c r e m e n t o ,  c u a n do  d e s d e  el dia en  
q u e  cont ra j i mos  con los a c r e e d or e s  del  Es tado  las 
obl igac i ones  que  hoy forman el co n jun to  de  nues tra  
d e u d a . su a t enc i ón  ha sido e v a d a  cual  c o r r e s p o n de  
a un puebl o  h o n ra d o ,  ora la i mpor tanc i a  de  a q ue l l as  
lucra m en or  ó m a yo r  ora a l um b r a s e n  para la ñ a 
mar, dias t ranqui los  o de  profundo*; d i s t ur b io s :  c u a n 
do a p e n a s  e m p e z a m o s  el per iodo de  p ro sp e r i da d  en 
q u e  h e m o s  e nt rado  por e l ée l o de  :*0 años  de  g r a n 
des  re formas  en el urden pol í t ico y e n  el e c o n ó 
mico c i e r t a m e n t e  q u e n o  de be  l i sonjearnos  el grado  
actual  de  nues tro  crédi to.  D e b emo s  e s pe r ar  q u e  la 
Europa  en a de l ante  nos j u / g u e  mejor ,  dé  a nuest i 'us  
\ a l ur e s  aquel  j u d o  prec io  q ue  sil Sol idez c o r r e s p o n 
de \ 11 ello , < »i 11 i ibuira ' in d ud a  una reforma q ue  p a 
ra dar unidad a I-*, , jit,--. * n ¡ t í t u l o s  q¡m fio\ r«•■pre
s entan  nuestra  de u da ,  e ha l a  lacil tan luego ro mo  
lo,  c a m b i a ,  ,-u | , c  et. c t . e  publ i cas  lo aconsejen.

D i r i g i e n d o  d e s d e  •■«•¡nrjanl ,  r i t u a c i u i i  la*. m i r o  
h a c i a  el  a ñ o  p r ó x i m o  d*- 1 8 6 1  m i a n d o  d  ( O m p u l o d e  

ir- ga.U"' -  \ d a  mu mi.u c ». n o  p r o d u c e  g r a n d e s  d i f e -  
ivn-,  ¡«e- c a l i  A  d e l  a ñ o  n  t u «l. b i e U  p u e d e  a s e g u r a r s e  
«pi e  s u  t r a n s i t o  - , -ra e x p e d i t o  p a r a  el  T e s o r o ,  m a c o n -  
t < • c ¡1111*■ n f i ’■ q u e  no c p m  i b l e  p r e \ e r  v  n o  n o s  f u e r a  
d a b l e  e v i t a r ,  ir.  a t r a j e s e n  m a \ u r e -  d i s p e n d i o s  q u i 
lo* di  I s i ■ r \ i i ■ ¡.. i i m 11 1 a l n n • 11 1«• n c i , - n i d o .

í a.  ¡ . I l l a  I . o . . n i  t i b u M M i t -  ' ■ '. a ' a «h i a  n  . n
| O U i > a ) o 11 o , I . . ■., i ,. ■ , | , l  , >, ,, i,, ,, i , | ,),., , ,,,

. ■■ | O M . . M :  , a'
I I  . . . .  , d, I..  . 1 , M - . .  - .1, !s:C.| ]., . . 11

Mi l . . -  . I. • I j . i «• ¡i 1111< ■ I ■ • . a i c  11 1»• a < u a i d o  a t ? T Ó 1 U U O

I i 'a I . . . 11 i c** 11. ' i ¡ d 1 ' • 11 d i *
2 I Ó.non |,i* i • a i i i ¡la ic i, a n m b i ecl a.c.

1 :> I > i una .1 h  I t 111., di- a d 11 111 a a . lulpUc: lo de
< m| i • a 111 \ . > I t a - * rroiUMr. e v e n tu a le s ,

í Ó , i 0 0 0 J p a p e l  "-| la» b - I a b a c .  > - \ Sel'\icio*, e \  - 
p|.»t,idu- p.M la \ d  l n i hlat raeioi i 

I SnO.nnil a luiii.e-. p ro p ie d a d es  V ditrn Chic*. d»'- 
I eolio* del  | ó t : .do

I 3 3 6 . 0 0 0

Tale> aumento*,  obi L í m e n t e  c a l c u la do s  g u ar d an  
rel.H'iou con el q u e d e  un año  para otro \ a  o b t e n i e n 
do*^* en d i fe re n te s  r a m os ,  q u e  s i guen  el m o x i m i e n t o  
p r o g i v A \  o de  la riqueza.

El a u m e n t o  de  gavies  para 1861 can re lación a los 
de IStiO es  de  3S.ÑU7 731 r e .  di* las míales  1 i . 5 23 . 891  
recaen  sobre  objeto.-* miva dotac ión es de  un alto o r 
den  pol í tico,  a r esu l tado  de  l e \ e s  ante r i or e s  \ de  d e 
rechos  r e c on o c i d o s ,  c omo  la La.sa 11 c a l . mater ia l  d e  
los C u e r p o s  c o l e g i A a d o r o s . la d e u d a  publ i ca  \ las 
c argas  de  jus t ic ia  , \ 2 i . 373 . N37  rs. sobre  los p r e s u 
pues to*  de  los Ministerios ,  e t i q ú e s e  i nte res an  p r i n c i 
p a l m e n t e  a lminos  ram<^ de  la Guerra,  los de  Marina 
por  el c r ec i m ie n t o  de  esta,  los e s ta b le c i mi e n t o s  p e n a 
les.  la c o n se r v a c i ó n  de  obras  p úb l i c a 5', una \  ez incor
po r a da s  ,6 Es tada I i i a¡ rateras  q u e  a n l c s  se sos t e
n ían  por  cu en ta  de  la.-, jo a \ i n c i a s .  \ los gas tos  r epro-  
d u e t i u r s  d é l a s  c o n t r i b uc i o n e s  \  r e n t a s  publ i cas .

El p t e s u p u c s l o  de  ios s e r \  icios e x t r ao r d in ar i o s  del  
mater ia l  se  e l eva  para 1861 a 1-18 . 2 7 5 . 2 3 2  rs.. ál q u e  
se  a t i en de  con los m e d i o s  pro p io s  q u e  a él cons agr a  la 
les de  l.° de  Abri l  de- 1859.

Lons iderf t e iones  que el Gobierno nr» debe desa ten
der  e x i ge nc i a s  legitimas de la opinión, que desea el 
desarrollo neis b r e \ c  posible de las fuerzas políticas 
del  pa¡s, son causa de la g rande ampliación que  se da 
en ese presupuesto  a los créditos destinados al m ate
rial de  Guerra  v al fomento de la Marina en el año 
próximo. A dem ás, para  satisfacer cualquiera  necesi
dad que se experim en te  t;e conserva la autorización 
dada al Gobierno en la ley de 25  de Noviembre últi
mo. para que  den lro  de los créditos totales señalados 
por la de 1 ,° de Abril de 1 8 5 9  con destino al material 
de Marina , p u ed an  adelantarse  las construcciones 
hasta donde convenga y sea posible más allá del c ré
dito de 1 0 0 . 0 0 6 . 0 0 0  señalado p a ra  este objeto en el 
año próximo venidero.

Amplias notas explicatorins de todas las diferen
cias en que aparece  el presupuesto  de 1861 con el 
de 1 8 6 0 ,  hacen, innecesario e n tr a r  aquí en mayores 
detalles. ■

Es deMnuiiciar,  no obstan te ,  que concluida la ne
gociación con la Santa  Sede para  la perm utación de 
los bienes eclesiásticos por inscripciones de la ren ta  
pública,  y habiendo de c o n t in u a r la  venta de estos 
bienes conforme á las disposiciones q u eso  dicten, so
bre lo cual el Gobierno presenta  un proyecto sepa 
rado ,  quedan  los presupuestos de 1861 sujetos en 
esta p a r te  á las rectificaciones que debe producir la 
ejecución de aquellas.

Tres disposiciones;im portantes .contiene la ley de 
presupuestos de 1860 con relación á las rentas  p ú 
blicas. ' "

La p r im era ,  que fué la modificación de algunos 
artículos de la tarifa de la' contribución de consumos, 
se planteó desde luego, y sus resultados correspon
den  á las esperanzas que el, Gobierno concibió al for
mularla. ;

Las otras dos, autorizando al Gobierno p a ra  alte
r a r  las clases y  precio del papel se l lad o , y suje
tando á impuesto la trasmisión ele lps bienes muebles, 
aún no han  sido p rac t icadas ,  porque siendo de es
p e ra r  por otro laclo los valores que con aquellas so 
prometió el Tesoro p a ra  el año ,  ha diferido el Go
bierno su aplicación á fin de que no se las a tr ibuyese 
n u n ca  c a rá c te r  alguno de precipitación po r  Jos mo
m entos enAjue fueron votadas.

S e rá n  p ron tam en te  desenvueltas ,  y ellas concur
r i rán  á aum en ta r  la ren ta  pública hasta el punto  <te
quo-Sdn"'súscéptjbles.' , , , , ~

refórin-i m ás  vonrlra ol (,n~

bierno á p roponer próx im am ente  á las Cortes. Id 
trascurso de diez años desdi* que  se adoptó la última 
arancelaria : los cambios que en las relaciones com er
ciales y en su legislación aduanera lian hecho en el 
mismo período las demás nociones; la Irasformacion 
que van obrando en nuestra riqueza y nuestra  in
dustria las vías públicas: el crecimiento de la marina 
m ercan te :  los mejores métodos de trabajo ; los capi
tales \ el crédito piden esa reforma que el Gobierno 
iniciará á la luz d o lo s  buenos principios, del p r u 
dente  miramiento á los intereses creados y de la 
conveniencia del Tesoro público.

Antes de prom over las demás que afecten á la 
conservación ó sustitución de otros impuestos, es n e 
cesario ver el efecto que aquella causa en el Tesoro 
público., Su resu ltado , si fuese cual debemos propo
nernos nos conducirá á la revisión de las rentas cu
cas formas de asiento y cobranza pugnen en algo con 
las ideas  económicas v las costumbres políticas de la 
época.

Siendo objeto do proyectos de ley, que sepa rada 
mente se p resen tan  . algunas otras cuestiones de Ha
cienda , cuya resolución se halla p rep a rada  , el de los 
presupuestos de 186! contiene aquellas disposiciones 
comprendidas de ordinario en estas leyes, y que se 
contraen ¿i dete rm inar  las sumas de los ingresos y 
do los gastos de. todas clases en el año, el límite de 
la Deuda flotante duran te  el ejercicio del presupuesto, 
v lo* recargos sobre las rentas  y contribuciones que 
para gastos provinciales y municipales pueden existir.

En el artículo re la ti \o  a la deuda lloímite se hace 
una variación, que al consignar la limitación conteni
da en las leyes de presupuestos anter iores,  deja ex
pedita la acción del Tesoro público en sus relaciones 
con la Laja general de Depósitos. No siendo limitabl.es 
las imposiciones de cela ni en su importe ni en el 
tiempo « n que se hayan de hacer,  puede resultar, 
como muy de coren so l ía  observado, que fijando la. 
ley de presupuestos el m á x im u m  de la lleuda flotan
te. aunque á el no llegue la suma de los pagarés que 
tenga el Tesoro ni el saldo de la Caja de Depósitos 
por operaciones an te r io res ,  nuevas imposiciones de 
esta ,  cuya extensión no esta en la facultad del Tesoro 
<aber ni evitar, produzcan la extralimitacion de aquel 
//lO.cimum señalado por la ley, que no es de rectificar 

iiio posteriormente, caso de no seguir excediendo las 
im p o s ic io n e s  de la Caja a sus salidas ron el reembolso 
d< 1..* \al<ov';. a pla/M que oLran en poder d e p a r t í —
. ul;o « -> \ d«- l<>c- H.mr.vm P r o o n le  «*<to d e  q u e  cuando
.* dich» I.» lev de 5 de Agosto de 1 S o l . que definió

I.. - \.i I.»r<-*- <j o«■ cou.M¿( uyon s ivprrseiifan  tliclui deu
da limitables d e  suyo, no msistia la Caja do Depósitos,
\ por lo lauto,  para cum plir  d  precepto de aquella 
Ic\ y armonizar dos términos q u e n o  pueden  su je ta r
se a iguales  condiciones, es de adopta r  la regla de 
qiio. mientras el saldo a favor de la Laja de Depósi
tos no baje de una suma dada, no podrá exceder de 
otra la que el Tesoro emita en los efectos (pie según 
la le\ citada de .‘i de Agosto componen la deuda flo
tante. El m ini/ tum  del saldo d é la  Caja y vi m á x im u m  
de las emisiones del Tesoro vendrán á constituir 
hasta el punto que es posible hacerlo, dada la inde
pendencia de la Laja de Depósitos, la limitación que 
en general y p ré \  iameute debe fijarse á la deuda flo
tante.

El m á x im u m  que en el presupuesto de 1860 se 
dio a la misma deuda fué el de 710.000.000. Ese 
mismo límite puedo quedar  para  1861 , con decirse, 
c omo en el p ro y ec t o  de ley se expresa, que  mien tras  
el saldo de la Caja de Deposites no baje de500.000.000, 
el Tesoro no podrá tener en circulación d u ran te  el 
ejercicio de 1861 otros efectos de la deuda flotante 
que hasta la suma de 240.000.000.

También sé propone en el proyecto de ley u na  
regla derogatoria de la que contenía la de presupues
tos de 1835, según la q u e , los individuos de las cla
ses pasivas no pueden percibir del Tesoro público 
haber cuando su residencia en el ex tranjero  exceda 
de cuatro meses. Tal disposición, q u e -e n  su tiempo 
se fundo en razones políticas atendibles.- es en el dia 
insostenible si no se ha de hacer violencia á las m ás 
respetables consideraciones. Constantemente causas 
de salud ó el interés doméstico im ponen á los indivi
duos dependientes del Tesoro Ja necesidad de p e r 
manecer en el ex tran jero  tm as  de cuatro m eses;  y 
cuando este término llega . se les coloca en la alter-* 
nativa de p e rder  su pensión ó abandonar sus nego
cios ó el cuidado de su salud. Las Cortes conocerán 
en. su justicia la- dureza  de tal disposición, y por lo 
tanto, eonciliando varias razones que es necesario no 
o lv idar ,  á juicio del Gobierno debe acordarse que los 
individuos de las clases pasivas que perm anezcan  en 
el extranjero, po d rán  cobrar  sus haberes si obtuv ie
sen la correspondiente licencia del Gobierno p a ra  re 
sidir allí, y justificasen su existencia con certif ica
ción de los Agentes consulares.

Extrayendo  de cuanto anter io rm ente  queda ex
puesto las ideas mas concretas á definir  nues tra  si tua
ción al p r e s e n te , resulta que los p resupuestos de 1859 
y 1860, no obstante  las c ircunstancias que h an  milita
do en contra de la realización de sus previsiones, de
ben salvarse sin déficit para  el Tesoro: que  bajo igua
les auspicios puede  formarse el p resupuesto  de 1861: 
que si el Tesoro tiene una deuda flotante de 700 millo
nes, cuenta con existencias en caja y créditos de re a 
lización próxima suficientes á conllevarla fácilmente: 
que p a ra  el reembolso de la parte  procedente  de des
cubiertos de presupuestos anter iores  contará  también 
con medios seguros, aprobándose los que se p roponen 
á las Cortes en proyecto de ley separado : que  si la ul
ter ior consolidación de la Deuda diferida y mayores 
necesidades de los servicios públicos indican de ahora 
para  Lo sucesivo aum entos en el presupuesto, tenemos 
para  hacerlos frente recursos de amortización cuan
tiosos y la progresión infinitamente mayor qut* o b ten 
d rá n  las re n ta s ,  de que es prenda segura la de ,> 0 
millones que en el último decenio recorrieron aquellas 
sin los elementos de riqueza que ya existen y au m e n 

t a r á n  de dia en dia.
Por lo dem as, si acontecimientos de un  orden di

ferente nos p r iv a sen ,  lo q u e  Dios no q u ie ra ,  de con
tinuar el desarrollo tranquilo de todos nuestros in te 
reses á la sombra de la paz interior y e x te r io r ,e l  ñn -  
puesto extraordinario  que podría resistir el país, 
combinado con los valores á plazo que el Tesoro tiene 
en sus arcas y recibirá  sucesivamente , nos pe rm it i
r ían reun ir  recursos bastantes  con que salir al en 
cuentro de las necesidades que aquellos sucesos t ra je 
sen consigo.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 A Los gastos ordinarios del servicio del 
Estado d u ra n te  el año de 1861 se p resuponen  en la

cantidad de 1,926.267,556 reales dis tribuidos por ca
pítulos y artículos, según el estado adjunto letra A.

Arf. 2.° Los ingresos ordinarios del Estado para, 
el expresado año se calculan en la cantidad de 
1.934.680.000 rs., según el estado letra B.

Arl.  3.° Los gastos afectos al p roducto  de las ren 
tas de .b iene s  del Estado y otras p rocedencias ,  la 
par te  de este producto  aplicable á la amortización de 
la deuda consolidada y diferida, las obras públicas 
extraordinarias ,  el material extraordinario  de Guerra ,  
Marina , Gobernación y Hacienda, y las subvenciones 
de ferro-carriles se p resuponen en la cantidad de 
418.275.232 rs., conforme al estado le tra  C . aplicán
dose á su pago los valores que com prende el mismo 
estado con arreglo á las leyes de 1.° de Abril y 22 de 
Mayo de 1859.

Árt.  4.° Mientras el saldo de la Caja ele Depósitos 
por sus entregas al Tesoro no baje de 500.000.000 
de reales, el Tesoro no podrá  tener  en circulación 
d u ran te  el ejercicio de  1861 m ayor sum a en otra clase 
de valores de los que rep re sen tan  la deuda flotante 
que la de 240.000.000,

Art.  5.° Los individuos de las clases pasivas que 
perm an ezcan  en eV ex tranjero  podrán  cobrar  sus 
haberes ,  si obtuviesen la correspondiente  licencia del 
Gobierno p a ra  residir allí,  y justificasen su existencia 
con certificaciones de los Agentes consulares.’

Art. 6.° Los recargos sobre las contribuciones y  
rentas  públicas no p od rán  exceder du ran te  el año 
de 1861 del m á x im u m  autorizado por las leyes y 
disposiciones vigentes, á no ser que así se dispusiese 
po r  u n a  ley especial.

Madrid 13 de Junio de 1860.
■ E l m i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

PUDRO SAL A T E R ID A

RESUMEN de ios presupuestos generales del Estado 
p a ra  186Í.

PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS,— LETRA A

Reales vellón.

Obligaciones generales del Estado  579.238.902
Presidencia del Consejo de Ministros. . . .  11.747.949
Ministerio de Estado......................................  16.089.820
________  de Gracia y Justicia...................  201.519.454
________  de la G u e r r a . ..............................  366.662.619
________ de Marina.  ..............  113.993.7S4
________ de Gobernación..    ....................  94.279.042
________de Fomento'. 87.410.158

________ de Hacienda- . . . . . .  , . .___ 455.323.828

1.926.267.550

PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS.— LETRA B.

Contribuciones directas................................ 520.870.000
Impuestos indirectos y recursos even

tuales.............................  458,203.000
Papel sellado y servicios explotados por la

Administración......................................   714.024.000
Propiedades y derechos del E stado . . . . . .  102.583.000
Sobrantes de las cajas de Ultramar   139.000.000

1.934.680.000"

COMPARACION DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS.

Importa el de gastos . . . . . . . .  1.926.267.556
Idem el de i n g r e s o s . . ^ . . . . .  1.934.680.000

Excedente de ingresos     8.412.444

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS.—  
LETRA C.

I N G R E S O S ,

Producto^ de ventas de bienes nacionales 245.450.232 
Reintegros de subvenciones de ferro

carriles.......................   20.000.000
Producto líquido de emisión de billetes

del T es iro   ...............................   152.825.000
Derechos de aduanas por material de obras 

públicas. (Memoria)... 4 4..  s ..   ............   a

418275.232”

GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas
de bienes nacionales.....................   28.795.757

Ministerio de Gracia y Jus tic ia . .   í 8.900.000
   de la Guerra'................................  64.000.000
________ de Marina........................................  100.000.000
  de la Gobernación.......................  9.500.000

— de Fomento................................... 168.500.000
________  de Hacienda..................................  6.000.000
Subvenciones de ferro-carriles................... 32.579.475
Indemnización de derechos de aduanas 

por material de obras públicas. (Me
moria) ............    .*. V   .............................    »______

418.275.232

COMPARACION.
Ingresos.....................    418.275.232
Gastos....................................  418.275.232

Igual  »

R E A L  D E C R E T O

Do acuerdo con el Consejo do Ministros,.
Vengo en au torizar al de H acienda -para 

que som eta á la de liberac ión  de las Cortes el 
p royecto  de ley para  con tinuar la enajenación 
e in v e rtir  el produelo  de los bienes eclesiás
ticos que el Estado ad q u ie ra  por efecto de la 
perm utación  aco rdada  en él Convenio celebra
do con la Santa  Sede en 215 de Agosto últim o.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E t, M i n i s t r o  d e  H a c i b n d a ,

PEDRO SAE&VERRÍA

A I.AS CORTES.

Realizada que s e a , con arreglo al Convenio cele
brado  con la S an ta  Sede en 25 de Agosto último, la 
permutación dé los  bienes eclesiásticos de que  la A d
ministración pública se hizo cargo por electo de la ley 
de 1.® de Mayo de 1855, con inscripciones intrasle*-'  
ribles de la deuda del 3 por 100 consolidado, en tra  
el Estado en la plena posesión de aquellos, con las 
excepciones que  se h an  fijado , y su enajenación 
aoordxda por dicha ley puede continuarse según las



reglas que en  ella y  en las de 11 de Julio siguiente  
y "l l de Marzo de 4859 se dictaron.

Pero es del caso v a ria r las disposiciones que en
tonces se tom aron  para  d a r aplicación al producto  
de las ven tas, como q u ie ra  que después por o tras 
leves hayan  sido atendidos algunos de los objetos á 
qu e  se consagraban estos íondos.

D estinábanse por m itad  á la am ortización de la 
D euda y á las obras públicas de in te rés  g en era l, vo
tados por la ley de 1.° de A bril de 1859 , créditos 
p a ra  todas e llfts 'hasta  la sum a de 2.000 m illones: no 
existe ya la necesidad que en 185o de ap lica r á este 
fin d e f  producto  de la ven ta  de b ienes eclesiásticos 
una p a rte  tan  considerab le , siendo á lo m ás de des
tinarse  aquello que , en  el caso de insuficiencia de 
los recursos designados po r la m ism a ley de 1 de 
A bril de 1859, fuese preciso p a ra  aseg u ra r la ejecu
ción de los servicios en ella expresados y lo que su
ponga adem as la am pliación q u e  se dé , como á juicio 
del Gobierno debe h a ce rse , á las consignaciones se
ña ladas p a ra  el m ateria l de G uerra y  de Marina.

Satisfecho e s to , lo dem ás que produzca la ena
jenación de los bienes eclesiásticos, debe destinarse 
á la am ortización de la D euda púb lica , de cuya su erte  
el E stado ob tendrá  com pensación p a ra  la baja qué 
en  el p resupuesto  de ingresos lia de cau sa r la des
aparic ión  de lo que hoy figura por ren ta s  de dichos 
b ienes, y en gran  p a rte  p a ra  el g ravam en  que re 
su ltará  de las inscripciones em ísibles á favor de las 
corporaciones civiles en equivalencia del valor de 
sus bienes ap licable á las obras púb licas y  al m ate
rial de otros servicios de no m enor in te rés  p a ra  el 
Estado.

C ontando como en el d ia cu en tan  algunas clases 
de la D euda púb lica con asignaciones fijas de am or
tización, tan to  m ás im p o rtan tes , cuan to  que después 
de los años trascu rrid os recaen  sobre m asas m ucho 
m enores de c a p ita l, claro es que las m iras del Go
b ie rno , a l p ropo ner la inversión  de los fondos de que  
se tra ta  en la ex tinción  de la D e u d a , h an  de d iri
girse á las o tras clases que no tien en  afecto n in g ú n  
medio de reem bolso ni e x tin c ió n , ó si los tien en  son 
insignificantes, cuando por su  índole y  p o r las con
diciones desventajosas en que  fueron con tra ídas  por  
el E stado , conviene a p re su ra r  hasta  donde sea dab le  
su am o rtizac ió n , á fin de que hecha en  c ircu n sta n 
cias de m ayor auge p a ra  nuestro  c r é d i to , las dife
rencias e n tre  los tipos de em isión y los de am o rti
zación no sean m ás sensibles de lo qu e  desgrac ia
dam ente h ab rán  de ser.

La D euda flotante no tiene designados m edios de 
re in teg ro , y la consolidada y la d iferida al 3 p o r  400 
solo cu en tan  p a ra  su am ortización con la m itad  del 
valor de los bienes del E stado y del 20 p o r 4 00 de 
los p ropios de los pueb los, valor que d ista  m ucho 
de- la im p o rtan c ia  de los capitales de aquellas. De 
consiguiente á esas D eudas debe consagrarse el p ro 
ducto de las v en tas  de los b ienes de  que  se tra ta , 
después de hacerse la separación  que queda an te
rio rm en te  indicada.

Sin la ocasión de poderse d e stin a r  al reem bolso 
de Ja Deuda flo tan te , en c u a n to 'r e p re s e n te  el descu
bierto  del Tesoro por déficit de los p resu p u es to s  ce r
rados, p a rte  del valor en ven ta  de los b ienes ecle
siásticos que van  á en ajenarse , los m edios n a tu ra le s  
de realizar aquel, serían  su conversión en D euda con
solidada, cuando la necesidad y  las c ircu nstanc ias  
del crédito  del Estado lo aconsejasen.

E xistiendo u n  estab lecim ien to , bajo la inm ed ia ta  
dirección del Gobierno, la Caja de D epósitos, creada  
como conducto m ás á propósito y  m enos costoso de 
realizar el Tesoro público el servicio  de sus opera
ciones de créd ito , se d esp ren d e  que m ien tra s  la con
fianza que de d ia  en dia ad q u ie re  no se reb a je , y  
léjos de d ism inu ir sus ingresos a u m e n te n , la D euda 
flotante h a b rá  de su b sistir  , p o rq u e  o tra  cosa sería  
condenarse el Estado á la recepción  necesaria  y  one
rosa de cap itales, cuya aplicación no  tu v ie ra  lügar,

Pero no por esto debe el G obierno h a lla rse  des
prevenido  de recu rsos p a ra  el re in teg ro  de esa D euda, 
si en un  m om ento dado co nvin ie ra  rea lizarla .

De aquí la idea que el Gobierno va á som eter á 
la deliberación de las Cortes. Los p ro d u c to s  de Las 
ven tas se ap lica rán  á recoger por los m edios de p u 
blicidad y co ncurrencia  propios de estas operaciones, 
ías m asas de D euda consolidada y d ife rid a  eq u iva
lentes al valor que á su adquisición se ap liq ue . G ra
duando el descubierto  del Tesoro por an te rio res  p re 
supuestos en 500.000.000, se ex cep tu a rán  d e  la am o r
tización 4.000 m illones de reales en  títu lo s  al 3 
•por 100 equivalen tes á un  cam bio de 50 p o r 400. ó los 
500.000,000 de ía D euda flotante.

Esos títulos se rep re sen ta rán  en in scripcio nes no
m inales á favor de la Caja de Depósitos. Sus réditos, 
m ien tras  se conserven  en la C aja, co m pen sarán  lo 
que el Tesoro abone po r in tereses de  los fondos q ue  
haya recibido en préstam o. A quella su m a  de títulos 
será  u na  grande garan tía  que fortificará el créd ito  del 
Tesoro de una m anera indestruc tib le . Si un  d ia  los 
reem bolsos fuesen peren to rios, se u sa rá  del cap ita l de 
inscripciones en la c a n tid ad  n ecesaria  p o r  negocia
ciones que au to rizará  el Consejo de M inistros, y  se rán  
ejecutadas en pública licitación. A segurado así el 
reem bolso de una D euda, cuyo pago debe se r s iem p re  
u na preocupación  p a ra  todo G o b ie rn o , se m an ten d rá  
en condiciones de b a ra tu ra  y  de e s tim ac ió n , m ien tra s  
su  subsistencia se haga n e cesa ria , consiguiéndose 
adem ás re tira r  de la circu lación tal m asa de papel, 
cuyo alejam iento del m ercado in flu irá  sobre el precio  
de los efectos p ú b licos , como si la am ortización se 
hubiese consum ado.

Los dem ás títu los recogidos p o r la ap licación del 
fondo de las v en tas , su frirán  su am ortización defi
nitiva.

Se d irá  que lo m ismo sería  h acer la am ortización 
definitiva de todos los títu lo s, y em itir  u lte rio rm en te  
á su tiem po los que hiciese preciso el rein tegro  de la 
D euda flo tante; pero  h ab ría  s iem pre la desventaja  de 
no co n tar de ahora p a ra  en ad elan te  con u n  recu rso  
afecto especialm ente á este objeto , qu e  h a rá  fácil
m en te  llevadera  la D euda flo tante , aú n  en escala 
m uy  su p e rio r , á costa de m enores in teréses.

E m pleando como se ha  dicho los p ro du c to s  de la 
enajenación de los b ienes ec lesiástico s, la D euda p ú - 
bliéa co n tará  con m edios de re d u c c ió n , que está  en 
la conveniencia del E stado asignarla : asegu rada  con 
aquel y  otros recursos la realización de las g rand es 
obras p úb licas ; el fom ento de la M arina y  la*m ejora 
del m a teria l de G u erra , y de otros ram os de la A dm i
n istración , se en cu en tran  satisfechas todas las necesi
dades ex tra o rd in a ria s  del E stad o ; y bastando  las 
ren ta s  y las contribuciones o rd inarias  á la subsisten 
cia de los servicios de igual na tu ra leza  . el conjunto 
de la situación económ ica del país se p resen ta ' bajo 
Un aspecto  de bonanza que nunca alcanzaron los 
tiem pos pasados.

Por consecuencia de estas consideraciones, a u to ri
zado por S. M.: y de acuerdo  con el Consejo de Minis
tro s , el que su scrib e  tiene la hon ra de p re sen ta r  a las 
Cortos el siguien te

PROYECTO DE LEY.
Artículo L° Los b ienes eclesiásticos que el E stado  

ad q u iera  por efecto de la perm u tación  aco rdada  en el 
convenio celebrado con la S an ta  Sede en  25 de Agosto 
ú ltim o, con tinuarán  enajenándose en esta fo rm a: las 
fincas rústicas v u rb an as  con arreglo á las leyes de
l.° de Mayo de 1855 y 41 de Julio de 1856^ v los 
censos según la de 11 de Marzo de 1859.

A rt. 2. El p rodu cto  de estas v en tas , deducido lo 
que fuere necesario p a ra  su p lir en su caso la insufi
ciencia de los recursos aplicados por la ley de l.° de 
A bril de (859 á las obras púb licas, al fomento de la 
M arina y á la m ejora del m ateria l de G uerra y otros 
ram os de la A dm inistración , am pliados con 50.000,000 
de reales el créd ito  p a ra  m ateria l de artillería  y 
con 250.000.000 el destinado  al fomento de buques, 
se in v e rtirá  en el reem bolso y am ortización de la 
D euda pública.

A rt. 3.° Los fondos ap licables á la  D euda se in 
v e rtirán  p rec isam en te  en com pras que  lia rá  la Ju n ta  
d irec tiva  do la m ism a con p u b lic idad  y concurrenc ia  
en los m eses de E nero  y Julio de cada añ o , em plean
do las can tidades recaud ad as  en el sem estre  an te rio r  
po r m itad  en las D eudas consolidada y d iferida  al 3 
p o r 400:

Art. 4.° De los títulos al 3 p o r 100 que  la Ju n ta  
recoja por com pra ó que so reciban en  pago de las 
venias como equivalencia  del m etá lico , según el a r 
tículo 20 de la lev de 41 de Julio  de 1856, se co n ver
tirá n  en in scripciones nom inales á favor de la Caja 
de Depósitos los necesarios hasta  la sum a de 1.000 m i
llones de reales. Los dem ás títu los de dicha D euda "y 
los de la diferida que se ad q u ie ran  serán  am ortizados 
defin itivam ente.

A rt. 5.° Las inscripciones á favor de la Caja de 
Depósitos se en treg a rán  á la m ism a, y su  va lo r queda 
afecto al reem bolso de 500.000.000 de la D euda flo
tan te  del Tesoro.

A rt. 6.° C uando este reem bolso h ub ie re  de h a ce r
se , las in scrip c io n es , m ed ian te  su  conversión en títu 
los al p o rtad o r, se negocia rán  en la can tid ad  que fuese 
necesaria  por m edio de púb licas licitaciones aco rda
das po r el Consejo de M inistros á p ro p u es ta  del de 
Hacienda.

A rt. 7.° S erán  am ortizadas de fin itivam ente  las 
inscripciones que  re su lta sen  ex ceden tes despu és de 
negociadas las necesarias  á p ro d u c ir  los 500.000.000 
deVeales reem bolsab les de la D euda flotante.

A rt. 8.® M ientras su b s is tan  las inscripciones en 
lá  í?nja (fe D epósitos, íos in te reses  que  la m ism a p e r 
ciba de la T esorería  de la D euda p ú b lica  sé ap lica rán  
á  c u b rir  fes qu e  el Tesoro hay a  de p a g a r  po r los de 
la Deud& flo tan te .

A rt. 9A E l G obierno d ic ta rá  las dem ás disposició- 
úes co nd ecen tes  á  la ejecución de la p resen te  ley, 

M adrid 13 de  Junio  de 1860.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,  

PEDRO  SA LA V E R R ÍA .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para que 

presente á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley facultando al Gobierno para 
hacer á las empresas de ferro-carriles antici
paciones de fondos por cuenta de las subven
ciones con que el Estado deba auxiliarlas.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO  SA L A V E R R ÍA .
A LAS CORTES.

La ley de  22 de Mayo de  4859 , d ispuso la m a
n e ra  en q u e  había de verificarse el pago de  las s u b 
venciones concedidas por el E stado á las em presas 
d e  fe rro -carriles , y p recep tu ó  las reglas que hab ían  
de  observarse en la m a teria .

L im itada la obligación del E stado  p a ra  con las 
em presas á satisfacerlas su respec tiva  subvención en 
Jas épocas de term inad as en los contra tos de concesión, 
p o r causas de d iversa n a tu ra leza  q u e  pueden  sobre
v e n ir, y p rincip alm en te  por el in te rés  q ü e  el país 
tien e  en que p o r toda clase de m edios se ap resu re  la 
com pleta ejecución de los fe rro -carriles , conviene que 
los auxilios del E stado sean m ás eficaces de lo que 
se rian , hab iend o  de espera rse  p a ra  en treg a r á las 
em presas sus subvenciones á que  las obras se en cuen 
t re n  por to ta lidad  en el grado de ejecución fijado en 
los co ntra tos de construcción.

E stas  consideraciones m ueven  al G obierno de 
S . M. á proponer á las Córtes q u e  le au to ricen  á a n 
tic ip a r á las em presas de fe rro -carriles  su bv encion a
das por el E stado, siem pre que queden  perfec tam en
te  á cub ierto  los adelan tos que  haga el Tesoro, y por 
los m edios señalados en  la c itada  ley de 22 de Mayo 
de 4 859, la pa rle  de subvención que sea necesaria 
p a ra  facilitar la m as p ro n ta  conclusión de los im por
tan tes  trab a jo s  que h an  tom ado á su cargo.

Tal es el objeto del siguiente proyecto  de ley, que 
deb idam ente  au torizado po r S. M ., y de acuerdo con eí Consejo de M inistros, el que su scribe  tiene la h o n 
ra de som eter á la ap robación  de las Córtes.

PROYECTO DE LEY.
A rtícu lo 4.° Se au toriza al Gobierno p a ra  q ue , 

usando de los m edios señalados en la ley de 22 de 
Mayo de 4859, pueda an tic ip ar ú las em presas de 
ferro-carriles subvencionadas p o r el E stado la p a rte  
de subvención qu e  considere oportuno , s iem pre  que 
aq uellas abonen al Tesoro por las sum as recib idas el 
in te rés  que el mismo pague p o r el anticipo realizado.

A rt. 2.° Los anticipos q u e  se hagan en v irtu d  de 
esta autorización se 'e fec tuarán  con acuerdo  del Con
sejo de M inistros á p ropu esta  del de Fom ento , p rev ia  
la instrucción del ex ped ien te  resp ec tiv o , en el que 
se oirá á la Ju n ta  consultiva de C am inos, C anales, 
Puertos y Faros.

A rt. 3.° Estos anticipos p o d rán  ser hasta  d é l a s  
dos terceras pa rte s  de la subvención  proporcional al 
im porte  de las certificaciones de o b ras e jecu tad as q u e  
ex p id an  , con sujeción á los reglam entos vigentes 
para  este servicio , los Ingenieros encargados de la 
inspección de las líneas, sin que en n ingún  caso p u e 
dan  exceder de la m itad  de la p a rte  de subvención á 
q ue ten gan  derecho las em presas según los períodos 
de construcción que p a ra  el abono de la subvención 
se h ayan  estipu lado  en  las concesiones respectivas.

E n las concesiones que no tu v ie re n  m arcados p e
ríodos de c o n stru c c ió n , se consid erarán  las su b v e n 
ciones d iv id id a s , ta n  solo p a ra  los efectos de esta 
l e y , en tres  p a rte s  iguales , co rrespondien tes resp ec
tivam en te  á ios períodos de conclusión de la ex p la 
nación con sus obras de fábrica, de colocación de la 
vía y de la a p e r tu ra  á la explotación.

A rt. 4.° Si los anticipos se h icieren en obligacio
nes de fe rro -carriles , se fijará su cam bio regulador 
por el cam bio m edio á q u e  se h u b ie re n  cotizado en 
la Bolsa de M adrid en el tr im es tre  an te rio r, contado 
desde el dia en que se acu erd e  el a n t ic ip o ; y caso 
de que en este tiem po no se h ay an  cotizado , por el 
del tr im estre  m as inm ediato  en  que haya habido co
tización de estos valores.

E ste cam bio se considerará acep tado  por las em 
presas como m ínim o, del cual no po d rá  b a ja r , por la 
p a r te  correspondien te  al an ticipo , lo q u é  h ay a  de 
en tregarse  á las em presas como subvención defin itiva 
correspondien te  ó cada período de co n stru cc ió n , t e 
niendo en cuenta la diferencia q u e  p roduzca  en el 
cam bio el im porte de los in te reses vencidos en las 
fechas respectivas del anticipo y á la liquidación p re 
venida en el a r t. 10 de la ley de 22 de Mayo de 1859.

Ai I . 5.° El G obierno d a rá  cuenta á las Córtes to
dos los anos de los anticipos que d u ra n te  el an te rio r 
hubiese eh .ctuado en v irtud  de la p resen te  ley , y 
del estado en que se halle el reintegro de los co n cedidos.

Madrid 13 de Jun io  de 1860.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a , 

PEDRO SALA V ER R ÍA

REAL DECRETO.
C o n formándome con el parecer del Conse

jó de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Córtes 
un proyecto de ley para el arreglo de la Deu
da de Ultramar.

Dado en Palacio á 15 de Junio de 1860.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,
PEDRO SA L A V E R R ÍA .

A LAS CORTES.
Al d ic ta rse  en I,° de Agosto de 185 ! la ley de 

arreglo de la Deuda púb lica se p revino en su a r t .  23 
que la pe rtenecien te  á los dom inios de U ltram ar fue
se objeto de u na  ley especial que  el Gobierno som e
tería  á la aprobación de  las Córtes. El Gobierno cree

llegada la opo rtu n id ad  de cum plir con esté p recep to , 
y conceptúa adem ás q u e  por su medio ha de le v a n 
tarse notab lem ente el créd ito , la considera-;.r>n é im 
portancia  que el país ha  llegado á a lc a n z a r . porqu e 
nada contribuye de u n a  m an era  tan  d irec ta  y p o d e
rosa á este resu ltado  como el p resen ta r con en tera  
claridad  á la faz de Los dem ás y de sí propio el e s ta 
do de sus negocios con relación á sus obligaciones y 
recursos.

La vag ued ad , lo desconocido en asuntos de tan 
grave in te rés, no p u ed en  p rod u cir más que la in 
q u ie tu d  y la desconfianza: así es que desde que se 
publicó lá ley general de arreg lo  de la D euda, y  por 
lo mismo que en ella se dejó p a ra  m ás ad elan te  el 
d e te rm in a r lo conven iente sobre los créditos de Ul
tra m a r , em pezó á p e sa r sobre ellos una especie de 
tem or acerca de la su erte  que les estaba reserv ada , 
que ha influido desventajosam ente hasta  sobre los d e 
m ás q ue  ten ían  consignada u n a  categoría y una  for
ma explícita  de abono.

Preciso es, pues, q ue  desaparezca tan  pro longada 
in ce rtid u m b re , llevándose la luz á in tereses sagrados 
y de reconocida im portancia , y que se ofrezca una 
reparación  sobrad am en te  ju s ta  y m erecida á créditos 
lárgo tiem po desatendido s, y que rep resen tan  en 
SU m ayor p a rte  por su origen los sacrificios hechos 
por nuestros herm anos del otro lado del A tlántico 
en aras de su  lea ltad  y adhesión á la m adre  p a tria .

El pa ís adem ás puede po r fo rtuna  en el d ia m e
d ir con án im o tran qu ilo  la responsab ilidad  á q u e  tie
ne que hacer fren te  con la ex tensión de los recursos 
de que puede d ispon er; pues si b ien  el im porte  de 
las reclam aciones p resen tadas  p o r este  concepto as
ciende, según los datos reunidos, á 82 .000 .000  de 
reales p róx im am en te, can tidad  que es posible recib a 
todavía algún aum ento  po r efecto de los nuevos p la
zos que se conceden p a ra  rec lam ar la  clase de efectos 
públicos en que corresponde verificar su abono, d is 
m inuye g rand em en te  la im po rtancia  de aquella cifra, 
la cual po r o tra p a rte  no h a b rá  de pesar de una sola 
vez, sino p au la tin am en te  y á m edida q ue , p re sen 
tándose los justifican tes necesarios, p u e d a  av anzarse 
en su reconocim iento y liquidación defin itiva.

E sta ú ltim a c ircu nstan cia , y la de te n e r  asignados 
fondos suficientes p a ra  a lcanzar en  un  plazo no m u y  
rem oto su com pleta ex tinción  la m ayor p a rte  de los 
efectos púb licos en  que procede convertirse  los c ré 
ditos d e  qu e  se t r a ta ,  hace p re su m ir fundadam en te  
que las) am isiones q u e  hayan  de verificarse con este 
m otivo no ex cederán  considerablem ente de las am or
tizaciones q u e  ten gan  lu g a r d u ra n te  los mismos p e 
ríodos, y que , conservándose el equilibrio  de las s u 
m as ex isten tes  en circulación, no su frirán  tam poco 
alteración n o tab le  los valores de los p rop io s efectos 
ni los sacrificios q u e  hay an  de realizarse .

Solo una d ud a  ha podido suscitarse por un mo
m ento , y esa no tan to  en cuan to  al fondo de justic ia  
que en c ie rra  el reconocim iento, liquidación y abono 
de los créd itos de U ltram ar, como respecto  á la for
m a y las b ases  de q ue se había de p a r t i r  p a ra  p rac 
tica r aquellas operaciones. E x is tiend o , sin em bargo , 
para la Pen ínsula una m archa conocida con relación 
á lo s  créd itos de igual n a tu ra leza , m archa q u e , si no 
ex en ta  de todo defecto, lleva consigo la ven ta ja  de 
u n a  larga ex perienc ia  y de una p ráctica  co nstan te , 
no podia m énos de ser aquella ad o p tad a  en su con
ju n to  sin o tra  variación sustancial q u e  la m odifica
ción que  deb ia  in trodu cirse  en los plazos, hab ida  con
sideración á las d istancias y la eq u ivalen te  en  los 
cam bios por el d iferen te  va lo r q u e  tiene la m oneda 
en uno y otro hem isferio.

Al p ropo ner, no o b s tan te , las bases p a ra  el reco
nocim iento , liquidación y abono de la D euda de Ul
tra m a r, no podia el G obierno p e rd e r  de v ista p o r u n  
m om ento las a lte raciones o curridas en  aquellos países; 
a lte raciones que hacen  cam biar no tab lem en te  la m a
n e ra  en que debe considerarse  la de cada uno. E m an 
cipados de la m etrópoli g ran  p a rte  de los dom inios 
que la Corona de E sp añ a  poseía en  aquellas regiones; 
celebrados posterio rm en te  tra tad os  in te rnacion ales 
con algunos de los E stados declarados en el dia indep e n d ien te s , al paso que se hallan interrum pidas las 
relaciones con otros que se en cu en tra n  en el mismo caso, es in d u d ab le , y sobre este pun to  no es preciso  
insistir en m a n era  alguna, que los derechos y acciones 
respec tivas tienen  que su frir  las m odificaciones con
siguientes á su d iferen te  situación. Sin e n tra r  por lo 
tan to  sobreseí p a rtic u la r  en m ayores explicaciones q ue  
concep túa innecesarias á la alta sab id u ría  de las Cór
tes, el G obierno se lim itará  á en u nc ia r sencillam en te 
p o r mi conducto que el arreglo  de que se tra ta  debe 
con cre ta rse  po r ahora á la Deuda de U ltram ar en su 
to talidad, por lo que respec ta  á n u e stras  ac tuales pose
siones del otro lado del A tlán tico , á la p roceden te  de 
aquellos E stados de A m é ric a , hoy del todo in d ep en 
d ien tes, con los cuales el Gobierno español h a  ce leb ra
do tra tad o s  de am istad  y com ercio , pe ro  solo en  la 
p a r te  de Deuda que según estos ú ltim os ha quedado  á 
cargo de a q u e l ; y dejándose en  suspenso com pleta
m ente la respec tiva á aquellos E stados in d ep en d ien 
tes tam bién, pero con los cuales no ex isten  relaciones 
oficiales, hasta  que en los tra tad os  que p ued an  cele
b ra rse  se d e te rm in e  lo que co rrespon da.

F undado en estas co n sid erac io n es , con p resenc ia  
de las reclamac-ioues continuas ele los in te resado s y  de 
las excitaciones hechas po r los Sres. S enadores y Di
pu tados que com ponen la com isión insp ec to ra  ae  las 
oficinas de la Deuda en las m em orias ú ltim am en te  
p re sen ta d as , el Gobierno de M.. co m peten tem en te  
autorizado, som ete á la de liberación  de las Córtes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY .
A rtículo 1.® Se considera como D euda del E stado 

la co n tra id a  por el G obierno ha sta  fin de 4 849 en los 
dom inios de U ltram ar, reconociéndose, liquidándose y 
ab o n án d o se , según la p ro c e d e n c ia , clase y  épocas dé 
los servicios á que  co rresponda, en la m ism a forma y 
bajo las m ism as liases que se h a llan  estab lecidas p a ra  
la de la Península.

A rt. 2.° P ara llev ar á efecto lo d ispuesto  en  el a r 
tículo an te rio r, se com prende bajo la denom inación 
de D euda de U ltram ar:

1.® La co n tra ida  en las Islas de C uba, Puerto-R ico 
y F ilip inas, ó dom iciliada en  sus cajas h a sta  la c itada 
fecha de 31 de D iciem bre de 1849.

2.° La que resu lte  á cargo, deL Tesoro devengada 
en  las Floridas h a sta  la cesión que se hizo de estas 
prov incias á los E stad o s-U n id o s , á s a b e r : la p a rte  
O rien tal el 10 de Julio de 1821, y la O ccidental el 4 6 
del m ismo m es y año.

3.° La proceden te  de los E stados de A m érica, cuya 
independencia  ha sido form alm ente reconocida, y que 
resu lta  á cargo del Gobierno español según los t r a ta 
dos respectivos ce lebrados con aquellos.

4.° La liquidada y por liq u id a r p ro ced en te  de las 
p resas  hechas po r los an d o -am erican o s  y p p r los cor
sarios de las p rov incias d is id en tes , a rm ados y tr ip u 
lados en  los Estados-U nidos en la época del 22 de 
F eb re ro  de 1819 á 47 de F eb re ro  de 1834.

A rt. 3.° El reconocim iento, liquidación y abono de 
los créd itos com prendidos en el pá rrafo  p rim ero  del 
artícu lo an te rio r, se ve rifica rá  con arreglo  á las leyes 
de 1.® y 3 dé Agosto de 1851 , en cuanto  no se opon
gan á la p resen te  ley y reglam ento  qu e  se d ic te  p a ra  
su  ejecución. Los com prendidos en los p á rrafo s se
gundo, tercero  y cuarto  de dicho artícu lo , como p e r
tenecien tes todos á época an te rio r al establecim iento 
de los p resupuestos de 1828, se rán  reconocidos y 
liquidados con arreglo tan  solo á la p rim era  de las 
ex presadas leyes de Agosto de 1851.

A rt. 4.° Lo Deuda p ro ced en te  de las p rov incias  
de Am érica^ que habiendo form ado p a rte  dé la Mo
narqu ía española son hoy E stados in d ep en d ien te s, no 
reconocidos, ó con los cuales no se ha celebrado t r a ta 
do alguno especial, con tinuará  en suspenso y sujeta á 
lo que sobre el pa rticu la r se establezca en las conven
ciones que se celebren.

_A rl. 5. Se concede el plazo im prorogable de dos 
años, contado desde la publicación en la Gaceta  de la 
p resen te  ley , para que los in teresados que  no hayan 
reclam ado el reconocim iento de sus, créd itos lo v e ri
fiquen an te  la Dirección general de la Deudo por con
ducto  de las A u toridades superiores de las Islas de 
Cuba, Puerlo-ITico y  Filipinas ó d o lo s  Agentes consu
lares respectivos; en la inteligencia de que  los que no

presen ten  sus reclam aciones con los docum entos ju s 
tificativos den tro  de dicho plazo, ó los q ue  habiendo 
ya reclam ado no hagan  la p resen tac ió n  de d ichos do
cum entos d en tro  del m ism o, se co n sid e ra rán  cadu ca
dos com pletam ente .

A rt. 6.° El im p o rte  de la D euda de U ltram ar en 
pesos fuertes se re d u c irá  p a ra  su  liqu id ació n  y abo
no al eq u ivalen te  en E u ro p a  de pesos de 4 5 rs. 2 m rs ., 
según la p rác tica  ob servada en  v ir tu d  d e  la  R eal o r
den  de 6 de Agosto de 4776 , confirm ada p o r el 
a r t. 4 97 de la ordenanza de In ten d en te s  del año 4803, 

M adrid 4 3 de Junio de 4860.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a .
PEDRO SA LA V E R R ÍA

R E A L  D E C R E T O .
Conformándome con el parecer de mi Con

sejo de Ministros,
Vengo en autorizar al d e  Hacienda para 

que presente á las Córtes un proyecto de ley  
relativo al abono en Deuda amortizable de 
segunda clase de los intereses considerados en  
ías láminas de la Deuda corriente efeí 5 por 
100 á papéí desde ía fecha de su expedición.

Dado en Palacio á quince de JiífiÉ) de HJil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,
PEDRO  SA L A V E R R IA .

A LAS CORTES.
C uando se d ictó  la  léy de 4 ,° de Agosto de  4 851 

p a ra  el arreglo  de la D euda p ú b lica  in te rio r  y  ex te 
rio r, sé om itió in c lu ir  en ella la  q u e  consiste  en  los 
in te reses de la  co rrien te  del 5 p o r 4 00 á  papel, si 
b ien  p o r consecuencia de las d u d a s  q u e  d espu és  se 
susc itaron  acerca  de esta  D euda sé d ispuso  p o r el a r 
tículo 46 del reglam ento  de 17 de O c tu b re  clel m ism o 
año qu e  en  pago de ella se d iesen  docum en to s in te ri
nos, sin  valor ni ca tegoría, h a s ta  q u e  p o r  u n a  ley acla
ra to ria  se reso lv iera  defin itiv am en te  la q u e  se creyese 
ju s to  señ a la r á esta clase de créd itos. S u  origen es á 
todas luces priv ileg iado , p o rq u e  p ro ce d e  de p ré s ta 
mos é im posiciones hechas en  la an tig u a  T esorería  ge
n e ra l y  en  la Caja de Consolidación, p rec isa m en te  en 
épocas de escasez p a ra  la  nación, y  exigidos m uchos 
de ellos forzosam ente, con la condición  de  ab o n ar á 
los p res tam is ta s  é  im po nen tes u n  in te ré s  á  m etálico, 
cu ya oferta no p u d o  cu m p lir  el G obierno á  causa de 
las v ic isitud es q u e  sufrió  el p a is ; y  en  su  consecuen
cia se acordó q u e  se reconociesen  d ichos in te reses  en  
certificaciones, co nsid eradas en  d ocum entos de c réd i
tos sin  in te ré s  y  que  los cap ita les  p o r  sorteo  se fu eran  
con v irtien d o  en  D euda conso lidada, ú n ic a  á  cuyos ré 
d itos se conserv a  el derecho  de  se r  cobrados á  m e tá
lico. Efecto de  la om isión p ad ec id a  en  1854 es q u e  
los in te reses de la  D euda del 5 p p r  400 á  pap el, v enci
dos h a sta  30 de  Jun io  de 4851, p en d ien tes  de  liq u i
dación, se ab on an  en  títu los de  D eu d a  am ortizab le  de 
segunda clase, al paso q u e  los m ism os in te reses  de 
d icha D euda ya  liqu id ados n o  se s a tis fa cen , au n q u e  
se reconocen en  u n  do cum ento  in te rin o  sin  v a lo r n i 
ap licación.

Con objeto de reg u la riza r  la s ituación  d e  es ta  
clase de c réd ito s, el m ism o G obierno que  inició el 
arreg lo  de la D euda p ú b l ic a , p resen tó  á  las C órtes 
en  6 de N oviem bre del p rop io  año de 4851 el opor
tuno proyecto  de l e y , el cual no llegó á d iscu tirse ; 
pero  convencido e‘1 M inistro q u e  su scrib e  de la ju s ti
cia y necesidad  de fijar sin  m ás dilación la  ca tegoría 
de ía D euda de q u e  se t r a t a ,  co rrespon d iend o  de 
este m odo á la esperanza q u e  se h ic ie ra  conceb ir á 
sus ten edores en el ex p re sad o  artícu lo  46 del reg la 
m ento  ap rob ado  p a ra  llev ar á  efecto aquella  ley , y 
tom ando en co nsid eració n , así las frecu en tes  ex c ita ciones de la com isión p erm anen te de los Cuerpos Co
legisladores , como las re ite rad as  reclam aciones de los in te re sa d o s , de acuerdo  con el Consejo de M inistros 
y con la com peten te  au torización de S. M. la  R e i n a ,  
tiene la hon ra  de som eter á la ap rob ación  de las 
Córtes el s igu ien te

PROYECTO DE L E Y »
A r t í c u l o  ú n i c o .

Los in te reses considerados en las lám inas de la 
D euda co rrien te  del 5 p o r  4 00 á p a p e l , y los docu
m entos in te rin o s q u e  en su  eq u iv a len c ia  se h ay an  
ex ped ido  p o r el G obierno , son D euda sin in te ré s , y 
en tal concepto se co n v ertirán  en D euda am ortizab le  
de segunda clase, c read a  po r la ley de 4.® de Agosto 
de 1851.

M adrid 13 de Junio de 4860.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,  
P E D R O  S A L A V E R R ÍA .

R E A L DECRETO.
De acuerdo con el parecer del Consejo de 

Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda pa

ra que presente á las Córtes las cuentas ge
nerales del ejercicio del presupuesto de 1856, 
con la certificación de censura del Tribunal de 
las del Reino, acompañadas de un proyecto de 
ley que fije definitivamente los gastos públicos 
y los derechos reconocidos y liquidados duran
te el expresado ejercicio.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r i c a d o  d r  l a  R e a l  m a n o .
E l M inistro  de H a cien d a .

PEDRO  S A L A V E R R ÍA .
A LAS CÓRTÉS.

C um pliendo el M inistro que suscribe  la  obliga
ción que  le im pone la ley de C on tab ilidad  de 20 de  
F eb re ro  de 1850, tiene el honor de p re s e n ta r  á las 
Córtes la cu en ta  g enera l del E stado , im presa , co rres
p on d ien te  al año de 4 857. H acen p a r te  de ella las 
cu en tas  defin itivas de ren ta s  p ú b licas , gastos p ú 
blicos y p resup u esto s  del ejercicio d e  4 8 5 6 , y van  
acom pañadas, co nsig u ien te  al a r t. 41 de  aq u e lla  ley, 
de la certificación q u e  ha lib rad o  el T rib u n a l de 
C uenlas del Reino, ex p resiv a  del re su ltad o  del ex á - 
men y com probación que ha p rac ticad o  con las p a r 
ticu lares som etidas á su ex ám en . Y p rev in ien d o  el 
artícu lo  42 q u e  á estas cu en tas  acom pañe siem pre 
el proyecto de ley p a ra  su ap robación  d e f in i t iv a , el 
M inistro que suscribe, au to rizado  por S. M., de a c u e r
do con el p a re c e r  del Consejo de M inistros, tiene la 
hon ra de som eter á la deliberació n  de las C órtes el 
s igu ien te  proyecto de ley.

A rtículo 1.® Los gastos definitivos del e je rc icio  
del p re su p u es to  de 1856 se fijan en la ca n tid ad  de 
1 .984.985.164 rs. 84 cén ts ., que im p o rtan  los d e re 
chos reconocidos y liqu idados á los ac reedores del 
E s ta d o , según  las cu en tas  gen eró le : r J a c ta d a s  por 
la Dirección genera l de C ontab ilidad  de ía Hacienda 
p ú b lica , ex am inadas por el T ribunal de C uen tas del 
R eino , en  esta forma :
Por los servicios del 

presupuesto ordi
nario de 1856. . .  1.579.364.881,88Por obligaciones del 
presupuesto extra
ordinario  260.472.957,02

1.839.837.508 60Por resultas fie obli
gaciones de ejer
cicios cerrados.. „ . 142147.653,24

Los pagos líquidos 
efectuados por cuen
ta del mismo presupuesto en los

diez y ocho meses de su ejercicio en 
1.827.485.102,44 , á saber:

Por los servicios del presupuesto ordi
nario...................... 1.535.557.401,91Por las obligaciones 
del presupuesto ex
traordinario . . . .  259.600.170,90

1.795.157.572,81Por resultas de obligaciones de ejerci
cios cerrados  32.327.529,63

---------------------  1.827.485.102,44
Y los restos pendientes de pago al cerrarse

el ejercicio en que proceden. .............  154.500,059,40
43.807.149,67 de obligaciones del presupuesto ordinario de 1856.872.786,12 de las del extraordinario, y 109.820.123,61 de las resultas de ejercicios cerrados.

154.500.059,40
Art. 2.° Se autoriza el pago, en concepto de re

sultas del ejercicio de 4 856 y  con sujeción á las dis
posiciones vigentes, de las obligaciones acreditadas 
éñ la cuenta definitiva de gastos públicos del mismo 
tjércicio y  no satisfechas á la terminaoion del mismo, 
imputándose los pagos al presupuesto del año en que se ejecuten.

Art. 3.® Se anulan los créditos importantes 
221.54 4.389 rs. 74 cénts. que, según la cuenta defini
tiva del expresado ejercicio , resultan sobrantes eíi 
varios capítulos después de cubiertos los gastos.

Art. 4.° Se aprueba la trasferencia al presu-* 
puesto de 1857 de los créditos im portantes en juntp 
97.630.854 rs. 73 cénts. que aparece de la expresada 
cuenta defin itiva , cuya perm anencia, prevista por 
leyes anteriores ó autorizada por Reales disposiciones, 
se reconoce necesaria para la continuación de los ser
vicios y formalizacion en cuentas de los gastos ejecutados.

Art. 5.® Los derechos liquidados en favor del Te
soro por las contribuciones y  recursos ordinarios y 
extraordinarios del presupuesto de 4856 durante los 
diez y ocho meses de su  ejercicio , se fijan en la su
ma de 2.049.334.665 rs. 99 cénts., Ségutí aparece de 
las cuentas formadas por la Dirección general de Con
tabilidad, en  esta forma- 
Por los recursos del 
presupuesto ordi
nario.............................................  1.623.770.297, 3Por los recursos ex
traordinarios obtenidos á consecuencia de las negocia
ciones de títulos del 3 por 100 emitidos por lá ley de 23 
deFebrerodel855, que se verificaron en virtud de Reales decretos de 23 de Abril y 28 de No
viembre de 1856.. . .  260.000.276Por los recursos del 
p resu p u esto  ex
traordinario.  -----  . ,  108.175.226,90Por resultas de los 'presupuestos ante
riores. 57.385.876,06

2.049.331,668,9 9La recaudación obtenida durante el ejercicio, inclusos 
rs.vn. 6.203.275,50 ingresados en pa
garés otorgados por las empresas de fér- 
r o -c a r r i le s  por adeudos sobre el material introducido del extranjero ' ,  ̂ ?para los ferro-car- riles y obras públicas , se lijan en .1.842.921.542,26,ásaber: '

Ingresos ordinarios. 1.441.382.815,40 Ingresos procedentes 
de las negociaciones de títulos del 3
por 100.................. 260.000.276Idem del presupues
to extraordinario.. 107.213.028,14Resultas de ejercicios 
cerrados 34.325.422,72

----------------   1.842.921.542,26
Y los restos por cobrar al terminar el ejer- ,

ciclo en.......................................... ...............  206.410.123,76
Art. 6.® Se aprueba la trasferencia al presupues

to de 1857 de los restos pendientes de cobro expre
sados en el artículo anterior.

Art. 7.® El presupuesto de 1856 se entenderá, li
quidado definitivam ente en esta forma :
Los pagos se fijan según el art.-4.°

de esta ley e n .    .......................  4.827 485.102,44
Los ingresos obtenidos:según el ar

tículo 5.° e n .....................................  1 842.921.542,26
Y queda un sobrante por exceso 

de los ingresos comparados con
los gastos d e   ..........................  15 .436 .439,82

Pero no habiéndose hecho efecti
vos á la terminación del ejerci
cio los 6 .203 .27 5 ,5 0  de pagarés 
recibidos de las em presas de 
construcción de ferro-carriles y  
otras obras p ú b licas, se consi
dera en dism inución de aquel 
sobrante el importe de dichos 
pagarés de........................................     6.203.275,50

Quedando por consecuencia fijado 
el sobrante del presupuesto de 
4856 e n ...................................................   9,233.164,32

Madrid 13 de Junio de 1860.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PE DR O  8ALAVSÉIRXA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
O bras piíblicas.

Ilmo. S r.: 8. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
d ispon er qu e  el 30 de Agosto próxim o se ilum ine el 
nuevo faro de sexto  orden  que se ha constru ido éñ el 
p u e rto  de A guilas, p rov in cia  de M urcia; mandando 
al propio tiem po que por la Dirección de Hidrografía 
se p roceda á la pub licación del anuncio correspon
d ien te  p ara  conocim iento de los navegantes, con a r
reglo á los da tos y p lano que por esa Dirección gene
ral se le rem itan .

De Real ó rden lo digo á V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dics guard é  á V. I. m u
chos años. M adrid 16 d e  Jun io  de  1860.

COR VER A
Sr. D irector general de O bras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El G obernador de  F e rn an d o  Póo y  sus dependan- 

cias rem ite  con fecha 29 de Abril últim o la siguiente 
com unicación que le dirigió el Com isario especial de 
Fom ento de aq uella  isla D. Ju lián  Pellón y fiod rí- 
guez dando  cu en ta  de las observaciones q u e  había



hecho en el p r im e r  rec-onociuúauto del  Pico de  San ta  
l s a b e l .

PO SK SIO N ES ESPA Ñ O LA S DEL U O I.FO  DE G C JIN EA .— Comisa -  

ría espacial Je Fomento.—Según tengo á V. S. manifesta
do en carta particular, el día 3 del corriente llegué con 
mi esploracion al Pico de Santa Isabel, pun to  culm inante  
de toda la isla de Fernando Póo y té rm ino  del reconoci
miento que había comenzado á practicar  en Febrero por 
el interior del bosque hacia la parte  superior  d é la  m o n tana.

En ese arriesgado viaje, cuyos peligros y obstáculos 
renuncio á describir, se lian adquirido infinitos antece
dentes, que unidos á otros muchos que tengo ac u m u la 
dos y á los que resulten de mi excursión por la c i rc u n 
ferencia de la isla cuando V. S. me facilite el b u qu e  y 
demas elementos que tengo solicitados para verificarla, 
formarán el objeto de una  extensa memoria que proyec- 
todirigU* á V. S. para los fines convenientes. Pero hay al
gunos tan preciosos de en tre  esos datos, y de tal interés 
para la colonización, que  no me parece fuera de propósi
to elevarlos á conocimiento de Y. S. oficial y antic ipada
mente.

Muchos son los objetos que me propuse al verificar el 
citado reconocim ien to , felizmente llevado a c a b o  contra 
la opinión de los antiguos vecinos de Santa Isabel, siendo 
u no  de ellos el desvanecer fantasmas de peligros supues
tos y b o r r a r  para siempre aquella vergonzosa frase de 
casi todas las descripciones en que tímidamente se decía: 
del interior fiada se sabe. Pero en esta comunicación solo 
hablaré á V. S. de los que pueden  influ ir  en sus d isposi
ciones gubernativas para el desarrollo  y fomento de la co
lonia, dándole una idea general de las principales observaciones hechas.

El examen de la constitución geográfica y geológica 
de la i s l a , el estudio de sus aguas ,  de su c l ima, de sus 
producciones espon táneas ,  de"su  población indígena y 
da su ag r icu ltu ra  industr ia  y comercio, son los puntos 
de que voy á o c u p a r m e , siquiera lo haga con la breve- 
dad .que esta forma oficial exige.

A la simple vista y por un exámen lejano, la topografía 
de la isla parece monotona y cansada, l imitándose a p re 
sentar á los ojos del observador u n  valle casi horizontal,  
m ásó .m óno s  extenso desde la orilla del mar  hasta las 
faldas de la montaña , y escarpadas crestas al parecer i n 
sondables , que se derivan del Pico de Santa Isabel en su 
mayoría.

Pues b ien :  este mismo panoram a es r iqu ís im o en a c -  ¡ 
cidentes. Su campiña es desigual,  y está surcada por ca
ñadas, arroyos y rios numerosos. En la montaña hay  va
lles de toda clase de extensión qu e  vierten sus aguas en 
todas d irecciones, cerros aislados, grandes l lanuras  si
tuadas en una  elevación considerable  y picos ab rup tos  de 
b iza rras  formas que demuestran los grandes sac u d im ie n 
tos geológicos á que deben su origen , imprimiendo la 
mas pintoresca visualidad á los paisajes que desde la a l 
tura se descubren.

La plaza de Banapá , pueblo de Bubis que dista una 
legua de Sania Isabel , se halla 176 metros elevada so
bre  el nivel del mar, al final de la campiña de esta ciu
dad . y desde allí comienza el terreno á elevarse más r á 
p idamente.

La plaza de B asile , últ imo pueblo de indígenas que 
existe en el trayecto seguido por mi camino de esp lora
cion , elevase 216 metros sobre dicho nivel del mar, á un 
cuarto  de legua más adelante  que  Banapá.

El Cerro de Buenos-Aires, situado en la mitad de lon
gitud que presenta el estrivo de la m ontaña ó gran  d e 
r ivación que baja desde el Pico de Santa Isabel hasta la 
llamada Punto Hermosa en las cartas españolas, ó Cabo 
de Oracio en las cartas inglesas, tiene 1 .5 i-i metros de 
elevación sobre el expresado nivel, y es magnífico punto 
para establecer casas de convalecencia.

Desde esa al tura comienza una especie de meseta de 
grande extensión y poco in c l inada , que vá subiendo ha
cia las inmediaciones del referido Pico» es decir, hasta la 
cima prolongada y general de la isla.

Esta cima forma u n a  gran  pradería  cási horizontal 
de m uchas  leguas cuadradas  de ex te n s ió n , á la a l tu ra  
de 2.000 metros en térm ino  medio sobre el nivel del 
m ar, y  está coronada por el cé lebre Pico de Santa lsabel, 
cuyo p un to  cu lm inan te  se halla á 2.814 metros  sobre  el 
referido n i v e l , así como por otros m u c h o s . cerros de 
fantást ico aspecto, c^si : ^dos con grandes cráteres volcá
nicos.

Dos ó tres leguas mas al Sur  del Pico, descúbrese 
o tra  elevada s ierra , qu e  parece prolongarse hacia la 
p u n ta  de Sagre en forma de cordillera.

La constitución geológica de la isla es pu ram en te  
volcánica ; pero han tenido lugar en ella sacudimientos 
de m u y  diferentes edades geogenicas , según expresaré 
d e ta l la d a m e n te  en  la m em oria que  anuncio a V. S. B ástele saber por hoy que en toda ella se en cuen tra  la roca maciza á poca  p r o f u n d id a d  , e x c e p to  e n  la parte baja  ó 
zona marítima , donde hay gruesas capas de sedimento; 
qu e  la superficie  se halla toda constituida por arcilla 
f e r ru g in o sa , ennegrecida con m ucha frecuencia por la 
gran cantidad de hum us vejetal á que da origen la d e s 
composición orgánica del inmenso bosque primitivo que 
la cubre  , que el espesor de esa t ie rra  vejet3l ó detr itus 
es más que suficiente para un cultivo provechoso hasta 
en el mismo pico de Santa Isabel,  con ligensim as excep
ciones de escarpados áridos que son los menos, pues au n 
que asoman lo.- can; : rulados o desprendidos en m u 
chos puntos do la sierra , ¡ o  impiden la vida vejetal ; y 
por ú l t im o ,  qu e  toda esa extensión de terreno cult ivable 
es de gran  fertilidad por su composición química, según 
he tenido el placer de observar  p rácticamente en su ve- 
jetacion espontánea ,  y según dem uestran  vario? análisis 
que he practicado.

Todas las aguas corrientes  que he visto en la isla son 
potables y de excelente calidad. En la m ontaña llueve 
aún con más frecuencia que en las cercanías del mar, y 
ese producto  de las nubes se va deslizando con alguna 
suavidad por las cañadas y arroyos en las cási l lanuras 
de la cima , precipitándose después en forma de to r ren 
tes hácia la cam piña  ba ja ,  donde da origen á numerosos 
riachuelos de pequeño caudal , m uchos  de los cuales m erecen solo el nom bre de arroyos, por secarse en te ram en 
te en el verano.En v ir tud  de los antecedentes que  dejo expresados, 
se deduce teóricamente que el clima de la Gla debo s u 
frir una gran var iac ión,  y en efecto, la práctica viene a 
confirmar estas previsiones de la teoría.

Aun cuando  la diferencia de la ti tud geográfica es solo 
de unos 11 segundos, la tem pera tura  mínima de la noche 
en los dias 3 v -i del actual bajó á 3o centígrados sobre 
cero en el Pico de Santa Isabel,  m ien tras  que  en esta 
ciudad n inguna noche ha bajado de 23° á 27° también 
centígrados sobre cero en el presente me.;. De di a ad
vierten p róxim am ente  iguales diferencias, pues siendo la 
tempera tura máxima de Santa Isabel 32° grados ce n t í 
grados á la som bra ,  en el Pico y también á la sombra 
marcó 12°; y al sol no la vi subir  nunca  de 22  ̂ centí
g rados ,  m ien tras  que en esta ciudad sube de 42 á 45 .

Así es que por experiencia se halla el decrecimiento  
de u n  grado centígrado por cada i 50 metros de elevación 
en té rm ino  medio, y todavía es mas rápido desde Santa 
I s a b e l  al cerro  de Buenos -A i r e s , debido sin duda á la 
g rande hum edad  que s iempre conserva el bosque.

La posición ejerce también una influencia notable en 
el clima. En las vertientes de N. E. y de Levante , así co
mo en los pueblos de Bacaque y B asualá , el hidrómetro 
marcó m ucha  menos humedad al aire libre que en los 
pueblos y  ver t ientes  del O es te , siendo más enjutos los 
vientos del p rim er  cuadrante  c i tad o , y mucho más bo
chornosa la atmósfera cuando circulan.

Debo también citar aqui un fenómeno curioso pocas 
veces observado en el Africa occidental, y  es el habernos  
caído una fuerte granizada en el Pico de Santa Isabel el 
día 3 por la tarde cuando estaba observando el barómetro 
en  compañía de Mr. Mann y dé los  C rum anes ,  cuyos gra
nizos e ran  del tamaño de garbanzos ó guisantes. Este 
hecho esplica la posibilidad de que nieve du ran te  el in
vierno a lguna vez en dicho Pico, y sobre todo en la mon
taña de Lamerones que es más elevada.

Estos da Tos experimentales y otros m uchos que ya te
n ía ,  me inducen  á dividir  la al tura de la isla en  tres zo
n a s ,  dando el nom bre  de Begion m arítim a  á la zona 
baja que está comprendida en tre  el nivel del m ar  y los
50,0 metros de elevación ; el de Región intermedia  á la 
zona existente desde los 500 hasta los 1.500 metros so
b re  el m ar ,  y el de Región fresca ó zona elevada al ter
reno que  sigue desde los citados 1.500 metros hasta  los 
puntos cu lm inantes  de la montaña. El relato que sigue 
prueba también que esta división y nomenclatura son 
filosóficas.Toda la isla es de gran fertilidad en la parte  recono
cida y su vejetacion de una riqueza sorprendente; pero 
hay variaciones m uy  notables en los productos espontá
neos , que unidas á la diferencia de tem pera tura  sirven 
de fundam ento  á la división arr iba  expresada,

- Las pa lm eras ,  los plátanos ó bananeros,  el añ i l ,  al
godoneros, bombas, ceiba , la caoba ó eider mahoguene, 
el c e d ió ,  la oxandra laürifolia , el louchocaspus latifo* 
l iu s ,  el calieogonium y otros muchos vejetales espon tá
neos q u e  caracterizan perfectamente la zona marítima, 
ya no s e  encu en tran  á tos 500 metros de elevación.

La pimienta sube un poco mas a rr iba  hasta los 777 
metros, asi como var ias oc tocarpeas y stylingeas que, con 
otros muchos vejetales q ue  abajo no se descub ren ,  los 
g randes heléchos arbóreos y muchas plantas especiales 
no clasificadas todavía, caracte rizan la región intermedia, 
en la cual se presenta una frondosa vejetacion nueva 
m uv  distinta de la que tiene la zona inferior.

A los 1.500 m e tro s  de elevación han desaparecido ya 
com ple tam ente  esos débiles restos de la zona marít im a,

y comienzan á presentarse  con gran frondosidad las za r
zamoras, las eu fo rb ia s ,  las ortigas, los heléchos de m on 
ta ñ a ,  las yerbas de pastos y otras muchas plantas e u 
ropeas que van aumentando en especies hasta lo mas 
alto, donde a b u n d an  la carquesia, el b rezo ,  la avena p ra 
tense, el trébol encarnado, la rubia silvestre, las s iem pre
vivas y muchos otros vejetales propios de los terrenos 
frescos.

La hermosa pradería  que rodea al Pico de Santa Isa
bel y todos los inmediatos ofrece el mas r isueño  aspec
to, y es tanto lo que abunda en ella la salvia, que s e re s -  
pira u n  ambiente perfumado y vivificante noche y dia, 
tan agradable como el de los mejores y más acreditados 
ja rd ines  de Europa,contrastando de un  modo notable con 
el pest ilente olor que despide el bosque de la región marít ima.

Las maderas de construcción son m uy  abundantes  
en las tres zonas, pero se limitan casi á la zona marítima 
fas preciosas, y aun 'aq ue l las  van escaseando desde los
2.000 metros arriba, haciéndose el arbolado actual r a quít ico y tortuoso.

En cambio pueden aclimatarse en dicha región s u 
perior las principales maderas de Europa,  tales como el 
h a y a ,  el p in o ,  el ab ed u l ,  castaño , roble, f resno,  ála
mos & c . , y la finura de sus pastos no tiene com para
ción en n ingún  otro punto  conocido del Africa occi
dental.

La fauna  de la isla es mucho menos rica en especies 
que  la flora. ; Qué colección tan numerosa de vejetales, 
muchos do ellos enteram ente  nuevos y hasta ahora des
conocidos en la bo tán ica!  ¡Qué grande escasez en la 
mayor  parte  de las familias zoológicas !

Los cuadrum anos están representados solo por el 
gastopiteco y el pequeño mono llamado tití.

Los queiropteros no pasan de tres especies,  una de 
ellas m uy grande que se parece al vampiro.

Los voraces carnívoros que tanto abundan  en el 
continen te ,  aquí no tienen representación n inguna  co 
nocida , excepto los perros y gatos domésticos.

De los roedores he visto las ardillas en grande a b u n 
dancia , el puerco-espin , las ratas y  los ratones.

De los paquidermos no hallé mas que el daman del 
Cabo y los cerdos domésticos si se exceptúan las caballe
rías in troducidas en la colonia.

De los rum iantes  hay  dos antílopes , las cabras domés
ticas, las ovejas y el poco ganado vacuno de la colonia, 
hallándose de vez en cuando algunos vestigios de ciervo, 
o de otro animal salvaje igualmente grande en las a l tu
ras de la montaña.

Las aves de presa están representadas por la lechuza, 
la corneja de 'E u ro pa ,  el m ochuelo , algunas águilas y 
dos grandes buhos que no he podido observar  todavía 
de cerca.

De aves trepadoras hay el loro ceniciento y dos espe
cies de picos.

De las gallináceas, ademas de las palomas zuritas,  
las gallinas de Cochinchina y las de Guinea, que solo 
existen en la colonia, abun dan  las gallinas y gallos o r 
d inarios en  todos los pueblos indígenas; en el monte he 
visto infinidad de palomas torcaces, de colombias o p a 
lomas verdes , y una especie de faisan que solo puede co 
locarse en el género  de los alectores.

De pájaros ó aves de canto hay muchísimas especies 
en la montaña y en la campiña.

De ánades ó palmípedas te rrestres,  solo he visto los 
patos americanos en Santa Isabel.

De reptiles no hallé mas que la ¡guana, el camaleón, 
varias lagartijas y salamanquesas terrestres,  pequeños 
sapos y ranas, y tres especies de culebras inofensivas, 
una de ellas bastante grande.

Algunos caracoles, a rañ as ,  el escorpión neg ro ,  las 
abejas de miel que ab u n d an  m u cho ,  varios coleópteros, 
una abundancia extraordinaria  de hormigas, con otro

crecido núm ero  de pequeños sére* correspondientes á 
dicha clase de an im a le s , cierran próximamente el c u a 
dro zoológico hasta ahora reconocido en la isla.

Del reino mineral no he visto especie ninguna (fue sea 
aprovechable, si se exceptúa la arcilla, que es m uy b u e 
na para la alfarería, y la piedra basáltica para la"cons
trucción, siendo fabulosa la existencia de metales p re 
ciosos que se han citado en algunas descripciones.

Todos los pueblos de Bubis que llevo reconocidos en 
la isla se encuentran  s i tu a d o ^ e n  la región m arít im a,  y 
su vecindario no pasa de 600 á 1.000 almas en cada uno, 
inclusos los habitantes de las chozas rurales. El más ele
vado que he visto es Basílé , distante legua v cuarto  del 
mar.

La agricultura  de estas poblaciones consiste en el cu l
tivo de los plátanos ó bananos , de una dioscorea llamada 
vulgarmente ñ a m e , y del a rum  oseulentum, á que dan 
el nom bre  de cocó.

La industria  pecuaria, además de la caza y pesca , se 
limita A la cria de gall inas, cabras, ovejas y algunos 
cerdos.

La industria  rura l consiste únicamente en la extrac
ción del vino de palma y del aceite que produce el mis
mo vejetal.

La industria m anufacturera  más importante que e jer-  , 
cen es la fabricación de bambú para cubrir  las casas.

El comercio redúcese al cambio de sus productos 
agrícolas é industriales por el tabaco, aguardiente,  fu
siles, municiones, pólvora, telas y herram ien tas  que ne
cesitan.

Las vias de comunicación son numerosas, y está su r 
cado todo el país con el las ,  pero consisten únicam ente 
en breves senderos, por los cuales es poco menos que 
imposible el tránsito para un europeo.

Tienen dichos habitantes muchísimas chozas, especie 
de quintas de recreo en la montaña , á las cuales se van 
de temporada á cazar antí lopes y aves en la estación de 
la seca , haciendo grandes quemas en los pastos , que 
producen los fuegos, vistos muchas veces desde Santa 
Isabel. Los bubis h uyen  todos al divisar en el bosque á 
un europeo, cuando el roce con ellos no les ha quitado 
el miedo que tienen á la raza blanca; pero son inofensi
vos y hasta se vuelven cariñosos cuando se les trata  da 
cerca.

En este pequeño bosquejo no pueden enumerarse to
dos los múltiples fenómenos que observé en más de 10 
leguas que llevo recorridas por el in terior en varias d i
recciones; pero en v ir tud de los hechos que dejo ex p re 
sados y otros muchos que reservo, puedo asegurar á V. S.:

1.° Que los bu b is ,  ó llámense los indígenas, dis tan 
mucho de ser tan holgazanes é inútiles como se ha p re 
tendido, puesto que tienen la ag r icu l tu ra ,  la industr ia  y 
el comercio suficientes para c u b ^ l ’ todas sus necesidades 
actuales, m ien tras  que la antigua colonia de Santa Isa
bel, llamada la rica y la civilizada, apenas tiene cult iva
da una sola fanega de terreno fuera de los pequeños 
huertos ó jardines que rodean las casas dentro de la po
blación m is m a ; no pareciéndome difícil conseguir  que 
los bubis en tren  en las costumbres del trabajo regu lar i
zado , mediante un buen sistema de comunicaciones , de 
estimulo y de catequismo, lo cual sería una ventaja in a 
preciable.

2.° Que en la región marítima o zona baja se pueden 
aclimatar y cult ivar  con provecho todos los mejores p ro
ductos interti  opicales del mundo: en la zona intermedia se 
darán 'b ien  las producciones de la región templada e u ro 
pea más ardiente, y en la zona elevada pueden criar.se in
finitos ganados y cult ivarse las frutas, verduras, legum 
bres, maderas y pastos que forman la riqueza de los paí
ses frescos de España.

3." Que las diferencias de clima y el estado geográfi
co de la isla permiten la instalación de colonias agríco
las á diferentes al turas con población ouropea , libres

de los peligros á que nuestra raza se expone en la r e 
gión marít ima y tan saludables como gran parte de los 
pueblos españoles , aclimatando así á nuestros paisanos 
en dichas colonias para que luego se extiendan por toda 
la isla , sin temer las catástrofes que han  experimentado 
siempre los europeos directamente importados en estas 
costas ardientes sin preparación ni transición n inguna.  
Las p ruebas  de salubridad hechas en la montaña con mi 
propia persona, con el botánico Mr. Gustavo M a u n ,q u e  
á ruego suyo me acompañó en el viaje , y con los varios 
colonos españoles que subieron á convaíecerse por órden 
de Y. S. deciden prácticamente la cuestión que en teoría 
resuelve la ciencia.

Todo lo cual tengo el honor de elevar á conocimiento 
de V. S. para los efectos oportunos .

Dios guarde á V. S. muchos años Santa Isabel de 
Fernando Póo 24 de Abril de 186().==«Julian Pellón y Ro- 
driguez.*=Sr. Gobernador de Fernando Póo y sus depon* 
dencias.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Junio  de 1860; 
en los autos seguidos por D. Marcos Pa l la s , como marido 
de Marina Muiño , con Andrés Vázquez y José Rigueiro 
Muiño sobre retracto de 12 ferrados de trigo de renta  
anual;  autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
que el primero in terpuso contra la sentencia de la S?la 
tercera de la Real Audiencia de la Coruña:

Resultando que por escri tura de 27 de Julio de 1822 
Francisco Calviño vendió á Jacinto Muiño, én tre  otras 
rentas, la de 37 ferrados de trigo que anualmente  le p a 
gaban el mismo comprador y su  padre Antonio Muiño 
por el lugar de Lestido, de cuyo útil eran  estos poseedo
res:

Resultando que por otra escri tura  de 1.° de Marzo de 
1858, Jacinto Muiño vendió á José Rigueiro Muiño, y en 
nom bre de este á Andrés Yazquez , por precio de 1.900 
reales, 12 ferrados de trigo de renta anual con su p ro 
piedad, gravados é hipotecados sobre la casa y lugar de 
Lestido, que le pertenecían por foro y otros títulos: 

Resultando que Márcos Pallas, en nom bre de su m u 
jer  Marina Muiño , hija del anterior vendedor Jacinto, 
puso demanda de retracto de los referidos 12 ferrados de 
trigo de renta anual ante el Juez de primera instancia 
del partido de Ordenes el dia 8 del mismo mes de Marzo, 
y obligándose á conservar la mencionada renta y á dar  
la fianza prevenida por la ley de Enjuiciamiento civil,  pi
dió se le recibiese información con arreglo al art . 674 de 
esta, condenándose en su dia á Andrés Vázquez y á José 
Rigueiro, á otorgar la coi-respondiente escritura de retro- 
venta ó cesión á favor de Marina Muiño, abonando el p re
cio y gastos de la co m p ra :

Resultando que los demandados se opusieron á esta 
pretensión alegando que, si bien la mujer de Pallas era hija 
del vendedor, no era cierto que el comprador José Ri
gueiro fuese persona extraña, ni que aquel hubiese here
dado de su padre la renta de los 12 ferrados ni de otra 
persona, sino que la liabia adquirido por sí, faltando 
por consiguiente los requisitos que para el retracto exi
gen las leyes 1.* v 13, tít. 13, libro 10 de la Novísima 
Recopilación :

Resultando que recibidos los autos á prueba, la hic ie
ron do testigos ambas partes para justificar su respecti
va filiación, y si era (i no do abolengo el derecho de per
cibir la renta enajenada de que se (rala , declarando el 
Juez de prime: a instancia haber lugar al refracto y h a 
ciendo los pronunciamientos consiguientes

Resultando que esta sentencia fué revocada por la 
que pronunció la Saín tercera de la Audiencia de la Co

r u ñ a  en 31 de Diciembre de 1858, absolviendo á ios V áz
quez y Rigueiro de la demanda de retracto con imposi
ción de las costas y gastos del juicio á Márcós Pallas : 

Resultando que este in terpuso el presente recurso de 
casación por  conceptuar infringidas las leyes 1.* y 8.a, tí
tulo 13, l ibre 10 de la Novísima Recopilación, el p á r ra 
fo cuarto  de la ley 3.a, tít. 16 del mismo libro y Código; la 
Real instrucción de 29 de Julio de 1830; la doctr ina i n 
concusa conforme con los artículos 62 y  333 de la ley 
de Enjuiciamiento, de que el fallo no debe extenderse á 
puntos que no hayan  sido objeto de discusión en el j u i 
cio, y ser contrario á la ju r isprudenc ia  de los T ribuna
les por haber impuesto las costas de la segunda ins tan 
cia al que no la habia promovido, y  condenándole á pagar los gastos del juicio :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian González Nandin;
Considerando que,  debatida en autos la cuestión so

bre la naturaleza del foro de que se trata, en cuanto á su  
procedencia de abolengo, no consta que el vendedor lo 
poseyera por sucesión de sus antepasados:

Considerando que no procediendo el retracto genti li
cio cuando no concurre en la cosa que lo motiva el in
dispensable requisito  de ser pa tr im onia l , falta el supues
to de la cuestión relativo al mejor derecho entre las per
sonas ó á la mayor proximidad de parentesco en tre  las 
que pre tenden r e t r a e r , y que por lo tanto la sentencia , 
al absolver á Regueiro de la d em a n d a , no ha infringido, 
las leyes 1.a y 8.a, tít. 13 , libro 10 de la Novísima Reco
pilación , que tratan de la preferencia que ha de darse pa
ra retraer al pariente más próxim o y de la que sobre es
te tiene el Señor del dominio directo :

Considerando que contra los fundamentos de las sen
tencias no procede el recurso de qasacion, y que por 
consiguiente no son aplicables al presente el párrafo cu a r 
to de la ley 3.a, tít. 16 del referido libro y Código, ni la 
Real instrucción de 29 de Julio de 1830 , disposiciones citadas en tal concepto:

Considerando que en el mismo caso se halla la doc
tr ina conforme á los artículos 62 y 333 de la ley de E n
juiciamiento, de que las sentencias no h an  de extender
se á puntos que no hayan  sido objeto de discusión en el ju ic io:

Considerando, en cuanto  á la segunda par te  del fallo 
reclamado, que imponiendo este las costas de  la apela
ción al que  llevado contra su  voluntad á esa instancia , 
después de una  sentencia favorable á su p re te n s ió n , no 
pudo ser reputado como temerario, y condenándole ade
más á los gastos del juicio, confundiendo el procedimien
to civil con el c r im in a l , ha infringido la ju r isp rud enc ia  
incóncusa de los Tribunales;

Fallamos que debemos declarar  y  declaramos no h a 
ber lugar  al recurso* de casación in terpuesto por D. M ár
cos Pallas, en cuanto á la primera par te  de la sentencia 
pronunciada por la Sala tercera de la Real Audiencia de  
la Coruña en 31 de Diciembre de 1858, y que ha lugar 
á él respecto á la segunda , que  casamos y anulamos; y 
lo acordado.

Así por esta nuestra  sentencia , de la cual se pasarán  
copias certificadas para su publicación en la Gaceta y en la 
Colección legislativa , lo pronunciam os,  mandamos y fir- 
mamos.==Ramon López Vázquez. =  Sebastian González 
N andin .=Miguel Osea.—Manuel Ortiz de Zúñiga , Antero 
de E ch a r r i .^ Jo a q u in  Melchor y P inazo— Joaquín de Pal
ma y Vinuesa,

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que 
antecede por el Ilmo. Sr. D. Ramón López Yazquez , Pre
sidente de la Sala p rimera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma, de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara ¿n dicho Supremo Tribunal.

Madrid 14 de Jun io  de 1860.=José Cal^traveño.

DIRECCION G ENERAL DE BENEFICENCIA Y SA N ID A D .

C o n tin ú a n  los e s ta d o s  q u e  se a t a n  e n  el I n fo r m e  p u b lic a d o  e n  la  G a c e t a  d e  4  d e l a á u a i- .

E S T A D Í S T I C A ,

E s t a d o  de la B eneficencia dom iciliaria del reino durante el año de 1 8 5 9 ,
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G eron a ....................
Grana<la ..............
Guadala jara ...........
G uipúzcoa..............
Huelva.....................
Huesca......................
Ja*m..........................
León..........................

En 5 pueblos de .su p rov inc ia ...............................
En 5 pueblos de su provincia ...............................
Guadalajara y 25 pueblos de. su provincia . .
San Sebastian y Tolosa..................... .. . ............
Huelva y 76 pueblos de su provinc ia ..............
En 5 pueblos de su  provincia..............................
Jaén y 19 pueblos de su p ro v in c ia ...................

27 ¿ 
220 
628 
471 
887 
71 

1.275

2.982 
1.747 

10.388,50 
32 503,28 
20.001.55 

1.879 
7.781,50

1.200 
86 

8.714,66 
17.120 

2.491.61
9.143,88

4.182
1.833

19.103.16 
49.628,28
22.193.16 

1.879
16.925,38

352 
365 

1 239 
i 3 1 
966 
7 3 

1.750

3.686 í 
2.597 

10.788.63 
25.911,03 
20.194,66 

1.3 U 
1*3.564,29

1.500
129

7.533,27 
16.431.14 
6.1 19,25b
7.210,14»

5.186
2.726

18.321.90 
42.342,17
26.313.91 

1.81 4
20.774,43»

17.828
10.292
28.733,75

»
38.7 27,07 

1.718 
28.219,17

2.500
)>

978
75.536,90

2.626
»

3.466,30»

3.180
10.458
10.178,78
23.848,31

9.033,39
2.266
6.003,87

23.508
20.750
39.890,73
99.385,21
50.386,46

4,014
37.689,34

»

11.414
14,054
32.408,77
86.971,11
44.453,27

3.694
20.774,53))

12.094
6.696
7.481,96

12.414,10
5.933,19

320
16.914,91

»
L ér id a ............  . . . » , )>

16.703
» » » »

Logroño.................. En 13 pueblos de su prov inc ia .........  .............. 1 19S 2.315 5.105 7.420 I . i 21 5.947 22.650 13.64 2 12.288 8.874 34.804 31.395 3.409
Lugo......................... ’• ,) GQi t (if, ') 1 'J ñfiA nP ” »7 3 3 QQQ ') /. )>H Q QOQ K »

h Qo)  A  n a  g iH
))qc7 ao /. Qfi »69 367 76

»
861 694 99 »733 399 94 »<ao <5QRMadrid. ...................

Málaga......................
Murcia...........  . . .
N a v a r r a . . ............
O re n s e ....................
Oviedo.....................
Palencia..................
Pontevedra ..  ..

Málaga y 14 pueblos de su p rov inc ia ..............
Murcia y 11 pueblos de su provinc ia ..............
Navarra y 48 pueblos de su p rov inc ia ............
Orense y 2 pueblos de su p rov inc ia ................
Oviedo..  . ............................................................

7,1 19 
I.4Í8 

338 
4.950 

197 
1 1.918

1 2.006 
4.1 51,39 

35.01 4 
3.573 

)>

31 2.990/96,
1.32.1 

301 
41.750 
10.318 
f 1784,30

, 512.yyu,yü 
16.329 

4.532,39 
1 76.773 

13.891 
12.784,36 38.318 
15.7 16,82

16.679 
1.336 
5.686 
4.120 

231 
12.046

9.1 16 
29.288,7 2 
33.716 

3.800 
»

• «i o . o y v y ¿ 4
3.078 

51,875,36 
39.6 44 
1 1.7 24 
12.527,84 
37.028 

7.628,46

i .jo.áyy.íT
12.194 
81.164,08 
73.360 
15.524 ‘ 
*2.327,84

TO.MtUi' ¿ 1
10.942,48
91.418,58
26.358

3.900
12.527,84

. oO I , O
109
»

3.565
6.041

»

U / M . ü U / j í U
12.347,14 
1 1.255,1 4 

124.143 
8.815

»

OV » • v t / íí « í / J
23.398,62

102.673,72
154.066

18.756
12 527,84

i  O  O . o V  V  J M i*
22.419,10

100.295,82
150.133

15.678
12.527,84

/28« m  i/Dj i  D
979,52

2.377,90
3.933
3.078

»
Palencia.........................................................................
Pontevedra y 67 pueblos de su p r o v in c i a . . .

170
381

1.303
9.710,82

37.015
ti.OIÜ

190
714

2.419
13.608,21

39.447
21.236,67

62.176
24.075,41

»
1.909

65.385
8.689

127.561
34.673,41

4,785
120.887
32.525,41

3.612
6.674
2.148

Sa lam anca ............. En 10 pueblos de su provincia. . ........................ 254 2.491,44 674,.3-4 3.165,78 259 2.649,44 674,3 4 3.323,78 2.362 440 1.983 1.173
S a n ta n d e r ..............
Segovia ...................
Sevilla.....................
Soria.......................
T a r ra g o n a ,......

En 4 pueblos de su p ro v inc ia ............................
Sevilla ............................................................................
So r ia .............................. ...............................................
Tarragona y 21 pueblos de su provincia. . ..

45
802
108

1,882

)>
51

2.G0Í 
8.000 

1 1.768

173
124.018,34

»
35.145,80

»
224

126.622,34
8.000

46.913,80

196 
1 1.814 

12 
1.872

»
1:374 

23.774,50 
1.605 

12.664,6 i

)>
425

320.133,08
)>

4 4.467,41»

1.799
343.907,58

1.605
57.132,05))

»
1.364 .

»
8.605

16.472,92

»
200

10.528
»

17.257b

»
485

516.376,77
»

67.050,44
»

»
2.049

526.904,77
8.605

100.780,36
»

»
2.023

492.508,05
8.605

97.918,55»

»
26

34.396,72 » < 
2.861,81 nT e r u e l .....................

Toledo.............
V alenc ia .................
Valladolid...............
V izcaya...................

• »
Toledo, ...........................................................................
Valencia y un pueblo de su p rov inc ia ............
Valladolid y  46 pueblos de su provincia, . . .  
Vizcaya y 9 pueblos de su p ro v in c ia ..............

»
1.535 
1.998 
2.894 
1 813

3.743
119.001,21

49.850
29.646

2.489,42
94.588,25

5.371
36.229

6.23:2,42
213.589,46

55.2:21
•65.875

)>
I.I8H 
1.884 
116Í  
1.931

9.941.76
65.719,06
42.596
35.829

4.029
124,003,35

8,650
36.064»

13.970,76
189.722,41 
51.246 
71.893

J)

20.000
)>

30.000
30.655

»
61.071,10
50.786

321»

»
194.454,96

38.184
69,666»

20.000
255.526,06
118.970
100.642

»

13.970,76 
250.613,93 
106.448 

79.345 '
»

6.029,24
4.912,13

12.522
21.297»Z am ora....................

Zaragoza..................
»

Zaragoza........................................................................
))

1.006
))

25.066
T>
D

i)
25.066

))
707 1.3.544 13.544 13.541 » 12.154 26.456 38.610 38.610 »

177.641 673.840,95 1063.213,70 1737.053,65 194.094 697.153,74 1785.477,37 2132.631 A 1 1629.202,81 798.949,80 1691.159,74 4119.312,31 3649.354,34 469.958,01

(1) Las provincias que  aparecen en blanco no tienen aun organizada la Beneficencia domiciliaria en los té rminos que las demas ; pero en  una y otra existen asociaciones como la de San Vicente de P a u l , cuyos socorros domiciliarios 
por su cualidad de secretos no son todavía conocidos de la Administración.

La diferencia en tre  los socorros y los gastos corresponde al material y al personal facultativo y económico, continuará 1 
Madrid 29 de Marzo de 1860.—El Director general de Beneficencia y Sanidad, Rubí, ' ’*

ANUNCIOS_OFICIALES.
D irección  general 

de Propiedades y Derechos del Estado ( I).
Aprobados por Real órden de 15 del actual los planos, 

presupuesto y pliego de condiciones para las obras de 
a lbañ i lena  de todo el coste de la planta de sótanos, des
monte, demolición y vaciado para construcción de un 
n u e v o e d i f ic io o n  el solar del derruido cuartel de Arandá, 
silo en la calle de Fuencarra l ,  con destino al Tribunal 
de Cuentas del Reino, esta Dirección general ha señalado 
para el remate de dichas obras el dia 19 de Julio p ró x i
m o, de doce á una de la ta rde ,  en el despacho del I lus
trísimo Sr. Director general, con asistencia del I lu s tr ís i 
mo Sr. Asesor general del Ministerio y Escribano de Ha
cienda, admitiéndose los pliegos cerrados d u ra n te  la p r i
mera media hora designada. ,

Los planos y presupuesto  estarán  de manifiesto desde

1, Por la abundancia de documentos oficiales, no ha podido 
tener cabida el pliego de condiciones relativas á las obras d e  
cantería que publicaremos en la Gaceta de mañana. f -

hoy hasta el dia de la subasta en la portería de esta Di
rección general.Madrid 18 de Junio de 1860.~»Luis de Estrada.

Las obras que se subastan  son las que se desprenden 
del presupuesto  al efecto formado, importante 923,320 rs, 
y es tarán  sujetas á las sigúíéñtés

CONDICIONES GENERALES.
1.a Para tomar parte en-la subasta deberán  los l id 

iadores consignar en la Caja general de Depósitos la can 
tidad de 9.232 rs. que  re^rdséTÍlá el 1 por 100 del total 
coste presupuestado.2.a La adjudicación no se considerará válida hasta 
que sea aprobada por el Gobierno de S. M., quedando el 
rematante en la responsabil idad del compromiso con
traido, para cuyo motivo se le retendrá la garantía que 
haya prestado al tomar parte en la licitación.

3Ó Aprobada la adjudicación del remate por la S u p e 
r ioridad, se  procederá, al otorgamiento de la e sc r i tu r a  de  
contrato, consignando préviárnéhte c o m o  fianza en la Caja 
general dé Depósitos el 5 por  100 de la cantidad en  q u e  
aquel se  háya Adjudicado, la cual dejará el contra is a en  
gafantía hasta la recepción de las o b r a s ,  l e  irán o a* 
que haya dado para s e r  a d m it id o  en ilCltacl®*)\ h  i i4.* TOvel caso de que  el Gobierno no ap m o b e  la ad-

judicacion,  el rematante quedará libre de todo compro
miso, y le será entregada la fianza, sin tener derecho á 
la menor indemnización bajo pretexto de perjuicios su
fridos. . , , .5.a El contratista deber;! dar  principio a la construc
ción de las obras á los ocho días, lo mas ta rde ,  de h a -  
bórsele c o m u n ic a d o  la adjudicación del rem ate ,  debien
do e n t i e s a r la s  conc lu id as  en el tiempo que se fqa más 
adelanto.0 * Será de cuenta del contratista .el pago de los de
rechos que ocasione el rem ate ,  los de la escritura que se 
otorgue y demas diligencias que se p ra c t iq u e n , asi como 
la co n tr ib u c ió n  do subsidio q u e  por este concepto pueda 
se ñalárse le .  Sujetándose el contratista  á todas las m edi
d a s  y r eg la m en to s  de  policía u rb a n a ,  así como á la legis
lación genera l  vigente. ,  cumplirá cuantas ambas p rev ie
nen pa r̂a estos  c a s o s ,  siendo de su cuenta toda clase de 
m u lta s  é indemnizaciones, perju icios, atropellos, des
gracias  Ac-  &c. de que sus dependientes sean causan
tes ,  s ien d o  a d e m á s  personalmente responsables de todos 
los accidentes que por impericia , descuido ó mala fe 
pudieran ocurrir  en la ejecución de las obras desde el 
dia en que den principio hasta su recepción.

7.a El contratista deberá tener en la obra el núm ero  
do operarios proporcionado á la extensión y  calidad de

trabajos, á juic io del Arquitecto Director ó su delegado, 
facilitando al efecto lista de ellos siempre que  las pidan, 
sometiéndose el contratista á cuan tas  disposiciones con
sidere aquel necesarias para el pun tua l  cumplimiento de 
la contrata si viese qu e  por la lentitud en las obras no 
pudieran estar concluidas para la época que se estipule. 
Los operarios serán  aptos y experimentados en sus r e s 
pectivos oficios, pudiendo el Arquitecto Director ó su  
delegado despedir  aquellos de cuya capacidad ó compor
tamiento no esté satisfecho. Asimismo el contratista re 
conocerá en el Arquitecto Director la facultad de n om 
b ra r  la tercera parte de las cuadril las de operarios , c u 
yos jornales serán señalados por este y pagados por 
aquel semaiialmente, sin que  pueda despedir  á n inguno  
de ellos, sino manifestar al Arquitecto Director los moti
vos de queja que tuviere para que este determine lo con
veniente.

8.a El contratista hará los acopios á pié de obra  dé 
todos los materiales ,  p rocurando  que sean los necesa
rios para que una vez empezados los trabajos no  sufran  
interrupción hasta quedar terminados en el tiempo qu e  
se fije, siendo estos en calidad y dimensiones con arre
glo á las éircunstuncias que se fijan en las condiciones 
facultativas , no pudiendo emplearse én las obras Sift h a 
ber  sido ántes  reconocidos por persona comisionada



al e lk tc r, q u ie n  im pedirá  su  Uso si no los e n c e n tra se  
ad m isib les, en  cuyo caso deberá  el co n tra tis ta  re tira r
los inm ediatam ente  por su  cuenta.

9.* Será de cuenta  del con tra tista  cu an ta  herram ien ta  
y ú tiles sean  necesarios para llevar á efecto las obras 
q u e  se con tra tan , como son c im b ras , terra jas, lias, ti
ro s  , e sp u e rta s , b isag ras , c u b o s ,  n o q u es, poleas, tab lo 
na je , p u en tes, parales &c. &c.: asimismo la construcción 
d en tro  del so lar de casitas, cobertizos y demas medios 
necesarios para el alm acenaje y herram ien tas.

¿0. Será de cuenta del contratista  la vigilancia y a l
macenaje de todos sus m ateria les, sin  perju icio  del se r
vicio de g u ardería  que para  el total de la ob ra  tenga á 
bien establecer la d irección  facultativa.

H . La ejecución de las obras será  conform e en un 
todo y con la m ayor ex ac titud  á los p lanos form ados é 
instrucc iones que se den por el Arquitecto D irector ó 
su  delegado, tanto en  sus rep lan teo s, m acha de obra, 
de'coracion y cu alqu iera  de sus detalles y porm enores, á 
cüyo efecto ex istirá  en la obra una oopia de aquellos que 
se rv irá  de guia en las construcciones.

4‘2; Si el Contratista ó sus operarios se traslim itasen 
del trazado verificado po r el A rquitecto D irector ó su 
delegado, y si alterase por esta causa ú o tra  la a lin ea 
ción , a l tu r a s , sistem a de c o n s tru c c ió n , dim ensiones, 
d istribuc ión  y  decoración , asi como si se conceptuasen 
vicios y defectos en las o b ra s , ya en el curso  de su eje
cu c ió n , ya án tes  de verificarse  su  en treg a , será de cuen
ta de aquel sií demolición y reconstrucción .

43. En el caso de que b ien  en pro ó en con tra  h u 
b iera  extralim itacion  de la obra p resupuestada  , el con 
tra tista  se som eterá á la apreciación que de ella haga el 
A rquitecto  D irector, con arreglo  á1 los precios q u e  hayan  
servido para la form ación del p resupuesto  , no recono
ciendo o tro  facultativo que el A rquitecto Director ó su 
delegado en los casos que se p u d ie ran  p resen ta r como o r
ganización y d irección de trab a jo s , ap reciación  de ellos, 
valoraciones, indem nizaciones, litigios <kc. <kc., som e
tiéndose en  todos ellos á su apreciación y decisión , y no 
teniendo n u n ca  derecho á reclam ación alguna, como á 
indem nización p o r subida de precios en jo rnales y m a
teria les , como tam poco la adm in istrac ión  por su? parte  
podrá  exigir descuento alguno por el m ismo concepto. 
Tampoco tendrá derecho el con tra tis ta  á indem nización 
a lguna por causa de p é rd id a s , averías ó perju icios oca
sionados alegados bajo cu alq u ier Goncepto, e x ce p tu á n 
dose los casos fo r tu ito s , q u e  en tonces la d irección fa 
cultativa adm itirá  la reclam ación y la hará  p resen te  á la 
Superioridad.

44. Los pagos se ha rán  por cantidades á buena  c u e n 
ta par meses y su re lación  á la cantidad de obra  hecha 
á juicio  del A rquitecto D irector, saldándole su  cu en ta  á 
la conclusión del tiem po que  se fije para  la te rm in ac ió n  
de las o b r a s , con devolución de la fianza , p rev ia  certifi
cación de aquel de estar hecha con arreg lo  á lo e s tip u 
lado, y com probado esta r satisfechos todos sus com pro • 
m isos de jornales y m ateriales.

4 5. Si el rem atante  no se p resen tase  al o to rgam ien to  
de la escritu ra  al verificarse la notificación de la a p ro 
bación del rem ate , se tendrá  por rescind ida la co n tra ta , 
en cuyo caso perderá la g aran tía  de la s u b a s ta , siendo 
adem ás responsable de cuan tos perjuicios puedan ir ro 
garse  á la Hacienda en la form a y modo que se e stab le 
ce en  la condición siguiente.

16. En el caso de qu e  otorgada la e sc ritu ra  faltase el 
rem atan te  á a lguna de estas condiciones , perderá  la can
tidad que tuviese en depósito , cuan to  tuv iere  gastado 
lia sta  aquella fecha en la obra y estu v ie re  sin  abonar, 
quedando adem ás responsable  con sus b ienes p resen tes 
y  fu tu ro s , de los perjuicios que  po r ellos se ocasionen; 
en el concepto de que se le exigirá la re sponsab ilidad  po r 
la via de aprem io y p rocedim iento  adm in istra tivo  de que 
habla el a rt. 4 4 de la ley de C ontabilidad, con en tera  s u 
jeción á lo dispuesto en la misma, y la ren u n cia  abso lu ta  
de todos los fueros y privilegios p a rticu la res , según es
tablece el art. 2.°, p a rte  3.a de la in strucc ión  de 15 de Se
tiem bre de 1852.

17. Si por la Superioridad se dispusiese la cesación 
ó suspensión indefinida de las ob ras co n tra tad  «as , podrá 
el contratista  exigirle proceda á la recepción de las e jecu 
tadas , abonándosele los m ateriales acopiados y  puestos á 
pié de obra , y  concediéndosele adem ás una indem niza
ción proporcionada á los gastos que  hayan  podido oca
sionársele.

Si la suspensión  fuese solo tem p o ra l, ya efecto de p a 
ralización de otros trabajos ó cualq u iera  o tro  m otivo, co
mo órden em anada dé la  Autoridad &c. &c., el co n tra tis ta  
no tendrá derecho á in d em n izac ió n , sea cualq u iera  el 
tiempo que aquella durase, así como tampoco podrán  im 
ponérsele las m ultas de qu e  más adelante se hablará por 
este re traso  ageno á su  voluntad.

48. "No se reconoce m ás que u n  solo contra tis ta  para  
todas las clases de obra que se c o n tra ta , á q u ien  no le 
será  perm itido la subrogación del contrato, quedando po r 
lo tanto éí siem pre como único responsable de su p u n 
tual cum plim ien to , y  rescindida la contrata si falleciese, 
á no ser que el G obierno consintiere en qu e  los herede
ros continuasen en  ella.

19. El rem ate  se verificará por pliegos cerrados y  con 
arreglo al adjunto m odelo, y  se con traerán  al total de las 
ob ras, no siendo adm isibles las que excedan del tipo que 
m arca el p re su p u es to , debiendo acom pañar con el pliego 
de proposición  el docum ento  q u e  acredite  h ab er dejado 
préviam ente en depósito como garan tía  la cantidad del 
im porte del 1 por 100 de lo p resupuestado , el cual, con’ 
cluida la subasta , se devolverá á todos los que  le hu b ie 
ren  p resentado, excepto á aquel en cuyo favor se rem ate  
la o b ra , que  se co n se rv ará  en depósito para los efectos 
prevenidos en la condición 15. Extendida la e sc ritu ra  de 
comprom iso con arreglo á la condición 3.a, se devolverá 
el depósito. Si la proposición estuviese reproducida en 
varios pliegos, se abrirá  en el acto una nueva licitación, 
ún icam ente  en tre  los q u e  la hubiesen  p resen tad o , la 
cual se reducirá  á  que los in teresados hagan  u n a  n ueva  
proposic ión , que no podrá exceder de la que  m otiva el 
im porte, quedando rem atada la obra en favor del q u e  la 
hiciere mas ventajosa. Si volviese á re su lta r  em p a te , se 
an unciará  nueva subasta  pa ra  otro  dia.

Condiciones facu lta tivas .
20. El co n tra tis ta  dem olerá las construcc iones hoy 

existentes eti el terren o  en  qu e  se ha  de c o n s tru ir  el ed i
ficio y desm o n ta r aquel hasta dejarlo en el plano que de
term in an  las rasantes de las calles cuyo en cu en tro  esté 
en el pun to  m ás bajo del terreno .

24. Practicará  los vaciados de sótanos y  zanjas para 
cim ientos de todas las obras su b te rrán eas q u e  se ind ican  
en los planos y p re su p u es to s , sujetándose estric tam ente  
á los replanteos que se le tracen .

22. Será de cuen ta  del con tra tista  la construcción de 
toda la valla del edificio en la form a generalm ente e s ta 
blecida y  con arreglo  á la partida del p resupuesto , cons
truyendo  dos casitas de guarda de fábrica entram ada, y 
o tra  p ara  la dirección facultativa en los puntos q u e  se 
le designe.

23. Quedan á beneficio del co n tra tis ta  todos los m a
teriales procedentes de la demolición u tilizando en las 
nuevas construcciones lo que á ju ic io  del A rquitecto D i
rec to r se crea conveniente. La arena q u e  pueda p ro d u 
cirse  de los vaciados y que sea ú til para la confección 
de m o rte ros, se depositará en los puntos del so lar q u e  
se designe y hasta la cantidad que se ju zg u e  necesaria ó 
no im pida la prosecución de los traba jos, la cual, afo ra
da pot* los facultativos, se descontará  al c o n tra tis ta  co 
mo extracción no verificada á los precios co rrien tes y 
como arena  no en trada  según  p resupuesto .

24. Los acodolam ientos, apeos y  cuanto sea n ecesa
rio  a con tar los derrum bam ien tos del te rren o  po r c u a l
q u ier causa que sea , será  de cuen ta  del con tra tista  el 
ejecutarlos: estas operaciones las verificará siem pre que á 
su  ju ic io  deban h acerse , como responsable que es de 
cuan tos accidentes pu d ieran  o c u rrir  á sus operarios por 
su  im p e r ic ia , falta de p rev isión  ó mala dirección y 
siem p re  q u e  los facultativos de la obra se lo o rd en en .’

25. Deberá ex trae r  el con tra tista  cuan tas tie rras h a 
y an  m ovido sus operarios en el d ia , sin  hacer g randes 
m ontones den tro  del c ircu ito  de la m ism a, cu m p lim en 
tando  cu alq u iera  órden que con este m otivo se 1c dé por 
los facultativos.

26. Las p rofundidades á q u e  deba ba jar con los v a 
ciados en general le se rán  determ inadas po r los facu lta
tivos, siendo la de uno y m edio m etros, contados desde

terreno de sótanos á la que se haya el co n tra tis ta  
ob lig ad o , tanto en el rom pim ien to , como en el macizado, 
construyéndose dichos cim ientos corridos ó por el siste
m a de po zo s, según lo exijan  las c ircunstanc ias del te r
reno : el exceso que hubiese  hasta  la profundidad  á que 
se ha lle  el f irm e , que será  medido án tes de m acizar , se 
abonará  al co n tra tis ta  con arreglo  al p resupuesto  fo rm a
do p a ra  la con tra ta . 1

27. La construcción de c im ien tos, que será por lo °e -  
n e ral de m anipostería , se ha rá  con el pedernal b ien  sen 
tado, en rip iando  y apisonando po r bancos á nivel de uno  
y  m edio á dos pies de a ltu ra ,  enrasando  con verdugadas 
de la d r il lo ,. co n tinuando  así hasta un  p ié más bajo de la 
p lan ta  general de los sótanos y del terreno  donde no los 
haya.

28.. Será de cuenta del contratista también la cons
trucción de un pozo de aguas claras, que con el que ac
tualmente existe en el solar, han de suministrar el agua 
para la ejecución de las obras, La construcción de este 
pozo se hará en debida forma, de un metro de diámetro 
f í i  .cesJ nteri°res, y de un pié de espesor su reves
tido, haciendo en su planta la caldera, colocando una 
cadena de tercia de cuenca con las tres ó cuatro hiladas

s®a n ,necesarias> su je tándose  á la even
tualidad de la p rofundidad  que  se ha llen  las aguas.

^ 2 9 .  Las bóvedas de los sótanos, rasgados de ventanas, 
lum breras y  lunetos se c o n s tru irá n  con b u e n as  trabazo
nes y  con toda perfecc ió n , cuajando los trasdoses con r i 
pio é h iladas de lad rillo , y clavando las claves con la m a 
yor solidez y firmeza; y enlechando dichas bóvedas, se 
co n stru irán  de u n a  vez ó por tram os según  lo perm itan  
las o b ras y  los trabajos.

30. Será de cuenta del co n tra tis ta  el recibo  de la can
tería  , haciendo el rep arto  de h iladas en las fábricas de 
modo que en los tendeles no bajen  de m edio dedo , ni 
excedan de u n o : se a b u lta rá n  todas las m olduras que se 
expresan  en los planos y no fuesen de can tería : se p ro
h íb e  rom per el ladrillo  en  todos los casos que las t ra b a 
zones se p u ed an  form ar con en teros, y se ce rra rán  los 
a rco s de los huecos con yeso negro y b u e n  reparto  de 
do b e las, siendo la inclinación del sa lm er u n  sexto de la 
.altura , quedando  siem pre subord inados á las demoras 
im prev istas que puedan  ofrecer las obras prévias.

31. Son de cuenta del con tra tis ta  cu an tas  obras de 
a lbañ ilería , por un  olvido invo lun tario , no se expresasen 
en este con tra to  y sean accesorias de su a ju s te , siendo 
de su  cuenta  la carga y descarga de todos los m ateriales 
y  trasp o rtes in te rio r en la ob ra  ó los tajos.

32. El térm in o  de tiem po en qu e  deberá dejar term i
n ad a  la obra hasta el asiento de la can tería  será en el 
d e  tres meses, y haciendo el cerram ien to  de bóvedas en 
el tiem po y plazos que se le m a rq u e n ; debiendo ten er 
en ten d id o  qu e  sin  perju icio  de las determ inaciones co n 
signadas para  el cum plim ien to  de la con tra ta  en la for
m a  que se fija, se descontará al con tra tis ta  del total im
p o rte  en que  la obra  quede rem atada por via de m ulta 
la can tidad  de 200 rs. vn. po r cada dia que haya de re 
traso  en cada plazo.

33. La a ren a  para  los m orteros será de m ina, hoya 
m fosa, fresca, lim pia y suelta, eu tre  gruesa  y m enuda y 
.que no sea b lanca : la destinada á estucos será lavada, 
de rio  ó de arroyo, fina y  b lan ca .

34. El pedernal se rá  de la m ejor calidad de con testa- 
ira  tersa y com pacta de g randes d im ensiones, y su  fo r
ma que tengan  al m énos dos param entos ó caras planas 
para qu e  tenga los b loques ó m am puestos b u en  asiento  
y  colocación en  ob ra .

35. Las d im ensiones que tenga cada piedra a rro ja rá n  
al m énos 27 cen tím etros cúbicos, y solo se a d m itirá  de 
piedra m enuda u n a  q u in ta  parte.

36. El ladrillo  que se em pleará en la obra  será  tosco, 
reco ch o  de la m ejor calidad y de las d im ensiones y 
cualidades de lo s‘generalm ente  em pleados en M adrid, de 
b ien d o  ser de b u en a  arcilla, perfectam ente  elaborado, co r
tado" y cocido, y sus caras lo m ás tersas posibles, no a d 
m itién d o se  aquellos qu e  hayan  su frid o  a lav eo en  su co
c h u ra , ni los que  por u n  exceso de fuego se ha llen  en 
p r in c ip io  de fusión, v u lgarm en te  llam ados santos, n i los 
q u e  p o r el co n tra rio  no estén  perfectam ente  cocidos. El 
h u eco  satisfará á las m ism as condiciones.

37. La cal será de la m ejor calidad, lim pia de hueso, 
e n  grandes te rrones y qu e  no esté en p rincip io  de h i
d ra  tacion, sino perfectam ente  seca.

38. El yeso de las d iferen tes clases de b lan co , n e 
gro, tosco y negro  cernido, será de la m ejor calidad y 
fabricación, limpio de toda escoria y  en  perfecto estado 
de pureza, sin  a rcillas de n in g u n a  especie ni cenizas 
v u lgarm en te  llam adas peluca ú  o tras m aterias ex trañ as: 
será  adem ás perfectam ente  seco y m olido, sin  e s ta r  lo 
que se dice revenido ó sea en el estado que  toma c u a n 
do el m olido ó tritu rad o  ha sido b ru sco  y re p en tin o .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    , en terado  de los p la 
nos, presupuesto  y pliego de condiciones que se exigen 
para la ejecución de las obras de a lbañ ile ría  de todo 
costo de la p lan ta  d e só tan o s , con desm onte, dem olición 
y  vaciados del edificio que  con destino  al T rib u n a l de 
C uentas del Reino se ha de co n stru ir en esta  corte , se 
com prom ete á la ejecución de las m ism as por la c an ti
dad d e   (Aquí la proposición qu e  se haga ad m i
tiendo ó m ejorando lisa y  llanam en te  el tipo total fijado 
por el p resupuesto  (expresado p recisam en te  en  letra),

(Fecha y firma del p roponente ..)

Dirección general de Loterías.
L otería  p r im it iv a .

En la  ex tra cc ió n  c e leb ra d a  e n  el d ia  de ay er han  
salido ag rac iad o s los n ú m e ro s  s ig u ie n te s :

4 8 . 8 9 , 6 0 , 5 0 , 7 3 .
El p rem io  de 2.500 rs. vn . concedido en  cada e x trac 

ción á las h u é rfa n a s  de m il i ta r e s , Milicianos N acionales 
y  p a trio tas  q u e  m u rie ro n  en  la g loriosa lucha que feliz
m ente  hem os te rm inado  p o r los legítim os derechos de 
Doña Isabel II y  las lib e rtad es de la nación, ha cabido 
en sue rte  con el p r im e r  ex tracto  de la de  este  dia á 
Doña Ciara Ignacia Orbegozo, hija  de D. M anuel, M ilicia
no nacional de Tolosa, m uerto  en el cam po del honor.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 48 DE JUNIO 

DE 4860

HORAS.

Barómetro 
reducido i  0o 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Reacuñar

Tempera- 
tara en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m ..
9 m .. 

12 . . . .  
3 L . .
6 t . . .
9 n . .

704,91
705,32
704,84
703,68
703,82
704,08

9°,9 
16*,2 
48*,6 
20°,5 
18 \6  
4 6*,9

12°,4 
20*,3 
23*,3 
23’,6 
23’,2 
2 I°,I

N. E . . . .  
O ..  . . . .  
S. S. 0 . .  
o . S. 0 . .
0 ............
S. 0 .  . . .

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.
C ubierto .
Idem.

T em p era tu ra  m á 
x im a del d i a . . .  

T em p era tu ra  m á 
xim a al so l.........

T em p era tu ra  m í
nima d^l d i a . . . .

22*,2 

25°,8 

7o,8

27°,8 

32’ ,2 

O’,7 1

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en  las 24 h o r a s . .

8 ,0  m ilím etros.
»

Nota. Por no hab erse  recib ido  el p a r te  del O bserva
torio  de M arina de San F ern an d o  deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. ♦

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 4 3 de Junio de 4 860 a las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y a] nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

grado*  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESPADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .......... 754,3. 13°,0. O......... Nubes.
P a ris .......................... 757,0. 13°, 9. .S.S. O. C ubierto.
Bayona...................... 759,0. 15°,0. S. E .. . Lfi&via.
L yon.......................... 758,2. 19°,8. S ......... Despajado.
M adrid ...................... 756,8. 46°,1. S. O . . . C ubierto .
San F e rn a n d o .. .  . 762,9. 18°,7. S .......... Idem.
B ruse las...................
T u r in .........................

755,9.
763.4.
762.4.

15a ,7. 
20°,0.

s ..........
o

Muy nublado.
Nubes.
C ubierto .L isboa . . .  ...............

R om a.........................
F lo rencia .................

19°’l . S. O ...

San P e tc rsb u rg o . .  
C onstan tinop la. . .

761,3. 11°,8 . S .O .. . Nubes.

S tockolm o..............
A rgel.........................

761,3. 4 5°,0\ O.S. O. Sereno.

C openhague........... 756/7. 4 6° ,2. S. E . .. Desneiado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rtes  rem itidos en  este dia por la In te rv en 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de e r a -
nos y no ta  de p recios de a rtícu lo s  de consum o resulta
lo s ig u ien te : ’

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA PE HOY.
1.941 f t fanegas de trigo.
1.930 a rrobas de h a rin a  de id.
5.320 libras de pan cocido.

41.228 a rrobas de carbón.
4 01 vacas, que com ponen 43.197 lib ras de peso.
471 c a rn e ro s , que hacen 13.425 lib ras de peso.
179 co rd ero s, que  hacen  4.477 lib ras de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 20 % á 21 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 24 M rs , id,

T rigo v e n d id o   2.207 fanecas
Q uedan p o r v e n d e r .  561.

Precio  m á x im o .............  50.
Idem m ín im o .................. 4
Idem  m e d io    46,12

Lo que se an u n c ia  al público  para  su inteligencia. 
Madrid 18 de Ju n io  de 1 8 6 0 .=  El A lcalde-C orreeidor 

D uque de Sesto s  '

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 18 de Junio de 1860 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 49 - 
60 c ; á plazo, 49-65 á fin cor. ó á vo l.; 49-85 á fin pró
ximo vol.; 49-80 fin próx. en fir.

Idem de! 3 por 100 diferido, pub licado , 39-70; á plazo, 
39-70 á fin cor. ó á v o l.; 39-85 fin próxim o vol.

Deuda am ortizable de p rim era  clase, no  publicado, 
20 d.

Idem del p e rso n a l, id ., 11-75 d.
Acciones de c a r re te ra s , em isión de L # de A bril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6  por 100 a n u a l, i d . , 92-75 p.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , pub lica

do , 93-50.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  p ub li

cado , 96 50; no pub licado , 96.
Idem  de 4 .* de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , ño p u 

b licado , 93-50 d.
Acciones de O bras p ú b lica s  de 1.® de Ju lio  de 1858, 

id e m , 94 d.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1 000 r s . ,  8 p o r 400 

a n u a l ,  id .,  410.
Obligaciones del Estado para su b v enciones de ferro

c a r r ile s , id., 92-25.
Acciones del Banco de E spaña, i d . , 200.
Idem  de la C om pañía del fe r ro -c a r r i l  de Córdoba á 

S ev illa , i d . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á P am p lo n a , i d . , 2 .000.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias fecha, 50-55  p.
P a n s  á 8 dias v ista , 5-24.

80LSAS EXTRANJERAS.

P arís  48 de Junio de 4 860,

Fondos franceses., j ?  ,7 Po r  .................
í 4 % po r 100................. 97,05.

f 3 por 100 in te r io r . . 47 5/8.
Españoles.................j Idem d ife rid o ................. 38 1/ 4.

(A m o rtizab le .................  471/4.

Consolidados..........................................................  93 3/8 á 1/2.

Ambéres 4 4 de Junio. — In terio r , 47 3 /4 6 .—D iferi
d a , 37 3/4 6.

Am sterdam  13 de Junio. — In te r io r , 46 5 /8 .— Diferida, 
37 14/16.

Francfort 13 de Junio.— In te r io r , 46.— Diferida, 37 1 / 8. 
Lóndres 43 de Junio. — In te rio r. 48.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Re;no.=Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Secoíon tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio León de Cifuentes (ó á sus herederos), Administra
dor que fué de la renta de tabacos de la antigua provincia de 
Cataluña en los siete primeros meses de 4824, á fin de que den
tro del preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí 
ó por medio de encargado, en esta Secretaría general á re 
coger y contestar un pliego de reparos procedente del exámeu 
de dichas cuentas; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará perjuicio.

Madrid 18 de Junio de 1S60.—J. M. de Ossorno. —3

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez togado de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, refrendada por el Escribano de número Don 
Juan Perea, se cita, llama y emplaza por segunda vez á Doña 
Ana Rodríguez, cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
del término de 15 dias comparezca á este Juzgado y por la Es
cribanía del infrascrito á contestar la demanda que contra aque
lla y D. José de la Quintana ha deducido el Procurador D. Ma 
nuel Martin Vena, en nombre de D. Andrés Bernardo, sobre pa
go de maravedís; bajo apercibimiento que pasado dicho plazo 
sin verificarlo, se seguirán los* autos en su rebeldía, haciéndose 
las notificaciones que ocurran con los estrados de este Juzgado, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 4 de  Junio d e  1860 .— Perea.  3046

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta corte, refrendada por D. Jerónimo Monte
sinos , Escribano del número de la misma, se c ita , llama > em
plaza á D. Justo Suarez de Cepeda, para que en el término de 15 
dias se presente á usar de su derecho, si alguno creyere asistir-, 
le , en los autos que sigue D. José López Salazar con el Cepeda 
como heredero fideicomisario de D. Antonio Arango y Doña Jua
na Chaleton como legataria , sobre indemnización de perjuicios en 
dos casas; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en la sentencia que ha de dictarse.

Madrid 6 de Marzo de 4 860.=Jerónimo Montesinos. 30S9

D. Estéban Areal, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto cito y emplazo á Marcelo Suarez, ve
cino que ha sido de Santa María de Pastoriza, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que dentro del término de nueve dias com
parezca ante este Juzgado á contestar á medio de Procurador la 
demanda que contra él entabló D. Cipriano Perez de esta vecin
dad, sobre pago de 6.887 rs. procedentes de curtidos; en la in
teligencia de que no verificándolo se le declarará por contestada, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en laCoruña á 42 de Junio de 1860 —Esteban Areal — 
Por su mandado, José Ajaría Fariña.

i __
D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho

norario , Caballero de las Reales Ordenes militares de San Fer
nando y de San Juan de Jerusalen, Abogado de los Tribunales 
de la nación y do varios ilustres colegios, y por S. M. Juez de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de Don 
Melchor Nicolás Trujillo, que fué de este vecindario, para que en 
el preciso término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezéan en forma en 
este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito Secretario hono
rario de S. M. y Escribano de este número, á instruirse de la 
pretensión hecha por el poseedor pretorio de una casa en la villa, 
de C hiela na de la Frontera, calle del Hoyo, del Membrillo, perte
neciente á la testamentaría del referido D. Melchor, y exponer 
lo que les convenga; apercibidos de que trascurrido el expresado 
plazo sin presentarse se proveerá lo que corresponda en justicia 
y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cádiz 41 do Junio de 1860 —Mariano de Valdenebro—Bar
tolomé Rivera. 8082

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte 
refrendada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Ma
riano García Sancha, se saca de nuevo á la venta en pública su
basta, como procedente de un concurso, el tejar titulado de San 
Antonio, sito extramuros de esta corte, inmediato al Campo de 
Guardias, donde llaman Valle del Moro ó Vereda do Postas: 
consta de un edificio destinado á habitación y cuadras, un corral 
con algunos cobertizos en su interior , propios para pa ja r; galli
nero, conejera y pocilgas, una noria con dos pilas antiguas para 
el depósitc de aguas y cuatro hornos de cocer ladrillo todo ello 
establecido sobre una tierra de siete fanegas y media de sembra
dura, y retasada por el Arquitecto D. Juan Estéban Puerta en la 
cantidad de 73.854 rs. vn ., á rebajar cargas. Para el remate 
está señalado el dia 9 del próximo mes de Juíio, á las once de su 
mañana, en la sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de Ja Territorial de esta corte.

Madrid 4 5 de Junio de 1860..^Sancha. moa

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA d e l  e x c m o . s r . m a r q u é s  DEL DUERO. 

Sesión celebrada el día  18 de Junio de 1860.

i. ‘íp S a .1""  rai,"“os ■v ei *t,a *

Santiago O lero y Veiazquez y  Condo <1 r . i C-?aiTCB ’ "
la votación qu e  recayó acerca de ú  n r n n n tv  011?  a 
que el G eneral en  Jefe y los G enerales ejército' 
da que h an  tomado p a r te e n  la g u e rra  de Africa han mé 
recido b ien  de la patria. ’ * e~

Igualm ente se acordó que confitara la adhesión do

Sres. M arqués de Sanfelices, D uque de V eragua, Conde 
de Balazote y D. A polinar Suarez de Deza á la votación 
nom inal en que  se tomó en consideración la proposición 
del Sr. M arqués de M iraflores y  o tro s , re la tiv a  á la ap ro 
bación del acuerdo  de la mesa sobre  el escrito  de D. Ju a n  
deB orbon .

El Senado quedó en terado  de que el Sr. M arqués de Be- 
na lú a  excusaba su fa lta  de asistencia á las sesiones por 
una desgracia de familia.

Igualm en te  lo quedó de que los Sres. D. Pedro Gómez 
de la Serna y D. A polinar Suarez de Deza partic ipaban  
su  m archa  de esta  corte.

Lo quedó asim ism o de que el Sr. M arqués de M ontor- 
tal ingresaba en  la sétim a sección.

Se acordó que pasa ran  al archivo dos ejem plares de 
la Guia de forasteros de las Islas Filipinas correspond ien 
te al p re sen te  año que rem itía  el Sr. D. R am ón María 
Solano, G obernador su p e rio r civil de dichas islas.

ÓRDEN DEL DÍA.

Discusión del dictamen relativo á la proposición en que se 
declara que el Sr. Presidente , no tomando en consideración 
ni dando curso alguno á la comunicación suscrita por Don 
Juan  de B o r b o n h a  sido fiel intérprete de la opinión y  

sentimientos de esta Cámara .

Leído el referido  d ic ta m e n , y ab ierta  d iscusión  sobre  
é l , dijo

El Sr. H U F L V E S : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. HU EX iV ES: Pocas veces m e he en co n trad o  en 

u n  em barazo tan grande como el en  q u e  me encu en tro  
ahora  para  com batir el d ictám en  de la com isión , y cier
tam ente  no será m enor el de esta para  defenderle , p o r
qu e  el p resen te  debate es anóm alo , no tiene ejem plo en 
los fastos parlam en tario s  de E spaña; es hasta con trario  
al reg lam en to  ; y  de tal n a tu ra le z a , que antes de e n tra r 
en él se nos aconseja que no hablem os. ¿Qué clase de de
bate  es este ?

Los señores firm antes de la p ro p o sic ió n , llevados de 
u n  exceso de c e lp , han  tratado de que dem os gracias al 
Sr. P residen te  por la conducta  que  ha observado respec
to de un  docum ento  im pertinen te , perm ítasem e esta ex 
presión  del foro , y  del cual ha creído m uy d isc re tam e n 
te que no debia d a r cuen ta  al Senado. En esto ha obser
vado el Sr. P residen te  el p ruden tísim o  silencio, del Go
b ie rn o , y ha escondido , digám oslo así, ese docum ento 
en tre  las hojas de la C onstitución y los a rtícu los de dos 
leyes que las C órtes españolas no qu ieren  derogar. Por 
ta n to , creo yo que no habia m éritos para una d iscusión 
como esta.

Pero los firm antes de la p roposic ión  dicen q u e  no se 
h ab le , y  al mismo tiem po h a b la n : b ien  pudiera  hab erse  
aplicado aq u í u n  consejo q u e  recuerdo  en este m om ento: 
alium  silere quod valeas, prim as sile. aSi qu ieres que otro 
calle , calla tú el prim ero.*

Dije el otro dia que esta d iscusión  podria o frecer g ra
vísimos inco n v en ien tes ; y ¿ q u ié n  lo d u d a?  Los objetos 
que se som eten á ella ¿son d iscu tib les?  S in  h acer un  car
go á la m esa (porque he  dicho y  rep ito  que m e co ngra
tulo de la conducta  del Sr. P resid en te , el cual ha obrado 
con d isc re c ió n , como no podra m e n o s , siendo como es el 
depositario  de la dignidad de este cuerpo), creo q u e  esta 
d iscusión  es p e lig ro sa , porque  se tra ta  de un  objeto no 
d iscu tib le ; y  «i propósito de e s to , perm ítam e el Sr. Mar
qu és de M iraflores decirle  q u e  no ha tenido p resen te  que 
no hace m ucho tiem po criticó con m uchísim a a m arg u ra  
una d iscusión  análoga en  otra leg isla tu ra ; y cu en ta  que 
aquella  d iscusión  era inev itab le, era  im presc ind ib le  por 
el estado del país, habiendo sido prom ovida po r em in en 
tísim os varones que hoy ocu p an  algunos de los puestos 
de m ás confianza en una M onarquía constitucional.

Vea, pues, el Sr. M arqués de M iradores cómo no siem 
pre  se debe c riticar en otros aquello  en qu e  uno m ism o 
puede in c u rr ir . Por lo m ism o, sin  d a r yo un consejo á 
S. S. , á q u ien  respeto  m ucho, y cuyo  talento y ciencia 
soy el p rim ero  en reconocer, me p e rm itirá  que  le diga 
(fue en aquella  ocasión no anduvo m uy acertado, y que 
en esta ha debido á mi en ten d er evitarse todo debate.

El Sr. M arqués de Miraflores nos citó varias leyes el 
otro dia para apoyar su proposición ; m as yo creo q u e  no 
hab ia  necesidad de c itarlas. Pues qué  ¿n o  están  v igen
tes?  ¿Se ha querido acaso poner á p rueba  la lea ltad  de 
los Sres. S en ad o res , citando el ju ram en to  que p restan  
por Jesucristo  y ante los Santos Evangelios cuando  to
m an posesión de su  c a rg o ?  Sin duda  no ha podido ser 
esa la in tención  de los firm antes de la proposición , por
que ¿q u ién  se a tre v e rá  á d u d a r  de la lealtad de todos 
los que nos sentam os en este s itio ?  Yo creo que nad ie . 
Por lo m ism o es ocioso ese recuerdo .

La com isión recom ienda la sobriedad en las palabras, 
y dice tam bién q u e  no se a rch ive  este docum en to  ; pero 
en este a sun to  cam inam os com pletam ente á ciegas. Va
mos á fallar sobre la conducta del Sr. Presidente respec
to de u n  docum ento que  es propiedad del m ism o Sr. P re 
sid en te , como nádie d u d a r a ; y por lo tan to , creo  que no 
hay. m éritos para discutir acerca del m ismo. C onsiguien
tem ente  á esta  creencia mia, iba yo á p re se n t3r  un a  p ro 
posición para q u e  se declarase que no hab ia  lu g ar á deli
berar; pero un  Sr. Senador me indicó que esto podria in 
te rp re ta rse  como hostilidad al Sr. P re sid en te , y por lo 
tanto  desistí de m i p ro p ó sito , com placiéndom e como me 
com plazco en reconocer qu e  el Sr. P residen te  ha  obrado 
como debia, por lo cual le doy las gracias.

Pero la comisión ha podido p re sen ta r o tro  dictám en 
en el cual se d ijera que  no habia  lu g ar á d e lib e ra r ú 
o tra cosa p a rec id a , y en que adem ás se d iesen las g ra 
cias al Sr. P residente. El g ran  talento de los señores de la 
com isión ha podido escoger u n  m edio con el q u e , sin  
com prom eter al Senado á una  discusión  inconvenien te  
pudiese  hacerse en ten d er que  la conducta del Sr. P re s i
dente hab ia  sido pa trió tica , p ru d en tís im a  y conform e con 
el reglam ento.

El Sr. a l c a l á  GA LIA N O  (de la c o m is ió n ) : Pido la 
palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. ALCALA GALIANO : La comisión s ien te  la 

m ism a so rp resa  q»e el Sr. Senador q u e  acaba de hab la r 
dijo debería  cau sár el verle  tom ar la pa lab ra  con tra  lo 
que ella propone.

No tra to  en n inguna  m anera  de a rg ü ir  de inconse
cuencia  al Sr. Senador de que se t r a t a , p o rque  eso se 
ria  en tro m ete rm e  á c ritica r  la conducta  ageno. A lo q u e  
la comisión debe a tender es á saber si procede ó no su  
d ictám en. El Sr. Senador q u e  acaba de h a b la r  se acu e r
da m uy bien  de que  el o tro  dia p re tend ió  S. S. y p re 
tend ieron  m uchos de los señores p resen tes que la p ropo
sición  del Sr. M arqués de M iradores fuese ap robada des
de luego , haciéndose cargo del peligro q u e  podria envol
v e r u n a  d iscusión  sobre  asunto  tan  delicado. Pues bien:
¿ qué hace la com isión ? La com isión nó hace o tra  cosa 
que p roponer q u e  se ap ru eb e  ín tegra  la proposición del 
Sr. M arqués de M iraflores, añadiendo que no se archivo 
este docum ento.

E n tre tan to  se dice : la com isión propone que se calle, 
y sin em bargo hab la ; pero señores ¿n o  habia de h ab lar?  
E ra m en este r que m otivase su  d ic tá m e n , era m enester 
q u e  em itiese las razones en que lo fu n d a ;  ̂ pero ha en
trado acaso en  el fondo de la cu estió n ?  Eso sí que  sería  
peligroso. Si se tra tase  de una proposición en que se d i 
jera q u e  no habia lugar á d e lib e ra r, ¿ no se ab riria  un  
ancho cam po para  exponer los m otivos3 de tal d e te rm i
nación? ¿No se en tra ría  en discusiones de tal natu ra leza  
que solo el tocarlas envolvería  los peligros que fácilm en
te se con cib en ?

Señores, lo que es al fondo de la cuestión  no debe 
tocarse: decidido esta hace m uchísim o tiem po por las 
determ inaciones qu e  en  ella h an  recaído; d e te rm in ac io 
nes conform es á las an tiqu ísim as leyes de España, y por 
decirlo  a s í , al e sp íritu  de n u estra  M onarqu ía: por esas 
determ inaciones decide la C o n stitu c ió n , y po r esas d e 
term inaciones decide el Senado; y por co n sig u ien te , en 
tra r  en el fondo de la cuestión  seria abso lu tam en te  
inú til.

¿Qué ha hecho la com isión? A n ticiparse  á lo qu e  c ree  
con fundam ento  que  está en  la ap robación  unán im e del 
Senado. ¡Pues qué! ¿no ha habido ya u n a  votación so 
lem ne para  tom ar en consideración la proposición qu e  
discutim os? ¡Pues qué! ¿ n o  fué votada nom inalm en te  
y no se hizo cargo de clla> el otro dia todo el Senado? '

La comisión no ha hecho o tra  cosa que pasar ese 
acuerdo p o r los trám ites n ecesa rio s , á fin de d a r á esta 
cuestión  toda la solem nidad conveniente. En u n a  pa la
b ra : lo qu e  la com isión propone es lo m ism o qu e  el Se
nado aprobó el otro  dia con la .sola diferencia de qu e  lia 
pasado po r los trám ites debidos, y ha lleeado la ocasión 
de decid irla  definitivam ente. La comisión no habla , no 
dice más qu e  lo necesario  para ap o y ar su dictam en ;’y si 
recom ienda la sobriedad, el m ism o señor que ha hablado 
an tes la recom endó de tal modo , qu e  no q u ería  que h u 
biese discusión. Esto lo dice la comisión, no p ara  a rg ü ir  
de inconsecuencia á ese Sr. Senador, sino para  valerse de 
las m ism as razones en que S. S. se apoyó, reco m en d an 
do ella esa sobriedad y entrom etiéndose á da r un co n se 
jo  que no daría en otras c irc u n s tan c ia s ; pero  que en las 
presen tes se a treve á d a r por la naturaleza del negocio.

Por consigu ien te, contando con la disposición en 
que vió el Senado en le ro  el dia en  que se ocupó de 
este negocio po r p rim era  v e z , y  suplicando de n u e 
vo qu e  no se e n tre  en m ásdiscusion que la a b so 
lu tam en te  necesaria  para  que recaiga la aprobación de 
este alto Cuerpo, dejando in tacto  el fondo de la cuestión, 
la comisión ruega al Senado que apruebe su  d ic tám en ’, 
teniendo p resen te  que cu alq u iera  o tra disposición que  se 
propusiese , como ántes ha indicado el Sr. Huelves, ten 
dría gravísim os inconven ien tes, po rq u e  para  decir que 
no ha lugar á deliberar acerca de u n a  proposición p re sen -

tada p o r dignísim os ind iv iduos , y q u e  trata  nada méno? 
q u e d e  a p ro b ar la conducta  de la m esa, so b re  la cual 
ha recaido ya u n  acuerdo  del Senado , seria  m enester te 
n e r razones poderosas en que apoyarse . ; Y cuáles u n ' ' 
d r ia n  ser estas razones ? A la consideración del Senado 
dejo el ap rec ia rlas  , porque solo el aludir á ellas es caer 
en el foso ó zan ja  en  qu e  no qu iero  que. el Senado caiea 
He dicho. b

c E! ,Sr,'w ü l?I‘VES: He teí?id0 la desgracia de que el 
Sr. Alcala G aliano no me haya convencido respeeto á 
u n a  de las cosas q u e  p ropone  la com isión , q u e  es la da 
q u e  no se a rch iv e  ese docum ento.

Yo creo  que el Senado no  puede tom ar acuerdo sofera 
docum entos que no se le han  com unicado , p o r q u e a  
m ism o que si lo m ara  acuerdo sobre una carta ana 
rec ib ie ra  por el correo . Por eso insisto  en  qüe l a S I °  
sion no debia h a b e r  hablado de esto, p u e s  decir a m in  
se arch ive  u n  docum ento  del cual no t e n e m o s 'S r í  
m ie n to , es en  m i concepto  rebajar la d ign idad  de 
C uerpo, que no puede ni debe ocuparse sino de a n i iX  
que conoce. ■ * - u

El Sr. ALCALA GALIANO: La comisión no ha he 
cho más que ju zg a r el docum ento  como ya fué iu/eadn 
po r el Senado. C uando propone que no se archive no ca 
lifica el docum ento  m ism o: le basta  saber de quién e 
y  de q u é  na turaleza  e s , y le basta tam bién la determh’ 
nación  ya tom ada po r el Senado para  creer que no de
be a rch iv arse  ; pero rep ito  qu e  no lo califica.

El Sr. M arqués de M IRAFLORES (d e  la comisioné 
Pido la palabra. .

El Sr. PRESIDENTE: La tiene Y. S.
El Sr. M arqués de m i r a f l o r e s  : No tema el Sena

do q u e  yo m oleste su  a tención por mucho tiempo pues 
no voy á h a b la r  m ás que lo puram en te  necesario. E n
tre tan to  , án tes de h acer uso de la p a lab ra , ruego ál se
ño r H uelves, que me ha nom brado  varias veces, tenga 
la .b o n d ad  de rep e tirm e  su  p r im e r  a rgum ento , porque 
no he ten ido  la fo rtuna  de o írlo  , ,ya á causa de habetysu 
señoría  levantado poco la v o z , ya porque el epfáfo-'fo 
mi oido no es el que era a n te s , im pidiéndom e/‘p ¿ íf0 
tanto  com prenderle  b ien . •’

El Sr, HUELVES : No recuerdo precisam ente 
m entó á q u e  a lude el S r. M arqués de Miraflores,

Yo he dicho en tre  o tras  coas (y no sé si e s to ^ r ^ jo  
que S. S. desea sab e r)  que el S r. M arqués, al apoyar.#'su 
p roposic ión , habia citado leyes en defensa de objetos que 
no podemos m énos de defender siem pre todos, ¿ojfi -este 
m otivo le recordé que habia  criticado con ama^gi^a 
un a  discusión pa rec id a , en mi concepto, sin g ran  funda
m ento para hacerlo , cuando  después habia de incurrir 
en el m ismo inconvenien te. He dicho adem ás cuatro  p a 
lab ras que se me h an  ocurrido  ; palabras de que ahora ño 
me acuerdo ; pero que podrá ve r m añana S. S. en el Dia
rio  de las Sesiones. Por lo demas yo no he- hecho argur- 
menfos á S. S. * he recordado la conducta qu e  S. 5. oÍír  
servó hace poco tiem po en el Senado criticando , r£p¿- 
to , u n a  d iscusión  parecida : no he hecho m ás. ?

El Sr. M arques de M IRAFLO RES (de la coipisíppj; 
Confieso qu e  no puedo co m prender el argum entoíJe.Sáá 
y  po r lo ta n to ,  no pudiendo comprenderlo.?'-no tengo 
nada que decir.

No habiendo m ás Sres. Senadores q u e  pidiesen la pa
labra  , se p reguntó  si so ap robaba el d ictam en,‘ V el Se
nado acordó que la votación fuese nom inal. 1 ’ /

El Sr. ALOfelSO (D. Millan): Pido la palabra.
El Sr. PR ESID EN T E: No hay  p a lab ra , se va á votar. 
El Sr. ALONSO (D. Millan) ( P ues b i e n , para votar. 
Yo rogaría  á la m esa que si no tiene inconveniente se 

sirv iese  m an ifestar si ese docum ento  es auténtico .
El Sr. SECRETARIO ( C a n te ro ): La m esa no puede 

asegurar que el docum ento sea a u té n tic o , porque para 
que lo fuera seria  necesario  que el Sr. D. Juan  de Bor
bon  h u b iera  venido aqu í á en tregárnoslo , ó q u e  ese d o 
cum en to  hubiese venido legalizado de Lóndres por el 
Cónsul ó Em bajador de S. M. Católica en aquel país. Por 
c o n s ig u ie n te , cuando  la mesa dio explicaciones, tuvo 
cuidado de decir las s ig u ien tes p a lab ras : q u ee l Sr. Pre
sidente  llamó á los Secretarios y íes enseñó un docum en
to firm ado Juan de Borbon] y a! decir e sto , significó bieji 
c la ram en te  que  nosotros no sabíam os m ás. sino que él 
docum ento  estaba firm ado en esos térm inos. . , ¿

Sin m ás debate , procedióse á la votación n o m in a l; y  
verificada esta , fué el d ictám en. unánim em ente aprobado 
en lo s jé rm in o s  qu e  se expresan  á co n tin u a d o n : .

Señores qu e  d ijeron  sí: .
D uque de T etu án .— A rm ero.—La Rocha. — Conde de 

A ltam ira.- -M arqués de Molins.— M arqués de Riofiorido.- 
Huelves.— Fonseca.— Conde de Y um ury .— D om enech.— 
R odríguez R ivas.-A ristizabal.— Perez.— Vizconde de Huer
ta.— M arqués de M iraflores.— C on d ed e  G rá.—Alcalá Ga- 
liano.—Infante.-—Baeza.— M arquésde V aígornera.— Mata y 
AJós.— M arqués de G u a d -e l-Je lú . — M arqués de Jn 
baña— C arram olino.— Tames Hevia.— González N andio .—^  
Conde de Sari Julián. — Palriai ca  de las indias.— R eino-
so.—La T o rre  Rojas. F ú s te r .-R iq u e lm e ..— Conde de San
ta Ana.—Tejada.— R ivero .—Estébanez Calderón,-—Soria.-  
Casaus.—G uillam as.— M a rq u é sd e  M ontortaí.— Castillo y 
Ayensa.-—Lem ery.— Alonso.— Pim entel.—^Marqués de Ben* 
daña.— M arqués de Campo Sagrado.—Berm udez de Cas- 
tro .— V ictoria  de Lecea,—U rb in a .—M arqués de Qvieco.— 
Marqués de M onreai y  de Santiago.— M arq u ésd e  N/)vaÍr- 
ches.— D uque de S an C árlo s .—Rodríguez Vaamondé—Cer
ra je ría .— D uque de San Miguel. — F e rre r . — MantílU.— 
Conde de C lonard .— Conde de Yelarde.— Iranzo.—(Rane
ta.— M arqués de Campo-Alegre.—L ara .— M arqués délos 
Castillejos.—M arqués de M a lp ic a .-D u q u e  de Abranles.— 
M arqués de Alcanioes.— Conde de T orre-M arin.—Alvarez.- 
D uque de Sevillano —Chacón y D u ran .— Conde deG uen- 
du la in .— Ezpeleta ( D. Javier). — M arqués de Corvera.— 
Santillan .— G ovantes.—Iria r le .— Conde de V illafraoca dé 
G a itan .— M arqués del M aestrazgo.— Olea.— Calonge (Don 
Eusebio).— Sevilla.—Conde de Ó ñ a te .— S a in z /d e . A.qd|¿ 
no. Conde de Campo-Alange.— Roda. — S ie r ra .— García 
Cam ba.—González, — Vázquez.— M arqués de Zornoza.— 
Galvez Cañero.— Conde de la O liva.— Moreno.—O livan.— 
Castillo.— Aldama.— M arqués del A renal.— Conde de P u -  
ño n ro stro .—La T o rre .— Caballero.— Santa C ruz.—Colla
d o .— O nís.—M arques de Jav a lqu in to .—M arqués de S ie r
ra-B ullones.—Duque de Bailen.— D uque de Sesto.—Ro
dríguez  C a m a leñ o .-D u q u e  de A hum ada.—Chinchilla.— 
Conde de Mirasol.— Duque de M edinaceli.— Zúñiga.—Nor- 
zagaray .— Cantero.— M arqués de Santa C ruz.—Ruiz de 
la Vega.

El Sr. P R E SID E N T E : _ S e ñ o re s , la declaración que 
acaba de hacer el Senado re la tivam en te  á h aber Ja mesa 
in te rp re tad o  fielmente las opiniones y sentim ientos del 
m ism o ha sido a ltam en te  satisfactoria para esta ; y en 
nom bre  de todos sus individuos, doy á la Cámara las" más 
expresivas gracias.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión sobre el proyecto de 
ferro-carril de M anzanares á A ndú jar y Córdoba.

Leido el referido dictám en , y ab ierta  discusión sobre 
la totalidad, dijo

El «Sr. IN F A N T E : Señores , no me opongo al p ro 
yecto de l e y ; pero no puedo m énos de encarecer con 

^este m otivo ín necesidad de que los cam inos de h ie r jo ,r 
si han de ten er éxito  en nuestro  país, pasen por núes-, 
tros c riaderos carboníferos, ó lo 'm á s  aproxim ados que 
sea posib le; este es el deseo que  creo conveniente indi
car al G obierno, encargado de ap ro b ar el trazado, respecto 
al L rro -ca rril de M anzanares á A ndújar y Córdoba, a fin 
de q u e  pase próximo á las cuencas de Espiel y Belmez, 
au n q u e  deje de c ru z a r  a lguna ciudad. Por lo dem as, el 
proyecto en  cuestión está conform e con todas las leyes 
q u e  rig en  en la m ate ria , y ofrece la ventaja de que sea 
una sociedad q u e  tiene ya crédito en España la que se 
encarg u e  de la construcc ión  de esa línea.

El Sr. M inistro de FOMENTO : El Gobierno hará  que 
este cam ino pase por donde sea más co nven ien te , y está 
conform e con las indicaciones del Sr. Infante respecto á 
la explotación de n u estras  cuencas c a rb o n ífe ra s , que á 
su ju ic io  deben  ap rox im arse  cuanto  sea posible á los 
pu erto s  po r m edio ,de fe rro -c a rr ile s , sobre lo cual t r a e -  ' 
rá  á las Córtes en su  dia algún proyecto de ley ; pero 
concretándom e al caso p resen te , yo 110 puedo asegurar 
al Sr. In fan te  que el fo rro -ca rril de M anzanares á A n d ú - 
¡ar y Córdoba vaya p recisam ente  por los criaderos car
boníferos de Belmez y E sp ie l , pues esto depende del i n 
forme de los Ingen ieros, inform e que au n  no conozco.

El Sr. IRANZO : La comisión nada tiene que  decir á 
¡as observaciones del Sr. In fa n te , re la tivas al trazado, 
pues ya ha contestado el Gobierno , que es qu ien  puede 
hacerlo m ejor sobre el p a rticu la r , m ucho m ás cuando el 
trazado todavía no está hecho.

El Sr. i n f a n t e  : El Sr. Iranzo padece una equivo
cación , pues hay trabajos que ha hecho un Ingen iero , 
nglés por c ierto ; y de aqu í qu e  mi petición se reduzca 
í que se rectifiquen  esos traba jos, de m anera que el tra
bado se aproxim e todo lo m ás que sea posible á la cuen
ca carbon ífera  de Belmez y Espiel.

El Sr. M arqués de ^AL G O RN ERA : S eñ o res , llama 
a a tención el g ran  desconcierto  q u e  re ina  en m ateria  de 
e rro -c a rrile s  desde qu e  ha em pezado en  nuestro  país la , 
construcción de estas im p ortan tes vias de com unicación.. 
Iov se están  co n struyendo  á la vez una porción de l í -  ‘ 
lea s , .como la del N orte , la de M adrid á Zaragoza y otras; 
'a ria s; y yo p reg u n to : ¿es posible que haya en E sp añ a ; 
■apitales, medios é Ingenieros para hacer á la vez todos 
¡sos cam inos?  ¿Qué resu lta  de a q u í?  Que el Estado va 
lando subvenciones po r los pequeños trozos que  se con- 
lu y e n , y  sin  em bargo, los cam inos no existen .

Creo, pues , que debería establecerse un  órden d e án -  
>ortancia en tre  esas líneas, y  c iertam ente  no es de las 
ménos in te resan tes la que  ahora  discu fimos; pero no



puedo menos de manil&dar que acerca de ella el Sena
do va á dar un voto á ciegas, pues en el expediente que 
hoy mismo ha examinado no aparecen todos los datos 
que convendría tener. La idea de reunir ambos trozos 
en uno es muy conveniente; pero en la ley del año ante
rior se decia que desde Manzanares á Andújar se darían 
320.000 rs. de subvención , y desde Andújar á Córdoba 
360.000. ¿Se ha alterado ese tipo? ¿Qué parte son los 94 
millones de capital empleado ? Repito que nada de esto 
se deduce del expediente.El Senado, como yo, tendrá confianza en que el se
ñor Ministro y la comisión habrán examinado detenida
mente el asunto ; pero lo cierto es que hay dos trazados, 
y que entre ellos existe una diferencia de 46 kilómetros. 
Ahora b ie n : ¿cómo ha de darse la misma subvención 
según el camino se construya con arreglo al uno ó al otro trazado? Creo, pues, que no puede votarse este pro
yecto sin conocer esa subvenc ión , y sin saber cuál es 
el presupuesto formado por los ingenieros, así como 
cuántos son los kilómetros de que ha de constar la li
nea , dalos que se han tenido presentes siempre en los 
proyectos relativos á ferro-carriles.En el que nos ocupa hay además otra circunslan ia, 
y es que no se fija en cuánto tiempo se ha de concluir 
la línea. A propósito de e¿to, sen o te s .d eb o  manifestar 
al Senado y al Gobierno la necesidad^que hay de intro
ducir una modificación en el título 5.° de la ley de 3 de 
Junio de 1855; y desde ahora anuncio que si el Gobierno 
no lo hace, yo la propondré en el segundo período de 
esta legislatura.

Para declarar la caducidad de una empresa , se n e 
cesita que no dé cima á la construcción d e l  ( M i n i n o  e n  
el plazo señalado, y solo en un caso puede conceder el 
Gobierno próroga , cual es en el de fuerza mayor ; pero 
de la resolución del Ministro hay apelación ante el Con
sejo de Estado, cuyo C uerpo ,  por la multitud de asun
tos á que tiene que atender,  no puede despachar el e x 
pediente con la prontitud que convendría ; hay , ademas, 
otras circunstancias dilatorias como, por ejemplo, las 
tasaciones, y d e t o d o  ello resulta que pasan años, se 
abandonan las o b r a s , y lo construido no se utiliza para 
nada. A m i entender, cuando las empresas no concluyen 
Jas obras en el término indicado , deberin rebajárseles la 
subvención, ó imponérsedes una fuerte multa.

También encuentro otro inconveniente en el modo de 
da* la subvención del Estado á los ferro-carriles, incon
veniente que se nota en el que nos o cupa ; pues dándola
Í)or pequeños trozos de cuatro kilómetros, resulta que 
a empresa irá haciendo los más fáciles, y en aquellos 

puntos donde haya dificultad pedirá prórogas, ó sedará  
lugar á los abusos que los Sres. Senadores conocen.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  El Sr. Marqués de Val
gornera ha olvidado la ley de 30 de Marzo de 1859, que 
es justamente la que da origen al proyecto de que ahora 
se trata. En efecto , señores, hoy no discutimos el ferro
carril de Andalucía : este fué ya discutido y  aprobado 
por las Cortes, y  ahora tratamos solamente de modificar 
lo relativo á la su b a s ta , y por consiguiente S. S. no ha 
sido exacto al indicar que hoy se va á resolver una 
cuestión grave y  oscura.

Respecto al art. 4.*, lo que en él se dice no es más 
sino que si se varía el trazado y resulta mayor ó menor 
núm ero de kilómetros de construcción , á la empresa.se 
le ha de abonar siempre la misma cantidad, lo cual es en 
beneficio de la misma em presa , en beneficio del tráfico y 
en beneficio de toda clase de intereses, pues lo que im
porta es no alargar las líneas demasiado, á fin de que el 
coste y los obstáculos sean menores, y menores también 
los precios de traslación. Para este camino hay dos tra
yectos ; uno por Barranco-hondo, y otro por Aldeaque- 
raada: si por uu trayecto son ménos los kilómetros, en 
cambio son más costosas las obras; de manera que ha
biendo siempre la misma subvención, hay una especie 
de compensación para los constructores de estas líneas.

Se ha quejado, el Sr. Marqués de Valgornera de que 
m archen con lentitud las construcciones de ferr o -ca n  i- 
les; pero el cargo no puede ser más inexacto, cuando 
estas obras han recibido hoy tan grande impulso, 
que hay em presa ,  como la de Barcelona á Zaragoza, que 
va á concluir la línea un año ánles del tiempo de su com
promiso. De la misma manera avanzan otras prodigiosa
mente, en términos que ántes de tres años nos comunica
remos con Francia  , como espero , por el camino de Al- 
sasua, así como hoy nos hallamos ya en comunicación 
con el Mediterráneo por las líneas de Alicante y Valen
cia , no haciendo m u ch o , como sabe S. S . , que se ha 
concluido también el ferro-carril  de Córdoba á Cádiz.

Ha pedido S. S. remedio para evitar las prórogas que 
el Gobierno se ve precisado á conceder á las empresas constructoras. S. S. tendrá razón en las observaciones que ha hecho; ¿pero es e»ta discusión  propia de la ocasión  
presente? El Gobierno se ha ocupado ya de ese asunto en interés d é las  mismas e m p r e s a s ,  las cuales están en un grave compromiso sino cumplen las coudiciones de 
su concesión.También se ha opuesto el Sr. Marques de Valgornera 
al pago dé la subvención por trozos de cuatro kilómetros 
como se dispone en este proyecto de ley; y subí e esto 
no diré otra cosa sino que no es una novedad de ahora, 
pues ya viene consignado.en leyes anteriores.

Asimismo ha dicho S. S. que no’ cree que haya en 
España capitales bastantes para la construcciou de nues
tros ferro-carriles. Convengo con S. S .; pero solo hay un 
p a í s , que es Inglaterra , en el cual se construyan esas 
vias por acciones. En España , á excepción de Cataluña, 
está poco desenvuelto el espíiitu de asociación, existien
do pocas personas que se dediquen á este género de em
presas, lo cual quiere decir que en España los ferro-car
riles se han de construir por medio de c réd i to , y por 
eso el Gobierno tiene presentado en el Congreso un pro
yecto de ley sobre emisión «de obligaciones; proyecto des
tinado á dar impulso á la construcción de ferro carriles 
en nuestro país.Concluvo repitiendo que de las cuestiones suscitadas 
por el Sr. Marqués de Valgornera, unas son agenas á la 
discusión presente , y otras están previstas en leyes a n 
teriores, y  que  la que hoy se presenta es solo una p e 
queña modificación de otra ya aprobada por las Cortes.

El Sr. Marqués de V A L G O R N E R A :  No ha sido ni es 
mí intención dirigir reconvención alguna al Gobierno, 
pues mis palabras son hijas de un buen deseo, relativa
mente á que se perfeccione la legislación existente en 
materia de ferro—carriles. Por lo demas, en la ley de 30 
de Marzo de 1859 no se habla más que del coste de los 
kilómetros, sin que se diga nada de la proporción que 
guarda la subvención con el coste total de la obra; y es
to os lo que yo deseo que la comisión me diga , mucho 
más habiendo como hay dos trayectos para e?.a lín^a de 
Manzanares á Andújar y Córdoba, cuya diferencia, como 
he dicho á n te s , es de 46 kilómetros.El Sr. C O L L A D O  ( de la comisión): El actual pro
yecto de ley no se presta á grandes discusiones, y la co
misión que n ingún cargo directo á su dictamen ha oído, 
pocas palabras tiene que decir. La cuestión es m uy sen
cilla Por la ley del año anterior se decia que el camino 
de hierro  de Manzanares á Córdoba se dividiría en dos 
secciones y que se verificarían dos subastas , y hoy , en 
vista de la falta de licitadores, se propone que esas dos 
secciones formen un solo trayecto, y que se celebre una
subasta solamente.Respecto á lo que el Sr. Marqués de Valgornera lla
ma novedad del proyecto de ley que discutimos, á saber, 
el pago de la subvención a medida que se concluyan 
trozos de cuatro k i lóm etros , puedo decir á S. S. que no 
es tal novedad , pues ya en otras leyes de ferro-carriles 
se halla eso consignado. Ha preguntado S. S. con insis
tencia qué proporción guarda la subvención con el coste 
de la l ín e a ; y aunque yo no venia preparado á respon
derle ni esto es objeto del debate, dire, sin embargo, 
que la subvención que se abona desde Manzanares á 
Andújar y Córdoba, equivale á la tercera parte del coste 
aproximadamente, pues este camino está presupuestado 
en  187 m il lones , y la subvención es de 65.El Sr. Ministro de F O M E N T O ':  Dos palabras debo de
cir todavía en contestación al Sr. Marqués de Valgorne
ra Relativamente á este camino se h an  hecho ya tres le
ves V sobre la mesa de las Cámaras han estado los estu
dios de las líneas de Manzanares á Andújar y de Andú- 
iar á Córdoba, así como los presupuestos y lodos los de
más datos necesarios: por consiguiente, el Gobierno ha 
estado en su lugar no trayéndolos h o y , no tratándose 
va de esas líneas, sino meramente de subastar de una vez 
lo que habia de ser objeto de dos subastas. El Gobierno no ha tenido por objeto sino armonizar los intereses par
ticulares del contratista con los generales del país, y áeso 
se dirige el art.  L°  del proyecto sometido á la delibera
ción de la Cámara.El Sr. h u e l VES: Los Sres. Senadores que me han precedido han anticipado algunas observaciones^ que pensaba yo hacer, y  á consecuencia de ellas los señores Collado y Ministro de Fomento han explicado la razón de sacarse de una vez á subasta la primera y segunda sección de esa línea, habiéndome convencido sus contestaciones. Sin embargo, ya que estoy de pie, me 
atrevo á dirigir una súplica al Sr. Ministro de Fomento relativa á que se vigile mucho el servicio de ferrocarriles de España, porque es sensible que esos medios de comunicación no produzcan aquí los buenos resulta- dos que en otros paises. No sé a qué atribuirlo; pero es lo cierto que hay muchas quejas, asi como lo es que muchos comerciantes prefieren traer sus mercancías por 
medio de los antiguos carros, á traerlos por las vías

Ys) S r .Ministro de FOMENTO: La prueba del interés 
que tiene el Gobierno en que mejore el servicio de los ferro-carriles es que para conseguirlo trata de esta- 
blecer Inspectores económ icos, pera cuyo fin pidió a las

Corles una can tidad , que fué concedida, hallándose ya 
para montarse ese servicio, pendiendo solo de una con
sulta al Consejo de Estado. Entretanto, puedo anunciar 
con satisfacción que cada dia mejora el servicio de nues
tro» ferro-carriles, y la prueba de ello es que por cada 
diez quejas que antes se recibían, hoy no se recibe más 
que una. Por desgracia falta aun mucho para llenar los 
deseos del Gobierno; pero repito que cada dia va mejorando más este servicio.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviera 
pedida la palabra sobre la totalidad, se procedió á la d is cusión por artículos.

Leído el t.° fué aprobado sin discusión.
Leído el art. 2.*, decia a s i : «Esta se otorgará con ar

reglo al proyecto que definitivamente adopte el Gobierno, 
según lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 30 de Mar
zo de 1859, á la adjunta tarifa de precios máximos de 
peaje y trasporte, y á las condiciones particulares y relación del material libre de derechos que al efecto se aprueben por la Administración.»

Leyóse asimismo una enmienda suscrita por los seño
res Roda y Marqués de Guad-el-Je lú ,  en la cual se pro
ponían algunas modificaciones en la tarifa respecto á 
mercaderías, y en apoyo de la referida enmienda dijo *

El Sr. R O D A :  Los que hemos tenido el honor de presentar esta enmienda no nos proponemos atacar el 
p ioyecloni modificar el artículo contrariando el espíri
tu y trascendencia de la ley; lejos de eso la aceptamos y 
creemos que la verá el país con gusto. Solo deseamos que 
se altere la clasificación de las mercancías en las tarifas 
en beneficio de los intereses generales del país,vpor lo cual 
esperamos que nuestra enmienda sea admitida y a p r o bada.

Por ella se establece que las mercancías que por la 
ley de 1859 fueron clasificadas como de primera y segun
da clase, pasen á serlo de tercera; y como las de esta cla
se pagan ménos derecho, claro es que con esta variación 
se va hacer un bien de consideración á los intereses generales.

Sabido es que las mercancías que han de ser trasportadas por la línea de Andalucía, han de ser en su mayor 
parte granos, caldos y minerales; indicación que demues
tra por si lo útil y beneficioso de nuestra enmienda ; y 
como esta se ha presentado de acuerdo con la empresa que 
trata de subastar las secciones á que este proyecto se re
fiere, y como presumo que por par te del Gobierno no 
debe haber tampoco dificultad en ello, espero que la co
misión y el Senado se sirvan admitir y aprobar la enmienda.

Et Sr. Ministro de F O M E N T O :  El Gobierno cree s u 
mamente útil y aceptable la enmienda del Sr. Roda , y la 
admite en su consecuencia ; teniendo la satisfacción de 
anunciar al Senado que la empresa que trata de quedar
se con la construcción de estas dos secciones acepta tam
bién el contenido de la enmienda, comprometiéndose ter
minantemente á ello en una exposición que ha presen • tado al efecto.

El Sr. C O L L A D O  (de la comisión) : En vista de lo expuesto por el Sr. Roda y de lo manifestado por el Sr. Mi
nistro de Fomento, la comisión no tiene inconveniente en admitir la enmienda que nos ocupa.

Preguntado el Senado si tomaba en consideración la 
enmienda de que se trata, resolvió afirmativamente, y en 
su consecuencia se puso á discusión el art. 2.° con la misma.

El Sr. C A N T E R O :  Solo he pedido la palabra para l o
gar al Gobierno, que »i es posible, se haga en este pro
yecto de ley una indicación que fije el "término en el 
c u a l , á contar desde la fecha de la subasta, se ha de abrir 
á la explotación pública este trozo de camino. En la ley 
de 1859 se estableció que toda la línea de Andalucía d e 
bía entregarse á la explotación pública en el término de 
cinco años; y si para toda aquella extensa linea de 150 ó 
200 leguas se fijó el término de cinco años, pudiera hoy 
fijarse un término más corto tratándose solo de dos sec
ciones de esa misma línea , secciones que compondrán 
unas 37 ó ÍO leguas. Tal es la indicación que someto al 
juicio del Gobierno y de la comisión, por si la creen acep
table; si no la aceptan , no insistiré, pues no quiero opo
ner obstáculos á que se lleve á cabo una obra de tanta j utilidad.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : No es aceptable en el caso presente el raciocinio del Sr. Cantero, raciocinio 
consistente en decir que si para una línea de 150 ó 200 
leguas se fijó el término de cinco años, deberá fi jarse uno 
menor en proporción para dos secciones de esa misma 
línea, las cuales compondrán 37 ó Í0 leguas. No es acep
table, digo, porque precisamente en toda la línea desde Madrid á Cádiz, el trozo mas difícil de construcc ió n  e> t i de Manzanares á Andújar, por la gran cordillera que  hay  que  atravesar, s iendo nada el resto <1<* la linea en eompa-
recion del trayecto de Sierra-Morena: en tal concepto, el fijar un término mas breve pudiera alejar de la subasta á las empresas que hoy piensan tomar parte en ella, y por eso debe esto reflexionarse detenidamente, no sea 
que con el propósito de mejorar la ley, hagamos un mal 
positivo al pais. Es cuanto me ocurre contestar al señor 
Cantero.El Sr. C O L L A D O  (de la comisión): La comisión no 
tiene que decir nada respecto al término en que estas 
dos secciones hayan de ser entregadas á la explotación 
pública, por ser cosa que corresponde al Gobierno como 
punto facultativo, punto que resolverá prudcncialmente 
oyendo á los hombres de la ciencia.

El Sr. C A N T E R O :  No insisto en mi indicación , por
que, como he dicho, no quiero embarazar el curso del 
debate ni retrasar la construcción de esa v ia : per») al mé
nos,  ¿n o  seria conveniente,  para más claridad de la ley, 
que fijara en ella el plazo de los cinco años que se fijaba 
en la ley del año anterior? Y’ á propósito de esto, debo 
añadir que también convendría adoptar alguna dispo>i- 
cion que coi tara el mal que resulta de pedirse prórogas 
sobre prórogas por parte de las empresas do construcciou 
de ferro-carriles, haciéndose así ilusorias las disposicio
nes en que las leyes de concesión fijan los términos en 
que las líneas deben entregarse á la explotación públi
ca , percibiendo, no obstante, las empresas las subvencio
nes que por esas mismas leves se conceden. ¿No pudiera 
establecerse el principio de que trascurrido el termino 
fijado para la terminación de una línea, por cada mes 
que pase debe, por ejemplo, la empresa pagar como inulta 
un millón de reales,  ó lo que es lo mismo, que el Go
bierno puede rebajar esta suma de la subvención que 
tenga que abonar? Y'o creo que por este medio ú otro 
análogo conseguiríamos más pronto tener muchos ferro
carriles.El Sr. Ministro de F O M E N T O :  He oido con mucho 
gusto la indicación hecha por el Sr. Cantero, y el Gobier
no la tendrá en cuenta para proponer una disposición 
general acerca de este punto.

En cuanto á que se fije en la subasta que  las dos sec
ciones á que se refiere han de concluirse dentro del tér
mino de cinco años, el Gobierno no tiene inconveniente 
en hacerlo a s í , puesto que está consignado en la ley del 
año anterior.El Sr. C O L L A D O  (de la comisión): Si en teoría es ex
celente el pensamiento del Sr. Cantero relativamente á 
señalar una pena á la empresa que no entregue á la ex
plotación pública una línea férrea en el término prefija
do por la l e y , en la práctica ofrecerá dificultades. No hay 
trazado entre el cual se verifique una subasta , que en su 
ejecución no sufra alteraciones, las cuales no pueden ha
cerse sin autorización del Gobierno. La empresa acude al 
Ministerio; este pasa la consulta al cuerpo facultativo de 
Ingenieros para que resuelva lo más acertado, y semejan
te tramitación dura uno ó dos meses, y á veces uno 
ó dos años, sin que la empresa pueda mientras tanto ha
cer nada. Véase cómo á v eces , por bellas que sean las 
teorías, no pueden aceptarse por haber dificultades en la 
práctica.El Sr. Marqués de M X R A F L O R E S : Con el objeto de 
conciliar los deseos del Sr. Cantero respecto á que se fije 
un término para la construcción de estas dos secciones 
y  á la breve realización de las obras (que en materias de 
ferro-carriles para mí lo mejor es lo más pronto) con 
ese objeto, y en vista del acuerdo y buena armonía que 
existe entre la empresa que quiere subastar las obras ,  y 
el Gobierno y los señores que han presentado la en
mienda que con el artículo se discute, me ocurre la idea 
de si seria conveniente celebrar una conferencia con la 
empresa, y que esta dijese buenamente en cuánto tiem
po se comprometería á hacer las obras.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Lo que con tan buen 
deseo indica el Sr. Marqués de Miraflores tiene inconve
nientes : esa empresa podría contar con más elementos 
que o t r a , y resultar de ahí un monopolio. No es esta la cuestión, sino facultativa, y ya los ingenieros dijeron que 
se necesitaban cinco años para hacer esa via , habiendo 
precisamente calculado ese tiempo por las dificultades 
que ofrece atravesar la Sierra-Morena. No es convenien
te , pues, acortar ese plazo; y áun cuando yo me ere* 
yese con facultades para hacerlo, no lo acortaría portel 
inconveniente indicado. Lo que procede es adoptar algu
na disposición para que en lo sucesivo no quede á mer
ced de las empresas el dilatar la terminación de los ferro
carriles , según la indicación hecha por el Sr. Cantero.

El Sr. r o d a :  Es necesario tener presente que en la 
ley de 30 de Marzo de i 859 se dijo que toda la línea, & 
más bien las varias líneas que constituyen la general de 
Andalucía, de Manzanares á Córdoba, de Córdoba á Mala* 
ga &c., habían de concluirse en cinco años. Corno esas 
várias líneas podian subastarse por separado y  por varias empresas, debe entenderse, y así es en efecto, que en 
cada una de dichas líneas se necesitan cinco años para su 
terminación: así lo consigna aquella ley, y no puede en» 
consecuencia variarse por ]a ,que estamos discutiendo, 
que es como una parte de aquella; la única diferencia

que presenta es que allí se establecía que so sacasen á 
subasta una á una las secciones, y ahora se sacan á s u 
basta dos á la vez; pero el término para la construcción 
es el misino hoy que entonces por ser el mismo el traba
jo qué:hay que hacer; y tal vez si ese tiempo so limitara 
respecto al dificilísimo trayecto de Manzanares á Córdo
b a , nojiabria  empresa que quisiera subastar las obras, 
porque los que se presentan á esta subasta cuentan ya 
con que la ley tiene establecida la condición de los cinco 
años para la construcción de la línea. Creo por tanto que* 
no debe haber la menor duda respecto al término de la construcción de la línea.

El Sr. GUILLERM O M O R EN O  (de la comisión ): Habiéndome precedido el Sr. Roda en lo que tenia que decir, renuncio á la palabra.
Et Sr. Marqués de g u a d - S L - j e l Ú :  Habia pedido la palabra ántes que el Sr. Ministro de Fomento conviniera 

en que se fijase el término de cinco años para la con
clusión de estas obras. Yo lo creia una redundancia, una 
vez establecido ya esto en la ley á que se refiere el pro
yecto que se discute; pero pedí también la palabra para 
hacer una distinción sobre la opinión del Sr. Cantero y 
la mia , y para hacer aun algunas indicaciones además de las que ha expuesto el Sr. Roda.

Creo que las líneas de ferro-carriles no se calculan 
en su duración por la extensión ó prolongación, de las 
mismas, sino por la importancia de sus trabajos en pro
fundidad : así es que por más fuerza que se emplee para 
hacer un kilómetro de tú n e l , se gastará en él un año, 
por ejemplo , al paso que para hacer muchos kilómetros 
en una supeiíicie extensa , con aumentar brazos, puede 
abreviarse tiempo. De aquí e l 'calcular por trozos los 
ferro-carriles atendiendo á la importancia d e sú s  obras, 
v de aquí que p ira la construcción del camino que nos 
ocupa , necesitando corlarse perpendicularmenle la cor
dillera de Despeñaperios, se exija el tiempo de cinco años.

Respecto á que el Gobierno puede aprobar la rectifi
cación de una línea sin acudir á las Cortes, convengo en 
ello; pero creo que debe haqerse esto siempre dentro de 
la cantidad ya presupuestada y en favor del servicio por 
la abreviación de la línea, siendo esto de conveniencia 
perpétua, por cuanto siendo menor el número do kilóme
tros, se obtienen grandes ventajas en los trasportes.

Así, pues, creo el proyecto en cuestión útil y conve
niente, poique mejorándose la distanciado la línea y cor
tándose á Despeñapen o s , debe abonarse la misma su b 
vención que si la vía se llevase por una línea más curva como en el trazado anterior.

El Sr. C O L L A D O  (de la comisión): Cuando yo hablé 
de que el Gobierno podía rectificar el trazado de una lí
nea, se sobreentendía que era mejorándola, y sin aumentar el presupuesto.

El Sr. Marqués de G U A D -EL-JELU: Precisamente es esc el sentido en que yo me he expresado.
El Sr. C A N T i . R o :  Por dar fuerza á su razón el se

ñor Collado , dijo , sin duda con alguna exageración, que 
podría tardarse hasta dos años en resolver la rectificación 
de un trazado, y que no siendo culpa esto de la em
presa, no procedería admitir el principio de las mullas. 
No sé cómo no lo ucuirió á S. S que todo el tiempo que 
se tardase en resolver < sta cuestión, debei ia considerar
se como cansa de fuerza  mayor ,  y por consiguiente co
mo no perjudicial á la empresa. Lo que yo quie;o decir 
es que cuando ocurren esas cosas, es necesario que haya 
actividad en el Gobierno para resolverlas.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Tampoco estoy con
forme con esta observación del Sr. Cantero. No hay á 
veces fuerza mayor en el tiempo que se tarda en despa
char un expediente: cm) es en ocasiones culpa de las em 
presas, que careciendo de fondos, por ejemplo, o por otra 
causa cualquiera , presentan la modificador» de un tra
zado no »iendo admisible, según la Junta consultiva de 
In genieros, se devuelve á las empresas mismas, las cuales 
solicitan á su vez otra nueva modificación, dilatando así 
la construcción de la línea. No hago más (pie esta indi
cación paia demostrar que el retraso no consiste en las 
dependencias del Gobierno, y que hay que meditar 
acerca de impedir en lo sucesivo la facilidad de retrasar la consti uccion de las vías leí reas.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 2.°
Asimismo lo fueron sin debate alguno los artículos 

restantes hasta el 6.° y último.
Leído nuevamente el proyecto, declaró el Senado es

tar confoime con lo acordado.
El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende la votación definitiva de este pioyi'cto de ley. por no haber número sufi

ciente de Sres. Senadores
Orden d»*l dia para mañana : votación definitiva del proyecto (pío .lo b.i do api uli n>i' , y discusión dold io tá-  

111**11 r e í ;i11' << ' I.» |<n-o«»u »!•• D o ñ a  Juana i rm e  v Sánchez.Se levanta la sesión.Eran las cinco ménos cuarto.

C O N G R E S O  D E  LOS D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR.  MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sosion celebrada e l  dia  1 8  de Junio 
de  18 6 0 .

Abierta á las dos , se leyó y aprobó el acta de la an -  
lerio r.

o RDEN DEL DIA.
Actas de Segóda.

Se aprobaron sin discusión las actas de Segovia, y fué 
admitido el Sr. D. Mehlon Martin.

l'rcsujaiestus de i S C I .

El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tr ibuna y leyó 
el proyecto de ley de presupuestos para LSt>t ; un pro
yecto para la enajenación de los bienes eclesiásticos y 
d¡.atribución de sus productos; otro para hacer á las em
presas de ferro-carriles anticipaciones de fundo por cuen
ta de sus subvenciones; otro para el arreglo de la Deuda 
de Ultramar y otro para el abono en - Deuda amortizable 
de los intereses de la Deuda del 5 por 100 á papel.

También presentó el Sr. Ministro de Hacienda las 
cuentas del ejercicio de 1856.

El Sr: P R E S I D E N T E :  Estos proyectos de ley pasarán 
á las secciones, y el primero á la comisión de presu
puestos.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. R I O S  R O S A S : Os expuse el dia pasado el cri

terio con que la comisión habia interpretado el senti
miento y las opiniones de la mayoría : os expuse también 
el carácter del convenio con la Santa Sede. Se ha obje
tado á este convenio que ha excedido los limites de la 
autorización dada al Gobierno. La autorización compren
día dos puntos; el uno era la conmutación de los bienes 
eclesiásticos por inscripciones, y el otro la no imputación 
en el presupuesto eclesiástico de los bienes que la Igle
sia adquiriese después del convenio.

Además, decia la autorización que esos eran los 
principales puntos, y por consiguiente que podrían tra
tarse otros, Y en efecto se han tratado; uno es el de los 
sínodos provinciales,  y otro la consignación d é la  des
amortización de los bienes de fundaciones piadosas y 
capellanías de sangre. Ahora bien : cuando el convenio 
se refiere á la desamortización, ¿se podrá decir que por 
esta disposición relativa á las capellanías se ha excedido 
el convenio de los límites de la autorización? Vendrá 
aquí siempre el presupuesto eclesiástico como siempre, 
y la facultad de las Cortes para variarlo estará como 
siempre limitada por la Constitución y por los Concor
datos. . >.Se ha hallado una especie de enormidad en que las 
nuevas adquisiciones no se imputen & la Iglesia en su 
dotación. En un país cuyo movimiento ascendente en to
da su vida nacional es grande, si el presupuesto ecle
siástico no se aumenta, pronto será insuficiente; pero 
fuera de esta obvia consideración hay otra más impor
tante, y es , que no solo el Concórdalo declaró á la Igle
sia la facultad de adquirir  sin que se la imputase loque 
adquiriese , sino que lo hizo la ley de 1.* de Mayo, que 
en su art. 26 atribuye á la Iglesia la propiedad de lo que 
adquiera ,  é implícitamente incluye la no imputación 
de lo que pueda adquirir. Si pues en esto hubiese exce
so ó falta, ése exceso y esa falta pertenecerian á los 
hombres que hicieron la ley de 1.° de Mayo.

Señores, el partido progresista cuando hizo la ley de 
1.° de Mayo,.. liahjtav,Y j^  partida; el año
de 1841 , ese partido confisca pura y simplemente los 
bienes eclesiásticos; p e f p o t r a  cosa: no di
ce que los bienes de-Ga'Iflífeiá^áemí bienes nacionales; 
dice que son de la Iglesia, pero que es preciso v ender-  
jos, y por lo mismo que se le dan inscripciones, y no 
¡previene que se le impulePéíi^áfi^Fbtacion lo que adquie
ra  de nuevo.................. .................... ... . .. :ji lia dicho el Sr. Ágúrre que ésta disposición, adoptada 
ide acuerdo entre ámbas •; potestades, dav; respeta , aunque no la aprueba. S. S . , Diputado de las Córtes Constitu
yentes , ¿ por qué no impugnó ese articuló ? En la hipó
tesis de que S. S. fuera Ministro; Cífmó era , ¿pór qué trajo áqurS . S. ese proyectó? ¿Pór qüó lo llevó á ia san
ción? ¡ Ah Señores! e s t a e s l a l ó g i c a  de la pasión y de los partidos. : -

Hexjoncluidor de tratar et asuntó del convenio con Roma::he 'dicho y  debó repetir, qué la solución  dada en 
él á |a  enestion religiosa, no e s  una solución de partido, és una solución española, porque satisfa.ee las exigencias 
de. la 'ópoe-i y los intereses <lel Estado ; y ¡solución 
fialólica, porque despoja á la reforma ccon .
Iglesia de aquello que la hacia odiosa ,

cion del derecho. Por e. ô oí eminentemente católica; y 
siéndolo, por eso es , y no podía dejar de ser, eminentemente española.

En los primeros dias de e.,lc debate habia pensado hablar extensamente de lodos y cada uno do los puntos tratados en él. I ero después de los discursos de eminen
tes  oradores , después de la manera profunda y vigorosa 
con que ha tratado el Sr. Ministro 'de Estado la cuestión 
exterior, seria vana tarea en mí entrar  á discutirlos de
talladamente. Solo haré, pues, algunas observaciones.

Cuestión de Méjico. Todos saben que por el convenio 
último, que boina tanto al diplomático que lo ha ajustado, 
se han resuelto dos cuestiones ; la de la observancia del tratado de 1853, y la de la compensación de los perjui
cios causados á los españoles. Todos saben también que 
en la cuestión de dignidad y en la de intereses liemos 
obtenido la reparación que teníamos derecho á exigir.

Para ello se ha negociado con el Gobierno que tenia 
mas condiciones aparentes de legitimidad en concepto de 
los Gobiernos europeos ; pero aunque hubiera habido 
duda en esta parte, la España hubiera debido tratar con 
ese Gobierno con preferencia al otro, porque no era hostil 
al español , y no estaba manchado con las complicidades 
vergonzosas de otros en los atentados contra nuestros 
nacionales. Sentado esto, ¿tendré necesidad de demostrar J 
la conveniencia de no dejar pendiente una cuestión que 
envolvía la posibilidad de una guerra contra nuestra s 
hermanos; guerra, señores, impolítica y que no debe í? 
hacerse, porque la existencia de la República de Méjico 
es la garantía de nuestra conservación de Cuba? No di,ré más sobre esta cuestión.

Guerra de Marruecos. La cuestión se divide en tres pai tes; la paz, la guerra, las negociaciones. ¿Qué lia dicho 
la Comisión? Que la paz ha sido honrosa y oportuna. ¿Se ha 
levantado alguna voz que haya dicho que no ha sido hon
rosa? Nuera posible. Que ha sido oportuna, lo muestran 
las tentativas hechas en San Carlos de la Rápita, mién- 
tras nuestros soldados combatían en Gualdrás. Las com
plicaciones exteriores exigían también, como medida de la 
más vulgar prudencia, terminar la g u e rra , cuando con honra pudiéramos ponerla término.

Pero se ha dicho que en cierto estado de la guerra se 
planteó la cuestión de una manera, y en otro estado se 
adoptó una resolución diferente de la primera. ¡Pues 
qué! ¿Es nuevo en las guerras aspirar al principio el 
vencedor á un fin, y después obtenerle más limitado? En 
negocios de esta naturaleza no hay que mirar á lo que 
se ha querido en un estado de la guerra ó en el secreto 
del Gabinete; hay que mirar á los resultados, y yo digo 
que los resultados son útiles. Aun prescindiendo de la 
indemnización, el hecho de haber extendido la frontera 
de Ceuta y de Melilla y la posesión del puerto de Santa 
Cruz, hacen la paz ventajosa. La comisión , sin embar
go, no lia dicho tanto: véase si ha sido sobria; se ha con
tentado con decir que era honrosa y oportuna.

Voy á entrar en la cuestión de la amnistía , en la cual 
voy á decir algo por mi propia cuenta , sin poderes ni 
representación de la comisión. Para mí el derecho de am
nistiar es asunto de ley, y por tanto de la competencia 
exclusiva del Parlamento. La amnistía no puede darse 
según la Constitución por el poder ejecutivo solamente. 
El indulto es el derecho de dispensar de la pena al reo 
después do la sentencia; el indulto no borra el delito.
II ¡y otro derecho en que en ciertos casos interviene el 
poder jud ic ia l , y en parte el administrativo, y es la re
habilitación : la rehabilitación no solo remite ¡a pena, si
no que íehabilita al delincuente. Así, la rehabilitación 
es más que el indulto. Pero la amnistía es más; no solo 
remite la pena y rehabilita al que ha incurrido en ella, 
sino que estorba el juicio y supone, por una ficción le
gal , que el delito no ha pasado: es una derogación de 
todas las leyes y de la acción de todos los poderes. Es una 
ficción mediante la cual se considera que no ha faltado 
en nada el que realmente ha faltado.

Siendo esto así, ¿puede haber un acto en quesea más 
necesaiia la soberanía pública , el concurso de todos los 
poderes? Así en nuestra Comlitucion antigua el Monar
ca tampoco ha tenido esa facultad ; y aun hay una ley 
de la Nueva Recopilación en que se prohíbe este atenta
do contra las leyes. En la Monarquía francesa la Coro
na tampoco tenia el derecho de amnistiar: los Monarcas 
se lo abrogaron con el título de derecho de abolición; pero 
Luis XVI, al dar la Carta constitucional, renunció expre
samente á él.No hay, pues, derecho de amnistía en el Monarca: 
por eso el acta adicional no le concedió esa facultad- Ha
bia también para negársela una razón especial. S ien  Es
paña la Autoridad Real tuviese el derecho de amnistiar, 
un Ministerio cualquiera, el dia que lo tuviese por op o r tuno . podiia d e r o g a r  los leyes de proscr ipción  de 1834 y de 1*37 ¿Y* conven  ia abandonar esa prerogativa en estas 
circunstancias al juicio de un Ministeriu?p e n s a b a  y o  noei’ca  d e  la c u e s t i ó n  d e  a m n i s t í a ,  y  sin e m b a r g o  he tenido el honor de firmar el dictamen.

Dice el dictamen que el Congreso aplaude el generoso 
oh ido que S. M. ha echado sobre el acto criminal. ¿Yrpor 
que el humilde individuo de la comisión que tiene el ho
nor ile hablar aprueba la amnistía,si la considera incons
titucional,si está en contradicción con lo que dijo en 18 49 
cuando atacó á un Ministerio que habia dado una am 
nistía sin el concurso de las Cortes? Señores, la aprueba 
porque era necesaria y urgente; y si era necesaria y 
urgente, el Gobierno ha hecho bien en darla: yo por mi 
parle le doy un bilí de indemnidad por ese acto.

¿Quiénes eran los criminales detenidos á consecuencia 
del sucas > de San Cárlos de la Rápita? Eran dos de los 
hijos cío D. Cárlos. Las Autoridades españolas no tenían 
el derecho de enjuiciar á estos criminales. [Rumores.) Es
perad , aguardaba ese rumor. ¿Cuál era la situación de 
esos Principes? En 1S34, siendo inocentes y menores 
de edad , sin haberlos oido , se les condenó á la pros
cripción. ¿Cuál es el resultado de este acto? Si quedan 
fuera de la ley en lo favorable, ¿podréis aplicarlos la 
ley en lo adverso ? ¿Se compagina esto con ninguna no
ción jui ídica ? Eran enemigostde la España, eran pros
criptos, no teníamos derechos sobre ellos: para enjui
ciarlos, era preciso derogar ántes las leyes de 1834 
y 1837. Y cuando digo que no se les podia en ju ic iar , no 
tengo necesidad de decir que ,  para que hubiese igual
dad ante la justicia, era preciso amnistiar á sus cóm
plices.Esta es la verdad de la historia y de los hechos , y es 

‘ preciso mirarla de frente. Yo creo que no habrá ningún 
Ministerio capaz de derogar las leyes de proscripción; 
pero conste que los ejemplos dados por otros Gobiernos 
necesitan un correctivo; conste que este correctivo de
ben ciarle las Córtes; y por eso el mensaje dice que es 
necesario que esas leyes de proscripción continúen y rio 
cesen, á lo menos en un largo periodo de tiempo.

La fusión de que tanto se ha hablado es imposible. 
Es imposible, porque la fusión material no puede ha
cerse sino por medio de un matrimonio, y la ocasión de 
semejante matrimonio ha pasado. ¿Se trata de que esos 
Príncipes reconozcan á  la R u i n a  y vengan á  nuestro país? 
Entonces sucedería lo que se llama la unión de la familia 
Real. Pues bien: no hay ejemplo en la historia de una 
unión semejante. Cuando una rama representa un princi
pio político, y la otra el principio contrario , ¿q ué  pue
de significar esa un ión? ¿Puede significar que la rama 
reinante renuncia á uno de los principios de legitimi
dad en que se apoya? No puede significar esto. La rama 
proscrita s iempre, fatalmente, representará el despotis
mo; y colocada en esta situación , dentro de Palacio, ¿qué 
sucedería? Exactamente lo que sucedió en 1825. ¿Y" qué 
español dinástico amante de su país puede querer esto? 
Ninguno.Recordaré el ejemplo de la revolución de 16S8 en In
glaterra. El último Rey de los Estuardos tenia dos hijas, 
la mayor casada con «el que le sucedió en el Trono. Se 
trató de destronar al Rey; lo natural era, que pues su 
hija mayor representaba otra política opuesta á la de su 
padre, le sucediese en el Trono. ¿Se lo dió el Parlamen
to? No: llamó al Trono, primero al ye rno ,  primero á 
Guillermo y luego á María.Este ejemplo es de autoridad decisiva en la materia.

He concluido con la amnistía y voy á entrar en algu
nas consideraciones sobre las leyes que ha citado la co
misión.El Gobierno, en el discurso con que se abrió la ú l 
tima legislatura, lnzo una enumeración que es sobre po
co más ó ménos la que hace la comisionen este. La co
misión desea que se presenten en breve las leyes de 
Ayuntamientos y Diputaciones , la de refqrma electoral 
y la de arreglo de las carreras civiles. También ha manifestado su deseo de una nueva ley de imprenta, porque 
la actual no es susceptible de enmienda.En la ley  m u nicipal cree la com isión que debe haber cierta descentralización, quo se debe dar más accicm a los municipios. Por la ley de 1845 desaparecieron los 
A y u n ta m ie n to s  políticos q u e tanto ruido han hecho en 
nuestra historia ; pero en aquella ley se fue de un extremo á otro, y hoy e s  necesario que la ley de 1 8 r5  se re
forme en un sentido prudentemente liberal. Y digo p ru 
dentemente l ibera l, porque esta es la diferencia que nos 
separa de la democracia; y no comprendo cómo se hace 
objeción á esc adverbio  por los que son  monárquicos. En 
e l m ism o sen tido desea la comisión que se reforme la ley 
de D iputaciones.Cree también la comisión que se debe reíorn.ar la ley 
electoral., aumentando las incompatibilidades, y sobreto
do, cree urgentísima la ley de imprenta. La ley actual, 
señores, es inconstitucional: es necesario que desapa
rezca. Pues que la Constitución 'lia prescrito que haya 
libertad de imprenta, es preciso que la haya.Este Gobierno no ha podido prescindir de esa ley: 
tiene que gobernar con ella miéntras no se le dé otra, y  
este es uno de los vicios que yo hallé en aquella autoriza

ción que se dió para aplicarla. Hubiera comprendido que 
se hubiera dado autorización al Gobierno miéntras h u 
biesen durado las circunstancias; pero no comprendo que se diese la autorización que se dió.

Es muy grave esta situación. Lo que pasa en España con la imprenta hace doce años, merece la consideración 
de los hombres políticos. Hace 12 años no hay libertad de 
imprenta; ha habido 10 años de servidumbre y dos años 
de licencia. Es necesario que la nación vuelva al régimen 
áspero y severo de la libertad de imprenta; régimen que 
na existido sin inconveniente aun durante la guerra civil, régimen sin el cual no hay libertad de tr ibuna , m  
hay libertad del país. La responsabilidad de este estado 
no pesa sobre el Gobierno; pero yo le rogaría que cuan
to antes procurase influir en la mayoría para que se dis
cuta y apruebe el proyecto que ha presentado.

Pero el Sr. González Brabo echaba de ménos una ley 
ue orden publico. Esc es uno de los proyectos en que yo he pensado más en mi vida : hace dos años sin embargo 
que no he pensado en él. ¿Y por qué? Porque desapare- 
cío su necesidad desde que se levantaron los estados de sitio. No hay temor de que haya estados de s i t io , y por 
lo mismo es de iryportancia secundaria esa ley.

Voy ahora brevemente á tratar otra cuestión que aquí se ha deba tido , y entro en ella con gran inferioridad. Se 
ha debatido con elocuencia de primer ó rden ,  y nada 
tengo que añadir á lo quo han expuesto el Sr. Rivero y  
el Sr. Alonso Martínez. Abundo en las opiniones de am
bos señores, que son idénticas en el fondo; pero habien
do de decir algo sobre esta cuestión, usaré de u n  r e 
curso proporcionado á mi modestia. Yoy á presentar su  lado histórico.

En 1849, por consecuencia de los sucesos del año anterior, se manifestó á mi juicio (y nadie se ofenda de 
mis palabras) una tendencia reaccionaria en el Gobier
no. Algunos Diputados, pocos, no llegaban á diez, co
menzaron á hacerle la oposición. De aquí nació la oposición conservadora , aquella á quien er Sr. Cortina lla
maba con gracia la hermana menor de la oposición p ro 
gresista. Esta hermana menor llegó á tener tantos votos 
como la mayor, y unidas ámbas batieron ai Ministerio.

Esta es la cuna de la unión liberal. Llegó el Ministe
rio Brabo Murillo, y trajo á las Córtes una reforma dé la  
Constitución. Dividióse entonces el partido moderado en 
dos fracciones con distintos intereses de todo órden. La 
oposición moderada, en la cuestión de presidencia, dió una batalla y derrotó al Ministerio.

Consecuencia de esa victoria fue la disolución de las 
Córtes, el advenimiento de un nuevo Ministerio , su caí
da, el advenimiento do 'otro, la revolución y  el adveni
miento de un Ministerio que duró tres dias, de unión li
beral. Ya la unión liberal se elevó al Gobierno, aunque por pocos di as.

Vence la revolución en 1854; se reúnen las Córtes 
constituyentes, é inmediatamente asoma la unión liberal en el centro parlamentario.

Ocurrió el lamentable conflicto de 1856 ; venció el 
Gobierno, y este Gobierno por su posición y  conducta era un Gobierno de unión liberal.

Cayó el Gobierno á los tres meses; vino el del Duque 
de Valencia, y colocado entre dos tendencias contrarias, 
propiamente no gobernó, no dominó los acontecimientos. 
No representaba al partido reaccionario , á quien inspi
raba desconfianza; no representaba tampoco la unión li
beral. Asi, al cerrarse la primera legislatura de aq uellas Córtes, el Ministerio estaba muerto.

Cae el Duque de Valencia , y en aquella crisis, obra 
la Corona con su acostumbrada prudenc ia , con su espí
ritu conciliador y liberal. Es preciso hacer aquí esta ju s 
ticia , porque lo exige el interés de la historia, y porque 
es preciso contestar con estos hechos á ciertas insinua
ciones , á ciertas apreciaciones. La Corona deseaba una 
conciliación de todos los hombres políticos que tenían 
influencia en esta Cámara. Todo el mundo sabe de quién 
fué la culpa de que no se hiciese esta combinación,

La mayoría reaccionaria deshizo los laudables esfuer
zos de la Corona y exigió el poder, todo el poder, para sí. 
Consecuencia de esto fué el Ministerio Armero, Ministe
rio puramente moderado, moderado primitivo, pur sang. 
Se presentó ante la mayoría, y fué derrotado en la cues
tión de presidencia. En el año 52 la fracción reacciona- 

*. ria habia sido batida por la constitucional; en 1858 la 
fracción constitucional es vencida. ¡Cuánto ha crecido la 
fracción réaccionaria! En 1852 es vencida en el poder; 
en 1858 vence desde sus posiciones desfavorables de la 
oposición. ¿Me dirá el Sr. González Brabo después de es 
to, que existe ed partido moderado como existia ántes? ¡Qué fantasmagoría!

Lo que queda del partido moderado hoy no es más 
que esa í\ acción constitucional que forma parte de la unión liberal; lo demás ostá en los abismos de la reac
ción. A s í , pues , lo que el Sr. González Brabo llama partido moderado no puede hoy gobernar en el país. Si el Minis terio  A rm e r o  hub iera  d isuelto  Jas Córtes,  habría perdido las elecciones; la reacción las habría ganado.

La consecuencia de esta situación és y debe ser la 
unión de las dos fracciones monárquico-constitucionales moderada y progresista.

El partido progresista monárquico se halla en la mis- 
m ea situación: no inspira confianza á ciertas necesidades, 
á ciertos intereses de la sociedad. H ay , p u e s , necesidad 
de gobernar juntos ó de suicidarse. Si no os resignáis á go
bernar juntos, la reacción acabará con las instituciones, 
y acabará también con otra cosa más grande, con la dinastía.

Pues bien : si estáis condenados á vivir jun tos,  p re 
ciso es que os resignéis á esta situación; preciso es que  
en la cuestión de doctrinas cedáis los unos y los otros 
un poco. Vuestras soluciones extremas no tienen eco en 
el país : buscad soluciones nuevas para el país y  para vosotros.

Pocas palabras me quedan que decir. He definido la 
unión liberal, he indicado cuáles son las condiciones de 
su porvenir ,  y únicamente me queda considerarla con relación á este Ministerio.

En 1856 enjró un Ministerio de unión liberal,  y se 
halló en situación muy delicada ; el país se hallaba sin 
Constitución , sin leyes fundamentales; suya era la cu l
pa , creo que .lo saben todos mejor que yo. No fué cul
pa, n o ,  del centro parlamentario, porqué ese centro 
parlamentario todos los dias clamaba p o rq u e  se hiciera 
esa Constitución , pero en estas cuestiones siempre quedamos en minoría.

No habia Constitución, era necesario dotar de u aa  
Constitución al país, mientras, venían las Córtes á lega
lizar la situación, y aquel Gobierno, considerando la ne
cesidad de poner coto á la reacción , de que habíamos es
tado tan amenazados, y mirando al bien del país y que
riendo asegurar su l ibertad , no tuvo otro remedio que 
restablecerla Constitución de 1845 acompañada de u n  
acta adicional que era fruto de la experiencia y  de los 
diferentes errores que se habían cometido y deseábamos 
evitar en lo sucesivo.

Aquella acta adicional cayó con aquella situación. 
Cuando volvió la unión liberal al poder ,  no se hallaba 
en época constituyente; no tenia libertad de acción y no ’ 
podia hacer lo que en 1856. Este Gabinete ha gobernado 
dos años , y se le acusa porque no ha hecho ciertas le
y e s ^  yo creo que la acusación estará en su lugar si 
dentro de algún tiempo no (responde á esa necesidad, 
hoy no ;  Cuando ha entrado á gobernar se ha encontra
do con todos los elementos fortísimos de la reacción or
ganizada , y primero era reprimir que organizar, prime
ro era resolver las cuestiones graves del momento que  
entrar en la elaboración legislativa. Hé aquí  por qué et 
Gabinete está justificado de no haber hecho ciertas leyes.

Hasta ahora ha sido un Gobierno de negación; s in  
embargo, ha resuelto cuestiones m uy graves,como la de 
Roma, la.de Méjico, la de Africa; ha gobernado con las 
Córtes; ha discutido los presupuestos, y después de todo 
esto, señores, vendrá esa situación en que cumplirá lo que corresponde á hombres constitucionales. Tras ese pe
ríodo en que se' dirá que el Gobierno ha seguido una po
lítica negativa, vendrá, yo lo espero, otra afirmativa, de 
acto^ positivos, y enlónces podremos juzgarle.El Sr. S A G A S T A : El Sr. Diputado que acaba de h a 
blar lia tenido á bien aludir á m i ,  citando alguna de las 
opiniones que yo emití respecto del Concordato, y con este motivo me ha dirigido algún cargo qu e ,  por el modo 
dogmático y magistral con que lo ha hecho, parece que 
ha querido darme una lección. Yo se la agradecería m u
cho si no fuera porque, aunque no viejo, tengo b as tan 
tes años para admitir lecciones que se pretenden dar  á  guisa de dómine con palmeta.

Dice S. S. que yo no debía haber calificado el Con
cordato de la manera que lo hice , diciendo que con una 
mano amortizaba y con la otra desamortizaba sin presen
tar las pruebas. Señ ores , en el art. 3.° del Concordato se 
dice que el Gobierno de S. M. reconoce de nuevo formalmente el Libre y  pleno derecho de la Iglesia para ad
q u ir i r ,  retener y usufructuar sin limitación ni reserva 
alguna bienes raíces. ¿Se establece aquí el derecho de 
amortizar, sí ó no? ¿Se establece absolutamente sin restricción de ninguna especie, sí ó no? Según ese ar tícu
lo ¿hay posibilidad de amortizar/sí ó n o ?  ¿Puede el 
clero am ortizar , sí ó no? Esta es la cuestión; no hay, 
pues, duda que el Concordato es amortizador, y amorti- 
zador en absoluto.Dice S. S. que aunque ese derecho esté en el Con
cordato , la amortización no puede tener lugar,  porque el 
clero aprenderá con esto que mañana le podrá volver á 
suceder lo mismo que hoy, y tendrá buen cuidado de no 
amortizar, y yo contesto á eso que el clero podrá decir: 
si esto dura 10 , 20 ó 30 años, habré podido usufructuar 
durante ese tiempo los bienes que haya adquirido.

Si vo he demostrado que con una mano se amortiza 
y con otra se desamortiza, habré hecho ver que en mis



palabras no ha  habido jactancia , vanidad ni  v a c ío ; si es 
caso h ab rán  éstado esas c ircunstancias en otra parte.

Por lo d em ás ,  el Sr. Ríos Rosas tuvo á bien calificar 
de mal gusto las palabras que con motivo de esta cu es
tión pronuncié.  No sé á las que se referirá S. S., pero, 
sean ellas las que fue ren ,  puedo decir que al calificar
m e á mí seha  calificado S. S. á sí propio,  porque las pa
labras á que parece ha aludido son las que emplea en 
cási todos sus discursos , y si he  tenido mal gusto , ha 
sido en imitar á S. S.

Otra rectificación que  tengo q u e  hacer. Nos hablaba 
el Sr. Ríos Rosas de la ley relativa á la imprenta  , y  al 
oir á S. S. y ver cómo le aplaudía la m ayoría  y el Go
b ie rn o ,  yo me acordé de lo que decian los tebanos á 
Alejandro. «Si Alejandro qu iere  ser Rey, que lo sea; y 
yo digo: «si  el Gobierno y la mayoría  qu ieren  la libertad 
de la imprenta  , que la traigan.»

Otra rectificación. Cuanto se ha dicho en estos deba
tes acerca de la unión liberal,  ha quedado en p ié ,  s e ñ o 
res.  Ahora , al cabo de dos a ñ o s , tenemos que las dos 
fracciones necesitan f u n d i r s e ; luego no t ienen hasta hoy ' 
un  símbolo, no tienen base, y  no sabemos cuánto tiempo 
tardarán  en encon trar  ese simbolo y esa base en que se 
han  de fundir .

El Sr. A O U IR R C : Voy á hacer algunas recíificac iones 
porque  otras me las ha excusado el Sr. Ríos Rosas con 
declaraciones de una naturaleza tal,  que si las encontra
ra  en el Concordato, no tendría  dificultad en apoyarle 
en a lgunos de sus a r t ícu lo s , pero como leo el Concordato 
tengo que a tenerme á él y  no á las explicaciones de S. S.

Mis observaciones principales fueron acerca del a r 
tículo l.°, del 3.b y del que  trata  de las capellanías cola
tivas. Respecto del p r im er  punto  he  d icho ,  y  sostengo, 
que tal como está redactado el a r tícu lo ,  para cualquiera  
clase de enajenaciones será  preciso re c u r r i r  á la Santa 
Sede, y S. S. no me ha probado  lo contrario. Con re s 
pecto al art. 3 .°, S. S. ha  dado explicaciones tan c la 
ras y terminantes ,  que  si en efecto hubiera  de en te n 
derse así, quedan en España vigentes todas las leyes civi
les, con la facultad de adqu ir i r  la Iglesia en la forma que 
ellas tenían antes del Concordato de 1851, pero hay pa
labras en ese artículo que  pueden y deben entenderse  
de m u y  distinto modo.

Acerca de las capellanías colativas, el Sr. Rios Rosas 
ha estado seguramente  inexacto en el modo de apreciar 
mis observaciones. Ha dicho S. S. que era m ás  d e sa m o r-  
tizador que yo, y le p robaré  lo contrario  con solo decir  
que  yo no quiero que lo desamortizado vuelva á am ort i
zarse. Según el convenio,  tratándose de las capellanías 
colativas, los derechos que  están pendientes de la deci
sión de los Tribunales deberán  ser- objeto de un  nuevo  
pacto, y esto puede dar lugar á que se amortice lo que  
estaba desamortizado.

Diré por fin al Sr. Rios Rosas, que  ha querido t a 
charme de inconsecuente, comparando lo que dije al t ra 
tarse de la autorización, y lo que he dicho en mi ú ltimo 
discurso, que no hay semejante inconsecuencia , y que 
más fácil seria encontrarla en tre  lo q ue  votaron en 1855 
muchos señores de la mayoría, aprobando las pa labras del 
Sr. Madoz de que se poclia vender  sin  licencia del Santo 
Padre, y lo que piensan y  sostienen hoy.

El Sr. OLÓZAGA: Y o oigo siempre con sum a com
placencia al Sr. Rios Rosas,  y hoy le he  oidó con más 
placer que  n u n c a , no solo porque como siempre ha  esta
do elocuente y p rofundo ,  sino p o rque  he tenido la for
tuna de que en m uchos puntos que yo he locado ha 
venido con su autoridad á confirmar mis opiniones. K¿,to 
me hacia desear no molestar al Congreso con n inguna  
rectificación; pero se ha tocado u n  punto que para  mí es 
grave, y  voy á pedir  u na  franca y noble explicación á 
S. S. Ya que para esto he  pedido la palabra , la usaré  
para algo más.

En cuanto á la amnistía ,  S. S. ha dicho lo mismo que 
y o , aunque  mejor dicho.

En cuanto á la posición legal de los ex-ínfantes,  ha 
dicho también el Sr. Rios Rosas lo mismo q u e  yo habia 
dicho en otra ocasión y repetido en esta,  y  lo celebro 
m ucho ,  porque  su voz autorizada hará  desa p are ce r la  
extrañeza con que hace dias se repetían en voz baja aq u e 
llas palabras acerca de los, entonces inocentes, hijos de 
I). Carlos. He tenido el gusto de oirías en su  boca;  pero 
al mismo tiempo me ,ha parecido no tar  una equivoca
ción , que  yo creo rectificaré en pocas palabras.

Convinimos S. S. y yo en q u e ¿  ni por la infracción de 
las leyes de 1834, ni por las de 1837 se podía imponer 
pena ninguna á los ex-Infantes .  Para m í , aquellas leyes 
fueron u n  acto de soberanía ,  que se fundaba en p r in c i 
pios de conveniencia y de necesidad para la nación es
pañola.

Creo, \o dije ya el otro dia , que  están extrañados los 
ex-Infantes para  siempre del territorio e sp a ñ o l ; pero no 
h a y  una sanción penal  sobre  esto, y  por consiguiente,  
n inguna  pena podía aplicárseles por  el solo hecho  de 
h ab er  pisado las costas ó fronteras  españolas, y por esa 
infracción no podía hacer el Gobierno otra cosa que, con 
el decoro debido, hacerles abandonar este suelo. Pero des
pués dé la  intentona de San Cárlosde la Rápita, ¿ss encon
traban en e$e caso? No, señores ; porque ya en este mo
mento habían conspirado, habían seducido á Generales 
y tropas, ó así se llegó á creer en los primeros momentos 
respecto de estas; venían á promover u na  guerra  civil; 
¿y qué es lo que se hace con los que  consp ira»?  ¿Puede 
haber  Código n inguno  que  los absuelva? ¿Puede haber 
ley n inguna que impida la acción de la justicia? No: Pues 
bien, nosotros pedíamos el juicio, no la severidad de la 
ley; y entre  aquel y  la absolución en la forma que se ha 
dado hay  una gran  diferencia.

Voy á otro punto que ha tocado el Sr. Rios Rosas. 
Yo no puedo adm it ir ,  no creo constitucional ni pa r la 
mentario  el intento de formar u n  Ministerio de los Jefes 
de las diversas fracciones en que  se dividan los Cuerpos 
colegisladores. Exactamente lo contrario  es lo único que 
debe hacerse para formar Gabinetes p a r lam en ta r io s ; ver 
cual es la fracción más dominante y llamar á su Jefe.

Pero por nada de esto hubiera  molestado al Congreso, 
s in o  me hubiese visto obligado á pedir  la palabra  cu an 
do oí referir u n  hecho poco conocido, al que se le ha da
do m ucha  trascendencia, y  que al referirle de la manera  
que- se ha h e ch o ,  parecía envolverme A mí. Estas cosas, 
que  pasan muchas veces á espaldas de la public idad, 
llega un  dia en que deben ser  conocidas, au n q u e  no sea 
m ás  que para saber la historia política de los hombres 
públicos, y  yo no tengo inconveniente  en que  se sepa 
la parte  que tuve en aquel suceso, y apelo al testimonio 
del Sr. Rios Rosas para que diga si me equivoco.

Concluida la discusión d e  la Constitución en las Cor
tes Constituyentes, y ántes de en tra r  en  la discusión de 
las bases de leyes s e c u n d a r ia s , se provocó una reunión 
(y S. S. debe decir cuán ta  parte  tuve yo en ella) del Go
b ierno ,  de la comisión de Constitución y  de la mesa de 
las Cortes Constituyentes, y se trató allí de si debería ó 
no m andarse  á la aceptación de S. M. la Constitución 
aprobada; y  ó se resolvió que n o ,  ó el resultado fué

* igual á esa declaración. Pero yo pido al Sr. Rios Rosas 
que diga si recuerda de qu é  lado estuve yo en esa cues
tión. Como se ha  dado importancia  á eso- por los sucesos 
que ocurrie ron  después,  deseo que  S. S., con la lealtad 
que le d is t ingue ,  diga lo q u e  recuerde  de esfe asunto.

Concluyo diciendo que  es para nosotros una satisfac
ción h aber  oido de una  boca tan respetable la confir
mación de lo que estamos sosteniendo hace dos años, que 
aquí no hay más que u n a  negación. Muy .grande va s ien
do el noviciado ; cuando venga la vocación juzgarem os 
por  los hechos.

El Sr. R í o s  R O S A S : Rectificaré empezando por ha 
cerme cargo de la rectificación del Sr. O lózaga , que  me 
parece que  se refiere á puntos más graves que  las he 
chas por los demás señores.

S. S. ha incurrido,  á mi juicio, en u n  e r ro r  de teoría 
y en otro e r ro r  de derecho. Error de derecho : creer que 
po r  s e r  p rom ulgada  una ley de proscripción, sin audien
cia , sin juic io de las personas que  pertenecen á una di
n a s t ía ,  estas personas no son después just ic iables del 
p a ís ,  del Gobierno, de la justicia  del país que  losaba 
proscrito. Yo creo lo contrario  de S. S . , fundado en las 
razones q ue  ántes he  e x p u es to , y  conmigo es tán los p r i 
meros publicistas de varios Estados de Europa.

E rror  de t e o r í a : que  en el caso de proponerse la Co
ro n a  formar un  Ministerio parlamentario, debe llamar al 
jefe de la fracción más numerosa.  He sentido oir en la 
bios de una  persona tan i lustrada u n a  teoría tan peregri
na. La Corona, señores,  tiene derecho para llamar, no 
solo á los Jefes de las diversas fracciones en que  se d i 
vidan  las Gamaras, sino al Jefe de la fracción más n u 
merosa y tam bién al Jefe de la fracción más exigua. En 
este último caso, el Ministerio que  se .fo rm ara  de esta 
fracción vendría  a q u í ,  disolvería el Congreso y apelaría 
al fallo del país ;  en cualquiera de los otros dos casos el 
Ministerio podría  gobernar  probablemente con el apoyo 
de la mayoría. Lo que quiero  decir es que la Corona es 
á rb it ra  para sacar el Ministerio de donde mejor le p a r e 
ciere.

S. S. ha invocado mi téstimonio respecto á la p u b l i 
cación, ó no publicación de la Constitución hecha por las 
Cortes Constituyente?. En efecto, señores: recuerdo que 
el Sr. Olózaga fué de mi misma opinión, pero no tengo 
m uy présenle  si luego concluyó a tem perándose  á alguna 
otra opinión.

Resp:.;:,i d-l  Sr. A g u i r re ,  creo que si S. S. examina 
los artículos Ral Concordato con la detención con que 
acostumbra á fijarse en estos a s u n t o s , verá que t ienen 
la explicación clara y sencilla que yo íes he dado.

Vamos al Sr.  Sagasta , persona jóven y vehemente, en 
lo cual no ine’parece que le hago n in g u n a  injuria, porque 
confieso que lo soy, el cual no me parece que  tiene m u y  
presente  lo que tratando del Concordato d i jo , pues yo

* debo declarar ,  tuta conciencia, q u e  si la comisión h ub ie 

ra usado de su derecho cuando pronunció  ciertas pa la 
bras , hub iera  pedido que se escribieran ; y  yo he oslado 
m uy  corles al referirme á S. S. no n o m b rá n d o le , porque 
acostumbro á nom brar  á lodos los Diputados cuando no 
tengo que hacerles n in g u n a  inculpación.

¿Ha olvidado S. S. las palabras que aquí pronuncio. 
E n tre  otras empleó S. S. las siguientes, hablando siempre 
del Concordato : « Es necesario que la España pisotee su
d ig n id a d , es necesario que pisotee su legislación » Nos
decía que las leves hechas por el Estado no tienen valor 
has la que el Papa las ha sancionado, y luego continuó: 
■Oh humillación! ¡Oh ignominia! ¡Humillación, ignominia! 
Señores, ¿para  qu ién?  Para el Gobierno ,  para los altos 
poderes del Estado, para esta Cámara que votó esa au to
rización. ¿Tiene S. S. derecho para usar estas palabras? 
¿ T ie n e  derecho para hacer calificaciones ? ¿ P o r q u e  ha 
de extrañar que yo le increpara en los térm inos que lo 
h ice?

El Sr. SA G A ST A : No sabia á q ué  palabras aludía el 
Sr. Rios Rosas: no recuerdo bien si las p ro n u n c ié ;  pero 
si están en el Diario , las acepto..

El Sr. r í o s  r o s a s : Pues yo pido que se escriban 
si S. S. las acepta.....

El Sr. S A G A S T A : Que se escriban a unque  S. S. no
tiene ¡derecho para pedirlo h o y .....

• EÍ Sr. r e o s  R O S A S : El reglamento dice en la misma 
sesionó en  la inmediata.
■S El Sr. PR E S ID E N T E :  Orden , órden.

El Sr. S A G A S T A : No tengo inconveniente  en que  se 
escriban, á pesar de que S. S. no tiene derecho para p e 
dirlo, y  si no que se lea el artículo del reglamento.

Se leyó por un Sr. Secretario el art.  115 del regla
m ento  , que previene podrá pedirse en la misma sesión 
que se escriban las palabras que  pronunc ie  u n  orador, 
resolviéndose acerca de ellas desde luego ó en la^sesion 
inmediata.

El Sr. SAGASTA*. No quiero escudarm e en el derecho 
que me da el reglamento: las pa labras  á que se ha alu
dido debió pedirse que  se escribieran en el momento 
mismo en que  yo hab lab a ;  pero no obsta ,  cediendo yo 
de mi derecho, para que  se escriban hoy.

Yo no sé lo que  el Diario de las Sesiones decía, po rque  
no tengo la costum bre  de correg ir  mis discursos,  lo cual 
puede dar lugar  á que alguna vez se me haga decir lo 
q ue  no he  p e n sa d o , sin culpa de parte  de los taquígrafos 
porque hablo con m ucha precipitación.

Pero de lo que diga el Diario respondo; debiendo a h o 
ra hacer una rectificación. Al usar yo esas pa lab ras ,  h a 
blando de que  el Concordato amortizaba por un lado y 
por otro desamortizaba , no veia más q u e d a  cuestión de 
principios, no podia aplicarlas á las opiniones distintas 
de las rn ia s ; no es ignominioso ni hum illante  soste
n e r  cada un o  sus opiniones.  En tésis general,  conside
rando  la cuestión dentro  de mis p r incip ios ,  en la esfera 
de la ciencia creo que es ignominioso que  en un pais se 
hagan  leyes 7  no merezcan este nom b re  hasta q ue  otro 
las apruebe.

Es, pues, ex traño  que se pida que  esas palabras se es
criban, y  qu e  pase desapercibido que la prensa que aho
ra es ministerial,  combatiera  u n  tratado an ter io r  á este. 
No h ay  más diferencia sino que  ocupándonos hoy  de un  
tratado en qu e  ha tenido parte  S. S. , le  parece mal esa 
palabra que antes no chocó á nadie.

El Sr. Presidente  del CO NSEJO  D E M IN IST R O S: Se
ñores, al estado que ha llegado la discusión, y después de 
haber oido sobre él á los primeros oradores de la Cámara, 
no me hubiera  yo levantado si el Sr. González Brabo, con . 
u n a  moderación y  templanza que contrastaba con la vehe
mencia con que se expresó cuando se dió el voto de g ra 
cias al ejército, no me h ub iera  dirigido cargos pe rsona
les y apostrofes terribles sobre las palabras que  dije en 
otra  sesión y que y a  he explicado satisfactoriamente.

De dos clases so n ,  señores ,  los cargos q ue  se han  
hecho al General en J e f e , y confieso que los esperaba en 
esta d iscusión ,  pero  los esperaba en la otra Cámara, por
que  allí hay, desde la entrada del M inister io ,  una opo
sición organizada que hab ia  hecho siempre la guer ra  al 
Gobierno , y  en la cual habia Generales d is t inguidos,  y 
parecía  na tu ra l  que  fueran estos los que  h ic ie ran  esos 
cargos. Pero por razones que yo no s é , esa oposición 
desapareció del Senado ,  y allí no hub o  discusión en este 
punto.

Sin duda  por esto el Sr. González Brabo ,  en su cali
dad de Coronel de la Habana , vino á hacer aquí  cargos 
que yo contestaré sin en tra r  no obstante  en una  prolija 
discusión militar ajena de este sitio.

El p r im er  cargo que  me dirigió S. S. fué sobre que 
no tenia plan ninguno , y esto lo sentaba con tal énfasis, 
que no creyó necesario para probarlo más que decir, 
«aunque  el Gr. O’Donnell diga que  s í ,  yo digo que  no, 
y  estamos iguales.»

¿P o d rá ,  señores,  c reer  nadie que un General que  
lleva 30 anos m andando con alguna gloria , que  ha g ana
do todos sus empleos, hasta Teniente General,  en el 
campo de b a ta l la ; que  siendo Presidente  del Consejo de 
Ministros habia aconsejado á S. M. la guerra ;  que como 
Ministro de la Guerra habia tenido á su  disposición y po
día conocer mejor que  nadie todos los medios de que  la 
nación podia disponer,  puede creerse que esa persona no 
pasase dia y  noche pensando en esa empresa que, lle
vada á cabo, podía levantar la dignidad nacional muy alta, 
pero quepodia hundir la  para m ucho  tiempo? ¿Cabe siquie
ra esto en la imaginación? ¿Merece refutarse  seriamente? 
Yo habia pensado m ucho ,  y habia calculado que podían 
hacerse tres cosas: desem barcar  en las inmediaciones de 
Teíuan ,  desembarcar en la costa del Mediterráneo, f rente  
á Tetuan, ó en nuestro  propio terr i torio ,  al apoyo de la 
plaza de Ceuta.

Dificultades p a r a l a s  dos soluciones iguales,  que  son 
las p rimeras :  en p r im er  lu g a r ,  los medios de que  pod ía 
mos d i sp o n e r ; en s e g u n d o , lo bravo de esa costa ; en 
tercero , las expediciones de Cárlos V , y la m ás  moderna 
de Cárlos III, que se hab ían  perdido, porque las dificul
tades del desembarco no permitieron que  el ejército es
tuviera en  disposición de combatir  cuando el enemigo le 
esperaba; y aquí aprovecho la ocasión para t r ib u ta r  los 
mayores elogios á la m arina  por el auxil io que ha p res
tado en esta guerra ,  a u n q u e  sin medios para  una e m p re 
sa de esta especie.

Señores,  la expedición de Argel no era de más i m 
portancia que  la de Africa ; la Regencia de Argel escasa
mente tenia tres millones^de hab itan tes ,  y de esos una 
gran  parte  de los kabilas no obedecían al Bey, cuya ver
dadera  fuerza e ran  los 8.000  turcos valientes y disciplina
dos que estaban á su s e rv ic io : ¿ y  qué  medios empleó la 
Francia  para  esa expedición? Pues reun ió  entre  b u q u es  de 
guerra  , t rasportes  y barcos pequeños ,  768 barcos , y  sin 
embargo de tan g randes medios, estuvo esa expedición en 
su pr incipio para sufrir  un  descalabró; pero por fin , el 
valor y la disciplina del ejército triunfó. Esto p rueba  los 
inconvenientes q ue  tiene hacer un desembarco en una 
plaza enemiga.

No se me ocultaban á mí los inconvenientes que  tenia 
el desembarco en Ceuta; uno de estos era ía mala salida 
que  tenia la plaza. Esa era la razón por que tenia necesi
dad de hacer creer s iempre al enemigo que mi desem bar
co era en T á n g e r ,  porque  u n a  de Jas ciencias que han 
de tener los Generales es saber ocultar el verdadero p u n 
tó donde van á de scargar . 'L legué  á Cádiz; conferencié 
con los Generales de m arina  , los Sres. Herrera y B usti-  
llos, á los cuales debo t r ib u ta r  un  gran  elogio, po rq u e  á 
su actividad y celo se ha debido en gran  pa r te  el éxito 
de la empresa, y  no necesité más de una para tomar mi 
resolución.

No hay m ás que  traer  la comunicación que dirigí al 
Sr. Ministro de la Guerra  , y se verá que yo m arqué  al 
Gobierno todas las operaciones que habia que  ejecutar 
desde mi desembarco en Ceuta,  y anuncié  la batalla de 
Tetuán ántes de ir á Africa. Y decia los diferentes com
bates que  habíamos de sostener , y  que  para  mí era in
dudable que debajo de los m uros  de Tetuán se daría  una 
batalla decisiva, de la cual dependería la suerte  de la 
ciudad. Este plan de cam paña  se extendía al segundo p e 
ríodo, indicaba las operacioties para  ocupar  á T ánger ,  y  
aun entraba en el tercer período, ocupándome de las ope
raciones que debían seguir á la toma de esta plaza. Yea 
S. S. cómo mi plan podia ser bueno ó malo; pero era la
to y extenso.

Ahora voy a contestar á otro cargo que me ha dir i
gido el Sr. Sagasta. Decia S. S. que dejé el pr im er  cuerpo 
expuesto a u n  desea labio que podía comprometer las 
operaciones de la campaña. Señores, yo calculé que 14 
batallones y  dos m á s  que podian salir de la plaza de 
C e u ta , sostenidos por cinco ba le r ías ,  eran suficientes 
una vez ocupadas las a ltu ras  a tr incheradas ,  lo cual efec
tuaron ; y so rprend ieron  y a tacaron con tan buena 
suerte  á los moros, que en aquel movimiento solo tuvo 
el ejército un  herido y un contuso; y eso que era en ter
reno sum amente  escabroso y lleno de bosques. Ya ve 
S. S, cómo no estaba tan expuesto como ha  creído.

Respecto á lo que deoia S. S. de q ue  tal era mi 
prisa que  me em barqué  hasta sin Estado mayor,  debo 
manifestar que teniendo que hacer varios reconocimien
tos por la c o s ta , pedí al General Bustillos u n  b u q u e  de 
mucho a n d a r ,  y me proporcionó el Vulcano , y cuando 
me em barqué  se embarcaron conmigo mis Ayudantes de 
Campo, los Oficiales de Estado Mayor y otros ; lüego en 
un b u q u e  m ercante  se embarcaron los caballos de la es
colta. Vea S. S. el valor de su  proposición en lo que  d e 
cia S. S. que me habia  embarcado solo.

Tta en el cuartel  general,  me en con iré con el te r r i 
ble azote del cóicra. No eran los moros lo que á mí me 
imponía: ora el desarrollo de es.¡ enfermedad, cuya d u 
ración y núm ero  no podia calcular ,  é hice fodos los es
fuerzos posibles para  (pie los coléricos no vinieran á los 
hospitales que estaban en el litoral de enfermos y  he
ridos*

Sufrí como el último soldado, poniendo mi tienda 
siempre  entro los cuerpos (pie estaban más a tacados,  y 
luché contra todo género de dificultades. Pero no fué per
dido el tiempo en medio de esas calamidades,  porque en 
esos 33 dias que yo estuve en Ceuta fué la escuela en 
donde el ejército aprendió  á conocer la superioridad cpie 
tenia sobre el enemigo por su disciplina. ¿Y qué resultó? 
Que reunidos los medios para verificar la m arch a ,  el sol
dado no dudaba  de ja victoria, y cuantas veces í e  p re 
sentó el enemigo, le reeó.rzó.

¿Podia por tanto, señores, moverme de Ceuta duran te  
el período ascendente del cólera , cuando al m archar  por 
un  país salvaje, sin pueblos y sin n a d a ,  y pudiendo por 
la noche e n co n tra rm e  con 400 ó 50.) atacados sin r e c u r 
so de ninguna clase? ¿Habia al dia siguiente de a b a n d o 
narles  para que los degollaran los moros., ó habia de d i s 
traer fuerzas para conducirlos? Era imposible, y no habia 
otro remedio que esperar, cumpliendo de este modo con 
mi deber, porque  yo no podia volver á España sino vic
torioso , ó dejar mis huesos en Africa.

Como yo esperaba ,  el enemigo, después del combate 
de Cabo Negron, se retiró al valle de Tetuán, se p reparó  
para la batalla y  la esperó tranquilamente .  No sé si S. S. 
dirá que  fué la casualidad, pero adiviné también entonces, 
po rque  48 horas án tes  de él reun í  á los Generales, les e x 
puse el plan de la batalla  , y 110 (uve que  v a r ia r  ni un 
ápice de él. La batalla se dió y se ganó. S. S. la calificará 
de poco im portan te ,  porque  esa calificación le ha m ere 
cido toda la cam paña :  sin embargo, para  los moros tu 
vo más importancia que  p .ua  S. S.

La plaza de T etuán  se rindió aceptando mis condic io
n e s ,  y en las 21 horas que yo les di para ello, quedaron 
pron tos para  en tra r  en batería  18 mortetos. Al dia s i 
guiente en tra ron  nuestras  tropas á proteger aquella ciu
dad , y desde entonces empezaron los primeros pasos de 
las negociaciones, y por cierto que  los moros no tenian 
de nosotros tan alta idea como S. S. ind icaba,  por las r a 
zones que el otro día expuso el Sr. Ministro de Estado, 
declarándolo así en las primeras conferencias, en la s q u e  
solo trataron de saber  las condiciones que  el Gobierno 
español les impondría  para hacer la paz. Estas condic io
nes no fueron m uy meditadas,  porque yo estaba tan le
jos  de c reer  á los moros de buena fe , q ue  acto continuo 
de salir  los comisionados me puse á preparar los medios 
para  seguir la cam paña, que habia de variar  n a tu ra lm en
te de condic iones por tenernos que in te rn a r  en el país, 
a lejándonos del mar, que  nos proporcionaba recu rsos  
que teníamos que perder  en un  país donde no se e n 
cuen tra  ni agua en ei verán#.

Por esto dejé á los Plenipotenciarios marroquíes ir  y 
venir ,  porque  m ién tras  tanto llegaban camellos y otros 
recursos que  se remitían,  se fortificaba á Tetuán, se m on
taban hospitales,  en una  pa labra ,  se p reparaban  todas 
esas cosas que  no son necesarias en una guerra  hecha 
desde el café ,  pero que  deben ocupar m ucho  la atención 
de u n  General en Jefe.

Ya dije el otro dia que exis tían dos partidos en Mar
ruecos; uno con Muley-el-Abbas á su frente ,  que estaba 
por la paz ;  y otro, capitaneado por el Emperador y su 
corte ,  que estaba por la guerra :  así que  el combate del 
11 no le mandó Muley-el-Abbas, sino u n  General que 
vino de Fez y  que fué herido y m uerto  en el combate.

Reunidos ya todos los medios de que  ántes he hab la
do , se emprendió la marcha y se dió la bata lla  de Vad- 
Rás contra  50.000 h o m b re s ,  que  se batieron de un  modo 
que  les hace honor. Ganamos la batalla , y convencimos 
á los moros de que  si no hubieran firmado la paz, aque
lla noche hubiéram os dormido en el Fondak, v a l  dia s i
guiente  en T án g e r ,  que no se hub iera  seguramente  de
fendido.

¿Y sabe S. S. por qué renuncié  yo á esa gloria? Por
que la toma de Tánger era la caída del E m p e rad o r ,  y 
esto , lejos de traernos ventajas, nos traia el inconvenien
te de que  la guerra  hubiera  sido eterna.

Se firmó pues la p a z , y con ella se hizo un gran s e r 
vicio al pa ís ,  po ique  los partidos 110 estaban muertos 
como habiarnos creído ; no eran incapaces de cometer 
una av ilan tez ,  y hubo uno que tomó las a rm as  y quL o  
llevar á efecto lo que todos sabemos,  desembarcando en 
San Cárlos de la Rápita.

Pero voy ahora al cargo que se me ha hecho por las 
palabras que el otro dia proferí. El Sr. González Brabo, 
con una tranquilidad qu e  ya antes he calificado, decia 
que yo trataba de construir un  pedestal para  levan tar
me. ¿Dónde encuen tra  S. S. el trabajo de ese pedestal? 
¿En  los par les?  Algunas veces,  léjos de exagerar los,  los 
he a m e n g u a d o , teniendo luego que  rectificar. ¿He hab la
do alguna vez de mí? Nunca. ¿Cómo, pues, he tratado de 
constru ir  ese pedestal?  ¿Lo dice S. S. por el entusiasmo 
que ha tenido la nación entera duran te  la g u e rra?  Pues 
no era á mí ese  p ed esta l ; se le levantaba á su gloria la 
nación en tera ;  se le levantaba al ejército que la rep re 
sentaba en las playas africanas defendiendo su  honra.

Sí, Sr. González Brabo; mi figura desaparece de 
eso cuadro ,  y lo que.siento es que hom bres como S. S., 
por am en g u ar  la pequeña gloria de mi hum ilde  nombre,  
quieran eclipsar la dei heroico ejército y la de la nación 
entera.

lio contestado á los cargos que el Sr. González Brabo 
me ha dir igido, y no hablaré  de las notas ni de las ne
gociaciones que precedieron á la campaña, porque ya ha 
dicho lo suficiente sobre esto el Sr. Ministro de Estado.

Pero en la segunda parte  de su  discurso dijo S. S. 
que  yo no me habia levantado á rebatir  u n  cargo q ue  
se habia dirigido á S. M. Yo no he oido nunca á n ingún 
Diputado dirigir cargos á esa augusta Persona , ni es po
sible que se haga , ni nádie lo hub iera  permitido. Se h i 
cieron algunas alusiones que yo rechacé ,  no á S. M., s i
no á influencias que se supon ían  , y al Diario de las Se
siones me atengo , sin decir sobre esto una  sola palabra 
más.

Señores,  hemos llegado á la conclusión de este deb a 
te ,  examinando cuantas cuestiones lian surgido en el in 
terregno parlamentario  ; los Diputados han oido el a ta 
que y la defensa del G ab in e te : por consiguiente  pueden 
votar con completo cqnocimiento de causa. Si d u ran te  
estos dos años el Gobierno ha mantenido el órden públi
co sin tiranía ; si ha practicado la administración del Es
tado con moralidad, y si los Sres. Diputados creen que 
gracias á esto la Hacienda crece y se au m en ta ;  si creen 
que hemos sostenido el nom bre  español á la debida al
tura  fuera de España ; si hemos hecho una g u e rra  y una  
paz gloriosas; si somos m onárquicos de Isabel I I ,  siendo 
al mismo tiempo constitucionales , porque en la Consti
tución está el más firme apoyo de nuestra  R e i n a  ; si no 
se encuentra  contradicción e n tre  nuestras  pa labras  y 
nuestras acciones,  yo les ruego encarecidam ente  que 
voten este mensaje.

El Sr. G O N ZA LEZ B R A B O  : El Sr. Presidente  com
prenderá  t a m b ién , como el Congreso, que me veo obli
gado al hacer algunas rectificaciones, más que á es to ,  á 
contestar é no pocas alusiones. Conozco el rigor del re
g lam en to ,  y cuidaré  de no saiirme de sus estrechos lí
mites. P rocuraré  , como tengo de costumbre ,  hacer estas 
rectificaciones y contestar  á estas alu-iones con la mesura  
y cortesía de que creo tengo dadas m uchas muestras, 
cualquiera q ue  sea la opinión del Sr.  Presidente del Con
sejo de Ministros , en mi larga car re ra  parlamentaria .

Empezaré por una rectificación importante.  Así el s e 
ñor Ministro de Estado como el Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros han  encontrado  diferencia de tono en tre  
la primera  parte  de mi discurso y la segunda ,  como di
ciendo q u e  no habia consecuencia en tre  ambos.

En la p r im era  par te  del discurso que tuve el honor  
de p ronunc ia r  dias pasados, reco rdarán  los Sres. Diputa
dos que  hubo  un trozo considerable dedicado al exam en 
de las negociaciones que precedieron á la dec larac ion .de  
la g u e r ra ,  y duran te  ese período no hubo  el menor mo
tivo para que pudiera  decirse que el tono de mi discurso 
significaba otra cosa q u e  el que  correspondía  á una d is
cusión tranquila.  Después al anal izar  hechos ,  los fui ca
lificando según mi concienc ia ; pero dígaseme si en m e
dio del calor con que pudiera expresarme , salió de mis 
labios una sola frase q ue  realmente  pudiera  l lamarse 
ofensiva.

Recordé que habia sido época la pasada de in fo r tu 
n ios ,  de postración, de política hum il lan te  para  España, 
y  que en esas situaciones,  en esos acontecimientos ha
bían tenido pa r te ,  habian  ayudado con sus esfuerzos y  
servicios cási todos, ó mejor d i c h o , todos los Sres.  Mi
nistros actuales. Esto parece que  h u b o  de parecer dem a
siado; esto debió exasperar, y en esto se ha encontrado 
la diferencia de tono. Además ; después que  se ha hab la 
do m ucho  de u n a  cuestión el orador se encuen tra  can
sado , y por precisión tiene que  cambiar de tono; estas, 
y no o tras ,  son las causas de esa diferencia que  tanto ha 
chocado.

Pero voy á una rectificación importante. El Sr.  Mi
nistro de Estado, t ratando de p robar cuáles habian sido 
las negociaciones que en otros casos y t iempos habia se
guido el Gobierno de S. M. en las diferencias ocurridas 
precisamente con el imperio de Marruecos, nos habló de 
notas, de convenciones,  según las cuales ,  real y verda
deram ente  110 hacia gran papel, no hacia el papel q ue  
debía haber  hecho el Gobierno de la nación española. No 
tuvo S. S. por conveniente leer la fecha de esas comuni
caciones; no definió bien la época en que eso tuvo lugar; 
yo no he podido comprender bien lo que  S. S. dijo; pero 
habiéndome informado, creo que eso tuvo lugar en el 
año de 1844 ó 1845. Si es así ,  y se encuentran  aquí Mi
nistros que pertenecieron á aquel Gabinete, y h an  deja
do pasar esas indicaciones sin refu tarlas ,  yo les tendria 
cuando ménos, lástima. *

El Sr. Ministro de Estado se hizo caigo de una indi-^ 
cacion te rm inan te  y clara que yo hice, relativa á cierta 
narración que  se me habia hecho por persona, para mí 
autorizada, relativa á cierta  nota q ue  se habia pasado,  A

cierta  conversación que se habia tenido. Acerca,de este 
par t icu la r  ha dicho S. S. cuanto ha tenido por conven ien 
te , y yo 110 haré  otra cosa que  repetir  que  no lo he in
ventado; que se me dijo por persona q ue  debía saberlo, 
y yo creí q u e  debía traerlo  á este sitio para que el país 
juzgara  del hecho ,  ó para  que el Gobierno diera expli
caciones..

El Sr. Ministro de Estado, después de u n a  laboriosa 
demostración á la que el reglamento  no me pe rm ite  c o n 
testar, y por eso no contesto, vino á reconocer lo que yo 
habia d ich o ,  á s a b e r :  que  esas negociaciones habia  
aceptado, impuesto,  como quiera q u e  sea, el voto de una 
gran  nación. En vano tra ta rá  el Sr. Ministro de Estado, 
en vano tra ta rá  el Sr. Presidente del Consejo, con la h a 
bilidad desplegada hoy , do a ten u ar  este hecho; él sobre 
nada sobre  todas sus explicaciones.

Pero el Sr.  Ministro de Estado habló de un escrito 
que se habia  publicado. Yo no he escrito una sola letra,  
y  si es á mí á quien  pretendía a lud ir  S. S., se*ha equ iva-  
cado completamente.

Imitando la frase de mi digno amigo el Sr. Rios Rosas, 
dejo al Sr. Ministro de Estado, y voy á contestar á a lg u 
nas alusiones de S. S. Cuando las cuestiones se m antie 
nen en cierta  esfera, 110 hay  nada más difícil que e n t ra r  
en ellas y salir de ellas. Cuando se p resen tan  como las ha 
presentado el Sr. Rios Rosas, se puede  e n tra r  de todos 
m odos, seguro de que  cualquier  modo que se salga , se 
saldrá honrado. Y es qu e  el señor Rios Rosas mira la cues
tión á la luz de las ideas, y otros las m iran  á la luz de 
los intereses y de las posiciones personales.

El Sr.  Rios Rosas rechazó la opinión mía de que la so
lución del convenio con Roma era una solución modera
da. S. S. entendía  que la solución que  yo llamaba mode
rada era idéntica á la que  en otra ocasión haya podido 
dar el partido moderado, y decia S. S . :» ¡ No lo permita  
Dios! es una solución nacional para todos los tiempos.» 
Hacia b ien S. S. en colocar fuera de todos c r iter ios  el q ue  
S. S. habia elegido para ju zg a r  su propia o b r a ;  pero 
cuando yo dije que era solución m o d erad a , qu ise  decir 
que  estaba hecha en ese mismo espíritu  de transacción 
e n tre  el pasado y porvenir q ue  habia  anim ado al partido 
moderado para  fundar  sus  doctrinas., y siempre que  ese 
espíritu  de transacción ha prevalecido, se ha dado u n a  
solución moderada á la cuestión que se ha resuelto.

Cuando el Presidente  de este Congreso dió el Estatuto 
y después acepto la Constitución de 1837, y después dió 
su voto á la reforma de 1845 ¿ h a b ia . dejado de ser 
moderado? Pues bien , el espíritu que domina el conve
nio , a unque  sea distinto en sus  detalles de otros conve
nios es un  espíritu m oderado ,  es u n a  t ransacción en tre  
dos movimientos contrarios.

Esta es la pr im era  alusión que  1110 dirigió el Sr.  Rios 
R osas , y voy á la segunda. Rara vez he visto exponer  
con más claridad hechos históricos como hoy.

El Sr. Rios Rosas, desdeñando la región p u ra m e n te  
filosófica, se vino á n a r ra r  hecho por hecho la his toria  
de los últimos tiempos. Al narrar la ,  m e pareció  q u e  asis
tía á una  hábil operación química en que iba S. S. r e le 
gando los diversos elementos q u e  analizaba,  unos  á la 
región d e l 'a i re ,  otros á la de los líquidos , o tros á la de 
los sólidos, á fui* de que no quedase  en todo el espacio 
más que la un ión  liberal . Pero la química que  quiere  
analizar  la naturaleza , se en cu en tra  , después de mucho 
d e sco m p o n e r , con que todavía la na tura leza  es algo más. 
S. S. deseaba e ncon trar  la unión liberal fuerte  y  ro b u s 
ta,  y en ese esfuerzo ,  su imaginación le ha  llevado á 
sentar  implícitamente este dilema: la R e i n a  está conde
nada á 110 poder tener m ás  Ministerio que  el de la un ió n  
liberal ó el de la reacción.

Ahora b ien ;  ese dilema se contesta fácilmente. Supon
gamos que por cua lqu ier  accidente faltasen los actuales 
Ministros; que la R e i n a  llamase á u n  Ministerio m odera 
d o-const i tuc iona l ; que ese Ministerio no tuviese  la m a 
yoría de las Cortes, y las disolviese. ¿Se cree que  no ten 
dria mayoría  en el país? Indudab lem en te  la tendria.

Pasemos á las a lusiones hechas por el Sr. Presidente  
del Consejo de Ministros.

S. S. ha tenido necesidad de re to rcer  en cierta m anera  
mis palabras, de suerte  que  ha contestado á lo que  no he 
dicho. Yo he dicho: las negociaciones con Ing la te rra  han  
limitado la guerra  á u n  c irculo  e s t recho ;  dado ese c í r 
culo, se ha conducido b ien  y term inado honrosam ente .

En medio de ese a rgum en to ,  hablando de las opera
ciones militares p resenté  u na  duda. El Sr. Presidente del 
Consejo está en u n a  posición m u y  ventajosa : S. S. es Ca
pitán geneia l ,  sin que esto obste para que  haya llevado 
dos galones, que por ser de Milicia Nacional pueden  tam 
bién llamarse honorarios. S. S. tiene g randes ventajas so
bre m í,  pero en todo lo que  ha dicho S. S. sobre  lo p u ra  
y tácticamente m il i ta r ,  yo he  estado c o n fo rm e : á mí no 
me ofende ni puede ofenderme que haya un  General que  
se conduzca bien al frente de las tropas. Pero decia S. S.: 
«¡Una guerra en que se han conseguido tantos laureles le 
parece mal al Sr. González Brabo!» Yo no he dicho nada 
de eso , no he tenido intención siquiera de decirlo.

S. S. ha concluido con u n  apostrofe. Ha dicho S. S.: 
«el Sr González Brabo hablaba de q u e re rm e  yo levan tar  
sobre un  pedestal.» ¿Se trata de los triunfos celebrados 
por la n ac ión?  La nación es l a q u e  se ha levantado;  y 
venia á hacerme cr im inal  de h ab er  atacado las glorias 
del_ ejército, y cuanto  ha  habido de honroso en esta c a m 
paña. Yo nada de eso he  querido  h ace r :  yo he  dicho s o 
lamente lo que  es verdad : que  aquí  no habia  d o c tr i 
nas , no habia partidos,  que no habia más que  u na  cosa, 
y q ue  esa cosa era un  hom bre.  Quería  decir, q u e  sin p o 
derlo  rem ed ia r ,  á S. S . , efecto de sus hábitos m ili tares ,  
todo lo que  no era el círculo de que  es c e n t r o , le parece  
dañoso, triste y opaco para  este país , y  añadí  q u e  S- S. 
parece que  quería  levantarse  un  pedestal para si solo.

Yo no sé por qué  esto ofende á S. S. cuando se lo he 
d icho hace dos años : ¿pues dónde h a y  cosa más gloriosa 
para u n  hom bre  qu e  ser ese h o m b re  d o c tr in a ,  partido, 
Gobierno, todo, en u n  pais l ibre  y  de l ibre  discusión? 
Los q ue  hemos opuesto nu es tro  esfuerzo á q ue  se real i
zara lo que  hoy  se verifica , na tu ra l  es que  lo com ba ta 
mos también hoy. Lo que acabo de decir  es un  fenómeno 
q u e  nace por consecuencia de nuestra  s i tu ac ió n ,  qu e  
nace u n  poco de la raza á que p e r tenecem os ,  un poco 
de nuestra  historia . Lo que siento es que  no cese eso si es 
verdad  que estamos en  u n  tiempo de c a lm a:  lo que  
quiero es que vengam os á ese m omento  de q u e  h ab laba  
el Sr. Rios Rosas en q u e  se h aga  pública  acta de las opi
niones y se manifieste el símbolo de esta si tuación.

El Sr. Rios Rosas hacia b ien  en exhorta r  á la un ión  á 
los que  todavía no  están b ien  sentados unos  j u n to  á 
otros.

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. debe limitarse á r ec t i f ic a r  
hechos.

El Sr. G ONZALEZ B R A B O : Voy á c o n c lu i r :  digo 
qu e  el Sr. Rios Rosas exhortaba  á que pronto  se esc r i 
biese ese símbolo,  y  hacia bien. Pero será  imposible por 
m ucho  tiempo que  esa condensación de principios se ve
r i f ique ,  si no  empezamos por  ponernos  de acuerdo so
bre  ciertas cosas.

El Sr. R í o s  R O SA S: Nos pondremos otro dia.
El Sr. G O N ZA LEZ B R A B O : Si lo que se quiere es 

que no hab le  de eso ,  no  hablaré.
El Sr. R í o s  r o s a s : Ruego al Sr. Presidente  q u e  dé 

latitud al o ra d o r ,  q ue  está m uy ceñido e n  la discusión.
El Sr. GO NZALEZ b r a b o : Voy á acabar .
El Sr. p r e s i d e n t e : Limítese V. S. á rectif icar.
El Sr. GO NZALEZ BRABO : Siento m ucho  no  h ab er  

estado tan ceñido como h u b ie ra  sido de desear: mi h a b i 
lidad no es tanta  como la de otros.

Las cie rtas cosas á que he  aludido v e n d rán  cuando  se 
presente el g ra n  símbolo que estamos esperando. Entón- 
ces d iré  mi pobre  o p in ió n , y  al concluir  me h a ré  u n  
m érito  de haber  hablado con esta templanza á pesar  de 
hab er  sido objeto de a taques  q ue  no  qu iero  calificar, 
a taques á cuyos inst igadores d iré  lo que decia un  m ie m 
bro del Parlamento  francés*, «la in juria  puede d ir ig irm e 
cuanto quiera  sus t i r o s ; esos t iros n u n c a  llegarán  á la 
a ltu ra  inconm ensurab le  de mi desprecio.»

El Sr. Presideute del C O N SEJO  DE M IN IST R O S: 
Protesto contra  las ú ltimas palabras de S. S. Ha dicho el 
Sr. González Brabo que no habia en la situación más q ue  
u n  hombre.  Sepa S. S. que en el Gobierno donde  hay  
u na  R e i n a  constitucional no hay  d ictaduras.  La m ayoría  
sostiene al Gobierno porque  es u n  Gobierno p a r lam en ta 
r io ,  u n  Gobierno l ibremente  elegido por la R e i n a ,  que 
t iene la confianza de S. M. y  la de la misma mayoría.  
Aquí no h ay  hom bres  necesarios. ¿Y q u ié n  h a b l a , seño
r e s ,  de hom bres  necesarios? ¿No son S. S. y  sus amigos 
los qu e  h a n  sostenido esa teoría por m ucho  t iem po?

Por lo dem ás,  los amigos del Sr. González Brabo p u e 
den  empezar por ponerse  de acuerdo ántes de atacar á los 
demás; noy  no sabemos cuáles son los periódicos de la 
fracción á que S. S. pertenece.

Repito q u e  aquí no hay d ic taduras ;  aqu í  110 h a y  n e 
cesario más que  ei Trono de la R e i n a  y las instituciones 
del pa ís ;  los demás podemos desaparecer sin que  el T ro 
no ni el país peligren.

Declarado el punto-suficientemente discutido, se p ro 
cedió á la votación del m ensaje,  la cual fué n o m in a l , y 
dió el resultado siguiente:

Señores que dijeron si:
García Gómez de la Serna.— Millan y Caro. —  C a rb a -  

11o.—Goicoerrotea ( D. Román).— Posada Herrera .—Fer
nandez Negrete (D. Santiago).— Salaverría .— Rios Rosas 
(D. Antonio).— Alonso Martínez.— Goicoerrotea (D. F ra n 
cisco).— Benedito.—  Coello.— Torre ( D. Luis de la) .— 
Ulloa.— Sancho.— Casado Sánchez.— Panchón .— Melgare
jo .— Mendoza Cortina.— Vizconde de Rias.— Yañez R iva-  
deneira  (D. Manuel).— A guirre  de Tejada.—García Miran
da. —- Saavedra . —  Lafuente.  —  Figueroa. — Rios Rosas 
(D. Francisco).— Abades.—  Neira M ontenegro .— Alfaro

Sancloval.— Duque de Villaherraosa.—Torrecilla (D. Fran-
cisco). Lósala.— Udaeta.— Suarez Inclan.— García Tor 
res.— León Medina.— Uztariz.— González Serrano — Mari"*
chalar.— Elduayen.—Huid obro.—Luengo.—Ferreira Caa~ 
m a n o .-A r fe a g a .-  E stra d a .-P erez  Z a m ora .-R od rigu é  
(D. Nicolás).—Baynrri.— Quintana.— Leis.—Zorrilla (Don 
M iguel).— Marques de la Torrecilla.—Patino —  Sanz
Franco.— Ferrandez.— Ballesteros (D. D iegol.-M araúés 
de Benemej.s,— Molida. —  López Roberls (B. D i o S l  
Barroeta. -  P lrgam an s.- Basabe. -  A rd a n a * .- M ayaa"~  
Sal,izar. Hivero (D V icen te).-C ánovas.-B enayas - G Í 7  
cía Lomas —  Bernar.— Falguera.— Camacho.—  Cuenca 
Peralta.—F ucnles ( D. Miguel M a ría )._ G en er-N a v a C  
cues.—Torroja.—Mendez Vigo.— Escobar.—Perez CahaltZ
r o .- C .n .a .- V a z q u e z - C u a d r o s . - R a m ir e z . - P o L - r i l
l ias — M oret.-H azañas (D. Manuel).— Mena — Avoá¡n 
Zorrilla (D. Ramón).— Casado (D. Anselm oJ.-Borrajo'Z  
Sagarminaga.—Baldasano.—  SandovaL— Chico de C m  
m an.— Caro y C árdenas.-P in zon -R od riguez Guerra —  
González Alonso. -  Rtvero Cidraque.—González (D Am
brosio).— Paz.— Perez Gutiérrez.—Perez de los Cobos —  
Arevalo.—  ügarte.— F a gés.— Pardo Montenegro— Gas- 
set.—  Matheu.— Barreiro.— Campos de Orellana.—F a lc e s -  
Ganga.— Bai bajillo .— Cueto.— Lorenzana.—  Vizconde de 
Espasantes.— Rubín.— Márquez.— Santonja.— López R o-  
berts ( D. M auricio). —  Rascón. —  Capdepon. — López 
Ballesteros ( D. Rafael).—Soria Santa Cruz.— Resa—Caba
llero Y Rosas-— Moreno López (D. Manuel).—D ía z .-B a -  
salto.—Modet.— O Donncll.—Marqués de Albranca.— Mo-
nares.— Riestra.— Romero Oítíz.—A leare  Carnana 
Caballero.-—Tejada.— Piñau.— Somoza.—Viílalonga — Mar
ques de Riocavado.— Gaitan.— Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre.— U na.— Calderón Collantes. — Moreno López 
(D. Eugenio). — Bedoya. — Escudero.—  Amorós. — E nri- 
quez.— Conde de Lérida.— T urull.^ -B añuelos.-N uñez de 
Prado (D. Joaquín).—Valdés Mon.—Ferráz.—Cascajares.—
De Pedro.— Alvarado.— Marqués de la Vega de Arraijo!__
López Domínguez.—Osorio.—Marqués de Montevírgen.— 
Alfaro Godinez.— Aurioles.— Conde de Peñaflor.— 
nandez.—Marqués de San Cárlos.—Güell.—Centurión.— 
Prats y Soler. — Marqués de la Conquista. — Carva
jal.— Balmaseda.— Merelles.— Santa Ana.— Muñoz Ló
pez.— Delgado. — Valdés ( D. Salvador).— Barrantes.— 
Pino.—Cerveró.—Herrera —Auñon. — Fernandez Negreta 
(D. Antonio).— Calzada.—Ayala.-Bugallal.-Barea.-Gran- 
dallana.— Conde de la Cañada.—Gasset y Artime.— Fon-* 
tes.—Arenal.—Lozano.—Márquez Navarro.— Rio* Gonzá
lez—Polo.— Marín Barnuevo.—Sierra Parabley.—Mazo.— 
Navarro.—Verdugo.—Sr. Presidente.

Total 212. ~

Señores que dijeron no;

Garrido.— Madoz.—Paez Jaramillo.—Belda.— Escrig.— 
Carriquiri.—Cavero.— Moyana.—  Martínez.—  Ribo, p a r
qués de Premio-Real.— González Brabo.— Castell.—Peris 
y Valero — Rodríguez (D. Vicente).— González de la Ve
ga .—Calvo Asensio.— Orovio.— Ballesteros (D. Mariano).— 
Valero y Soto.—Figuerola.— Vera.— Baamonde.—Fernán
dez Vallejo.— Aguirre.— Sagasta.— Olózaga.— Ruiz Zorri
lla.— Vidarte.— Conde de San Luis.— M aranges^Valera.— 
Rivero ( D. Nicolás).

Total 33.
Se acordó que el Congreso se reuniría mañana en sec

ciones.
El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se discutirá el dictam

inen sobre ampliación del uso del crédito á las compa
ñías de obras públicas.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y  media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 19 DE JUNIO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de lo recaudado hoy i S da Junio de 1860 en el Banco 
de España.

R eales vellonJ.

Los operarios de la fundición de bronce do Ar
tillería de Sevilla.........................     1.834,50

Importa lo recaudado h oy .. . . . . .  1.834,50
Idem en los dias anteriores... . , .  4.58jQ.562,13

Total hasta el dia rs. v n .. . 4.581396,63

Madrid 18 de Junio de1860.=E I Cajero general deí Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

 Habiendo fallecido D. Francisco de Paula Martínez
individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales ve
teranos, sus restos mortales serán conducidos á la man
sión de los muertos hoy á las cinco de !a tarde. La co
m itiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás para di
rigirse al cem enterio de la puerta de Atocha.

   S antos  d e l  d ía . — Santos Gervasio y  Protasio, már
tires.

Cuarenta Horas en  la iglesia de los Siervos de 
María.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA
directiva ha acordado convocar á general extraordinaria 
de Sres. accionistas para el dom ingo próximo 24 del cor
riente á las once de la mañana en la casa núm. 40, cuar
to segundo de la Carrera de San Gerónim o, para en te
rarles del laudo pronunciado en el negocio de D. Pedro 
Morales y  del estado de la liquidación con D. Ignacio 
Lahera.

Madrid 17 de Junio de I860.«E 1 Vicepresidente, An« 
tonio de Murga. 3090

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza  de la dehesa de la Carrasca, término 
de Cheles, provincia de Badajoz.

La subasta tendrá lugar el dia 1.* de Julio próximo 
venidero en esta corte ante la Excmá. Sra. Condesa viu
da de Via-Manuel, calle de Alcalá, núm . 70, cuarto prin
cipal, y  en Badajoz en el m ism o dia ante D. Cárlos Már
quez , administrador de la expresada señora. 3086— 3

SE VENDE EN SALAMANCA Y EN DOBLE SUBASTA 
un corral en  la calle de la Peña, una casa calle de la 
Ronda de Corpus y dos casas unidas esquina á las ca
lles d é la  Paja y  San A ntón, cuyo doble remate tendrá 
lugar el 14 de Julio próximo de once á doce d é la  maña
na en dicha ciudad calle de Toro, casa de D. Jacinto Pe
rez Duro, y  en  Madrid calle de Santa Isabel, num. 42 y  
44, donde se hallan de manifiesto tos pliegos de condi
ciones. 3085

e s p e c t á c u lo s

T e a t i i o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Mañana función extraordi-* 
naria á beneficio del Sr. Taraberlick, e n  obsequio del 
cual tomará parte la primera tiple Sra. Micheli. El órden 
del espectáculo es el sigu iente: Acto tercero de 11 Trova• 
tore.— Aria del segundo acto de la misma ópera.—Roman
za y  dúo de Roberto Devereux.—mCavatina de R eQ tn á  di Ci 
pro.— Aria de Don Juan.—  Aria de La Sonnám6ula.—Trio 
de Guglielmo Tell.—A cto segundo del Poliuto.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de R ecoletos).— A  las nüOVU 

de la noche.—Por primera vez El marinero náufrago, por 
el Sr. C. Price.—Zingarelli, caballo amaestrado en liber
tad por el Sr. Tam pé.—  Qui va  et qui v ien t, por los se
ñores W h il to y n e  y  Alfan,


